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' PARTE ’ OFICIAL'/'1 
¿!¿ii ü j  ¡ t i p i e s

SS. MM. elREYy la Reina Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en su. importante salud.

M I N I S T R E I O  D E  

E S TA D O C A N C IL L E R IA ¡

Declarada la (guerra entre el Imperio Chino y  el 
del Japón, y  encontrándose España en paz con ambos 
Estados, se propone guardar la más estricta neutrali
dad en esta contienda, y  al efecto, el Gobierno de S. M. 
el Rey (Q. D. G.), recuerda á sus nacionales los artícu
los 147 y 150 del Código penal, y  les 844,845,846 y  847 
del <*apítuIo X x V lI del’ ‘reglamento para él servicio de 
campaña á que sé refiere la ley dé 5 de Enero de 1882, 
y  les advierte que los que faltaren á dichas disposicio
nes ó á las démásVfgéaté^ nó^pódráffiüVócar érapoyo 
de la Nación ni la protección de sus agentes! en e le x -  
trarjero, incurriendo en las nenas establecidas.

Madrid 18 de Agosto de 1894.=r=El Ministro de Esta-
dQ.=rSBGISMUNDO MOEKT.

Nota.—Las disposiciones que se citan son lás siguientes:

C O D IG O  P E N A L

A b t íü ü l o  147

El que con seto» ilegales 6 que no estén ^utoTlz»dos com- 
petgntiente, provocare,/ó diere motivo á una declaración de 
gxfét?a Contra España por parte de otra Potencia, ó expusiese 
á los españoles á sxperiiqexitar vejaciones ó represalias en 
sus personas ó en sus bienes, será castigado con la pena de 
reclusión temporal si fue#:fiib;dtónario del tafttsdo, siéU-‘c 
dolo, con la de prisión mayor.

A r t íc u l o  150

El que si* autorización bastante levantaré tropás en el 
Reino p&ra el servicio de una Potepcin extranjera, cualquiera 
que pea el objeto que proponga ó la unción áquieu intente 
hostilizar, s^rá castado con las-penas de prisión mayor y 
muda de 5.OO0 á 50.000 pesetas. ,

El qua í?in autorización bastante destinare buques al cor
so, será.castigado ccupi las penas de reclusión temporal y muí- 
ta dé 2.500 á 25 000 pesetas, ' *  J

'U  i. »* v * i ' ' i r * f - i \,

^  REGLAMENTO PARA EL SERYK IO ’ BE CAMPAÑA

CAPITULO X X V I! ;. / /

A r t i c u l o  844.
Neutralidad, *

%S04ntíinde por neutralidad la continuácíén dél óstadó pa-i  
tífico de una Potencia que; entre Ik guerra deékíada éntre 
otras* se abstiene dé tóniar‘parte, manteniéndose efi ínatísióñ - 
completa respecto á las operaciones, y én impárcíálidád per-’ 
feeta respecto Alos btíigetantéa. ‘

La neutralidad puede ser permanente, cuando resulta de 
Convenio preexistente entre varias potencias, como Suiza en 
el Congreso de Yieqá dq 1815» y Belglca én el Tratado de 
Londres de 1831.

Accidental ó incidental erla neutraiidad voluntaria y con
vencional que. una tercera Potencia mantiene temporalmente, 
mientras duré la guerra entro dos ó más naciones.

A r t íc u l o  845.

El neutraL tiéne d e r^ to é  quieto ̂ se menoscaben sus in
tereses; á que no se viol^su  w t ít é t íé  ptopio, ni el que po

s e e  e m j t  I f e  l o s  b e l i g e r a n t e ! ;  á  q u e  n o  s e  p o n g a  o b s t á c u l o  a l 
g u n o  A # u s  ^ e k c i o ^ e g f í C o q  l q & . d e j n á *  E s t a ñ o s .
; ; } !) A r t í c u l o  846. "
! .  T i e n e ,  e n  e & m b i o / g ]  d e b B r  d e  n o ' t o m a r  p a r t a  d í r a c t a  n í  I n -  i 
d i r e c t a  $ | L ;] f s  h o s t i l i d a d e s  y  O p e r a c i o n e s  n i  o p o n e r l e s  é l  m e 
n o r  o b s t á c u l o  n i  e n t ^ r p e p i r q i e n t o ;  d e  p r o h i b i r  a l i s t a m i e n t o s ,  \ 
e n g a n c h e s ,  c o r s a r i o s ^  s u b s i d i o s  y  c o n t r a b a n d o  d e  g u e r r a ;  d e  ' 
a b s t e n e r s e ,  e n  f i n *  d e  t o d o  a é t o  q u e  p u e d a  e j e r c e r  l a  m e n o r  /  
i n f i r m a  c í a - s o b r e  l a  ¡ g u e r r a .  * • '
; A r t í c u l o  847. f

E n  p r i n c i p i o ,  J a  n a c i ó n m e u t  r a l  n o  d e b e  p e r m i t i r  é l  p a s o  ¡  
. - p o r  s u  t e r r i t o r i o  á  n i n g u n a  d e  l a s  t r o p a s  b e l i g e r a n t e s .  C o n c e -  f 
d i é n d o s e l o  a  u n a ,  n o - p u e d e  n e g á r s e l o  a  l a s  d e m á s ;

S i  u n  c u e r p o  f u g i t i v o  s e  p r e s e n t a  e n  s u  f r o n t e r a ,  s e r á  r e -  j 
c i b i d o  y  t r a t a d o  c o n  h u m a n i d a d ,  p e r o  e n  e l  a c t o  s e r á  d e s a r -  \ 
m a d o  é  i n t e r n a d o  p a r a  a l e j a r l o  d e l  t e a t r o  d e  J a  g u é r r a .

PRESIDNCIA DEL CONEJO DE MINISTROS

R E A L  D E C R E T O  

En el expediente y  autos de competencia suscitada 
entré el Gobernador civil de la provincia de Valladolid 
y  el Juez de primera instancia de Villalón, de los cua
les resulta: ”
j Que con fecha 25 déSeptiembre últimóD.’PabloltR0*, 
jdtígkez Méitíneíz, 4rr'éttá|tárío del impuesto deconsu- 
jmosHle Villftlóní, demaMó'enjuieio verbal ante ei ’Juz- ’ 
gado munijápal de dicha Yiíla á D. Eleuterio Gordaliza 
¡García, intéyesajnd&^pa^de 11¡T72 ¡peéetas, cantidad 
que le era enedeber ‘cómo: procedente i dé"327* cántaros 
de vjno de Iabosecha v^§fpbndi|ntej¡afdf&ró practica
do en el año de 1892̂ 98:" - ’ í :
\ Que adrMtid^ la ;antel^6r demihndá y  celebrado el 
Oportuno juicio verbal, el Juéz dictó1 seiiténeia decía* 
randó que él demandado éra pn deber i á D. Pablo Ro
dríguez la cantidad reclamada, condenándole en su 
consecuencia al pagm - . -
j Que apelada esta sentencia, remitidos que fueron 
los autos al Juzgado de primera instancia, el Goberna
dor, á quien D. Eleuterio Gordaliza había acudido so
licitando de su Autoridad requiriese de inhibición al 
Juzgado, lo hizo así, de acuerdo con el informe de la 
Comisión provincial, alegando: que el asunto objeto de 
la reclamación hecha por D. Pablo Rodríguez, arrenda
tario del impuesto de consumos, era paramente admi
nistrativa é$L su origen y  procedimiento, que el
Ayuntamiento era la única entidad encargada de la ad- 
Mnistmciópíyiiemudacióa.del impuesto, y  dichalfiiú^ 
ciones habían sido delegadaé en forma legal en el re
matante, sin qnmpor eetb pqeda acudirse á .otra juris
dicción que la administrátivá para la efectividad dé'ñüB 
derechos; que era privativa ia competehcaa de la Adíni-, 
histración para-entendeiíjeqdps procedimieptos de.apré- 
ínio para la cobráúza de1 los descubiertos líquidos 1 ía- 
Vor de da Hacienda púMiéá ó'entidad á la tfüe iiií^úün- 
trató especial pudiera subrogar sus derechos,’'Vlbrid^ 
jie Indispuesto err él art. l ”.0‘dé la 'iMstíUcbidñ^para el 
procédlmiénte- cóxrÉtt deúderés á la Háciéiídá-idúBliCiif 
Aprobada por Real d ee ré t^ W l^  de Mayó’^ál ’ 188 ,̂' f  
finalmente, que son responsables en concepto dé:Contri- 
jbuyentes todés' los eipíeáádés en el art. 4.° dé‘ l&reféri- 
üa instrucción;’ citaba además el GÓbernadóí' et* árt.!27 
de la ley Provincial y  ePRéal decreto dé 8 de^eptíein-
íbre de 1887: ' ” ‘ ”  ..........

Que sustánbiado el iiícidéiité, él Juzgado SóStuVó su 
jurisdicciónVfundándose:'en qiie el arrendataríq D,: Par 
blo Rodríguez, gomo.particular, sólo puede hacer efec
tiva la reclamación objeto de autos ante los - Tribuna
les ordinarios, por sér aquélla de naturaleza común y

privada; en que el demandante acudió con su demanda 
al Juez que ejerce la j urisdicción ordinaria, y  el de
mandado,después de personado, no propuso en foána 
la declinatoria, constituyendo estas circunstancias . una 
yerdadera sumisión tácita, á tenor, de lo. dispuesto en 
los artículos 56 y  siguientes de la ley de Enjuiciamien
to civil; en que la interpretación extensiva qué el re- 
quirente da al art. l.°  de la instrucción que se cita, es
taba fundada en la decisión de competencia de 21 de 
Diciembre de 1880, dictada naturalmente para un caso 
goncreto, y  tales decisiones, según. la jurisprudencia, 
no pueden aplicarse á otros casos que á los que fueron 
causa de ellos; y  en que los adeudos á plazo no son re
glamentarios, sino én el caso de que administre la Ha
cienda directamente el impuesto, según determina el 
artículo 47 del reglamento de Consumos:

Que el Gobernador, de conformidad con lo informa
do por la Comisión provincial, insistió en su requeri
miento, resultando de lo expuesto el presente conflicto 
que ha seguido sus trámites: ’

Visto el art. l.°  de la instrucción de 12 de Mayo 
de 1888, según el cual «los procedimientos contra con- 
tribuyentesy otros responsables para la cobranza de 
lps descubiertos líquidos á favor de la Hacienda públi
ca ó entidad á la que un eontráto especial pudiera su-
brogar en sus derechos son paramente administrativos
y  se seguirán^pór ia vía cíe apremio, siendo, por tanto*

: privativa la competencia de la Administración para en
tender y  resolver sobre todas las incidencias de apre
mio, sin que ios Tribunales, ordinarios puedan admitir 
demanda alguna, á menos que se justifique haberse 
agotado la via gubernativa, y  que la Administración 
ha reservado el conocimiento del asunto á la jurisdic
ción ordinaria», 
í Considerando:

1. Que la presente contienda de competencia se ha 
suscitado con motivo de la demanda producida ante el 
Juzgado municipal de Villalón por D. Pabló Rodríguez 
contra D. Eleuterio Gordaliza, reclamando el cobró de 
determinada cantidad que este último era en deber & 
aquél en su carácter de arrendatario ,dej,. ,impuesto de 
consumos de la localidad y  en concepto de adeudo por 
el impuesto referido. . ¡

2.» Que por hallarse subrogado ej rematante Rodrí
guez en los dérechos y.obligaciones dé la. Hacienda en 
la cobranza del impuesto citado, y  tratándose como 
aquí se trata del cobro de un descubierto líquido en 
que aparece el demandado como contribuyente por el 
impuesto dé consumos, es éviderifé que ningún otro 
procedimiento resulta aplicable, atendida asimismo la 
naturaleza, administrativa del contrato celebrado entre 
el Ayuntamiento y  .él ‘contratista, sino el que se pre
ceptúa én el árt. l.° de la instrucción de 12 de Mayo 
de 1888.
•3.a Qué en tal süpuésto, es la Administración la. 

unicaioempetente para conocer del asunto que ha dado 
oHgen al conflicto planteado, 
í Conformándome con lo consultado por el Consejo de 

Estado en pleno;
i En nombre de Mi Augusto Hijo el RbX D. Átfon» 

sb XHIj y  Como Reina Regente del Reino, ■ • '
i Vehgt) en décidir esta competencia é  i&yor d e  la 

4-dinlnistraciáa. . r * .
; Dado en San Sebastián á trece de Agosto dé mil 

dchocientos noventa y  cuatro. ¡

1 , , MARIA CRISTINA
El Píésidente del Consejo de Ministros,

P r á x e d e s  M a teo  S a g a t t i ,
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Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
la Gobernación, de acuerdo con el dictamen de la Seto 
-dónde (tobemáciÓny Fomento dgl Consejo dé Estado;

Ep nombre de Mi Augusto Hija él Rey í). Alfon- 
,so XHI, y-como Re in a  Regente del Réittq,

Yengo en decretar lo siguiente; • ' , -
Artículo 1.® Se concede á D. Guillermo María Dos 

Remedios, súbdito portugués, la nacionalidad española, 
con arreglo A las leyes vigentes., ‘ ,

Art. 2.® La f xpresada concesión no producirá efecto 
alguno basta "tacto que el interesado preste juramento 
de fidelidad á  la, Constitución del Estado y  obediencia á 
las leyes, con renuncia á todo pabellón extranjero, y  
sea inscrito en el Registro.civíl. , .....

Dado en San Sebastián á veintisiete de Jalio de mil 
ochocientos noventa y  cuatro. ¡ , e;,.

'  MARÍA CRISTINA

El Miniétiro de la'Gobernación, ■
Alberto A gu ilera  y Velaaco.

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
la Gobernación, de acuerdo con el dictamen de la 
Sección de Gobernación y  Fomento del Consejo de 
Estado;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Re y  D. Alfon
so XIII, y  como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se concede á D. José Felipe Atalaya y 

Olcese la nacionalidad española, con arreglo á las leyes 
vigentes.

Art. 2.® La expresada concesión nó producirá efecto 
•alguno hasta tanto que el interesado preste juramento 
-de fidelidad á la Constitución del Estado y  obediencia á 
das leyes, con renuncia á todo pabellón extranjero, y  sea 
inscrito en el-Registro civil. ,

Dado en San Sebastián , á veintisiete de Julio de 
añil ochocientos, noventa y  cuatro.

‘ MARÍA! ‘ CRISTINA
ElMiñtótFodéla6oÍ>e?¿acI6A, . ” ' ’ ,

Alberto A gu ilera  y Velssco.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: S. M. la Rein a  Regente del Reino, en 
- nombre de su Augusto Hijo D. Alfonso X III (Q. D. G.),: 
1 con sujeción á lo dispuesto en el art. 303 de la ley Hi

potecaria y  en la regla 1* del 263 del reglamento para 
su ejecución, ha tenido á bien nombrar para él Regis
tro de la propiedad de Frechilla, de primera clase, á 
D. Ciprianó Rico y  Arias, que es electo del de Peña-; 
randa de Bracamente, y  resulta con mejor derecho des
pués del desistimiento de otro aspirante.

De Real orden lo digo á V. 1. para su conocimiento 
y  efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 14 de Agosto de 1894.

.GONZÁLEZ DE LA FUENTE ’

„ ¡8r. Director general de los Registros civil y  de la pro
piedad y  del Notariado.

M I N I S T E R I O  D E  

H A C I E N D AREAL o r d e n  

I lm o. Sr.: Visto el recurso de alzada interpuesto, pon 
los Sre s . Fourcade y  Gurtubay contra el faHb. de-la| 
Junta .arbitral de Bilbao, que confirmó él 'págb fié lósí 
derechos correspondientes á una hélice y  su árbol, im
ánela y  tres anclotes que como piezas de repuestos1 se; 
importaron con el vapor G&dagm, despachados con de-J 
¡claración 9.544/93: : {

Resultando qtie el Vista actuario, ;al, verificar el afo-, 
ro del réferiáo buque, liquidó, además de jos derechos i 
de a^ué.l, el.de las piezas antes, mencionadas. por sus?
partidas respectivas: . , '

Considerando qué existiendo certificaciones de la 
Autoridad de Marina de Bilbao y  de los agentes peritos 
del Bureau Veritas y  Registro del Lloy de Navegación 
inglesa y  extranjera, en las qué, consta que las piezas 
en cuestión deben existir en todo buque de vapor para! 
au repuesto, y ,  por lo tanto, no,hay duda de que deben 
comprenderse en el adeudó, del buque á que perte-., 
neeen:

Considerando que del texto de la nota 47 del Aran* I

cel que reglamenta esta clase de despachos parece des- \ 
prenderse que sólo; á los buques de vela debe concedér
seles piezas de repuesto, lo que dará siempre lugar á 
dudas como las .que han motivado la presente recla
mación: .<1 ¿ -I ■ y/soí: .y y  .y,\\

Considerando que, desde el. momento en que las Au
toridades de Marina no consienten, en virtud de los re
glamentos respectivos, que navegue un buque de vapor 
sin las piezas de repuestos necesarias, hay que conside
rar éstas como elementos indispensables del barco, y, 
por consiguiente, deben comprenderse en la citada 
nota 47 del Arancel para los efectos del adeudo, siempre 
que se adopten las precauciones necesarias para evitar 
que al amparo de esta prescripción se pretenda la im
portación de dicha clase de mercancías para un fin dis
tinto del que les corresponde;

S. M. el Rey (Q, D. G.), y  en su nombre la Re in a  Re
gente del Reipo,¡sehaservido disponer: ^

1.® Que se revoque, el fallo de la Junta arbitral y  se 
rectifique el aforo como los interesados pretenden.

2.® Que se oficie á la Dirección general del Tesoro 
para la devolución de las 2.883 pesetas 60 céntimos, 
cantidad controvertida.
: 3.® Que se adicione la nota 47 del Arancel en la for

ma siguiente: «también están comprendidas las piezas 
de repuesto para; los buques de vapor». Cuando las 
Aduanas tengan dudas acerca de si las piezas que se 
consideran como de repuesto para los buques son ó no 
las reglamentarias é indispensables, reclamarán de la 
correspondiente Autoridad de Marina una certificación 

®en que se haga constar la cantidad y  clase de las piezas 
que, dadas las condiciones del buque á que se destinan, 
deben estimarse como de repuesto, conforme á lo que 
prevengan los reglamentos.

Y  4.® Que se publique esta resolución para conoci
miento general.

De Real orden lo comunico á V. I. para su conoci
miento j  cumplimiento. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid; lld e  Julio de 1894.

. SALVADOR
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE  ULTRAMAR

 REAL ORDEN

Excmos. Sres.: Vista la carta oficial del Gobernador 
general de la isla de Cuba, núm. 678, de 15 de Mayo 
último, dando cuenta de haber concedido anticipo de 
licencia por dos meses para la Península á D. Jenaro 
Pérez Murías, Ordenanza del Cuerpo de Comunicacio
nes, y  consultando acerca de si es ó no de las atribucio-i 
nes del Gobierno general la concesión de licencias para 
la Península al personal subalterno, ó si, por el contra
rio, está reservada exclusivamente á este Ministerio1 
dicha facultad:

Vistos el Real decreto ley de Í3 de Octubre de 1890, 
el Reglamento orgánico del Cuerpo de Comunicaciones 
y  la Real orden dé 20 de Octubre de 1867: ;

Considerando que investidos los Gobernadores ge
nerales de las provincias de tíltramar de atribuciones; 
discrecionales para acordar los nombramientos y  cesan
tías de los funcionarios subalternos, sin necesidad de 
dar cúenta á este Ministerio de tinos ni otras, es indu- 
dahle que les compete de igual modo la menos impor
tante facultad de concederles las licencias qué dentro; 
de las disposiciones vigentes soliciten aquellos funcio- 

' narios; _ ' y !
S. M. el Re y  (Q. D. G.), y  en su nombre la Rein a  

Regente del Reino, Se ha servido, declarar que corres-! 
ponde á los Gobernadores genérales de lás provincias 
de Ultramar leí concesión, con arreglo á las disposicio
nes vigentes, dé licencias para la Península á aquellos? 
funcionarios cuyanombramiento sea de su competen- 

• cia y  que las soliciten con la debida justificación, sien-í 
do asim plo 'la  yqíuntod' dS Ss M .’ que estaYesplución; 
sirva de regla para los demás casos que ocurran en lo 
sucesivo en todas las provincias de Ultramar, debiendo 
publicarse íntegra ¿a* la-htJiSaWütBB-'lÜLDWD, Habana, í 
Manila y  San Juan de Puerto Rico, absteniéndose por1 
tanto este Departamentq de adoptar resolución acerca! 
del anticipo de licéñéía'coñcedídó' 'por el Gobernador! 
general de la isla de Cubaá.D. Jenaro Pérez Múrias, 
así como acerca de los igualmente concedidos al Con
ductor D. Manuel Granja y  á lo s , Celadores ,D. Ramón 
Rodríguez f  Albello y  D. Jtiañ Tejeiro López. j

Dé Real orden lo comunico á.V. EE. para su cono- ! 
cimiento y  demás efectos. Dios guarde á V. EE. mu-; i 
fihós años. Madrid 9;dé Agosto de 1894. 1 - - ; |

y » . 5 * ‘ • J ifct t*'« • . ‘ j , í ' . .. :
'<> ■ -* 5 -f'l • l ,\ / '  '"'BECERRA v. ’ ¡

Sres. (3-óbérriádorés genérales de Cuba, Puerto ÍÜcó y  : I 
Filipinas. . 1 ' - e- > . ti

RELACIÓN DE LAS REALES ÓRDENES EXPEDIDAS POR ESTE MI
NISTERIO SOBRE PERSONAL, EN LAB FECHAS QUE SE EXPRESAN,

 DURANTE LA PRIMERA QUINCENA DEL MES ACTUAL.

Agosto 1.® Declarando cesante por reforma á Don 
Tomás Carabés, Oficial primero Letrado de la Intenden
cia general de Hacienda de Filipinas.

Idem id. Trasladando á Oficial primero, Auxiliar 
Letrado de la Consultoria en la Intendencia general de 
Hacienda de id.

Idem id. Confirmando á D. Jacobo Guijarro en el 
destino de Jefe de Negociado de primera, Inspector 
cuarto de la Intendencia general de id.

Idem id. Idem á D. Juan Utor y  Fernández en el de 
Oficial primero, Auxiliar de la Inspección é investiga
ción en la id. id. de id.

Idem id. Nombrando por el turno 4.® á D. Joaquín 
Martínez Balboa, cesante de igual clase, Oficial prime
ro Auxiliar de la id. id. en la id. id. de id.

Idem id. Confirmando á D. José Corral y  Larre en 
el destino de Oficial segiindo, Auxiliar de la id. id. en 
la id. id. de id.

Idem id. Idem á D. Cándido Jaques en el de id. id. 
de la id. id. en la  id. id. de id.

Idem id. Idem á D. Angel Cenjor y  Cano, en el de 
Oficial tercero, id. de la id. en la id. de id.

Idem id. Idem á D. Julio Martínez de Velasco y  
Martínez de Céspedes en el de id. id. de la id. en la id. 
de id.

Idem id. Trasladando á Jefe de Negociado de se
gunda clase, Interventor de la Ordenación de pagos á 
D. Alfredo Enríquéz y  Gorostiza, á la Intendencia ge- 
neneral de Hacienda de Filipinas, qtie con igual cate
goría y  clase sirve en la misma Intendencia.

Idem id. Confirmando á D. Miguel García íbiricu en 
el destino de Oficial primero de la Ordenación de pagos 
en la Intendencia general de Hacienda de Filipinas.

Idem id. Idem á I). Alfredo de Miguel y Ruiz en el 
de Oficial tercero de la id. en la id. de id.

Idem id. Idem á D. Enrique Villacampa en el de 
Oficial cuarto de la id. en la id. de id.

Idem id. Idem á D. Ricardo Menéndez en el de id. 
ídem de la id. en la id. de ídf , . ,

Idem id , Ipem á D¡ Miguel Ferrer y  Flórez en el 
de id. id. de la id. en la id. de id, ; , ,

Idem id. Idem á D. Joaquín del Alcázar en el de 
Jefe de Negociado de primera de las Secciones de Im 
puestos en la Intendencia general de Hacienda de id.

Idem id. Idem á D. Leopoldo Ortiz y  Pí en el de id. 
ídem de id. en la id. id. de; id.

Idem id. Idem á Federico Nin y  Cardona en el de 
segunda de id. en la id. de id.

Idem id. Idem á D. José Martos 0 ‘Neale.en el de 
ídem, de id. en la id. de.id. , .

Idem id, Idem á D. Emilio Linares Astray en el de 
tercera de id. en la id. de id. -

Idem id: Idem; á D .r Juan Garijo é Isasa en eli dé id. 
de id. en la id. de id, „ , .

Idem id. Idem á D. Fernando Rivera y  Rigal en el 
deJefe de Negociado de tercera de las Secciones de 
Impuestos de la Intendencia de Filipinas. ... ...

Idem id. Idem á D. Cayetano Parrado y  Grande en 
el de Oficial primero de la id. id. de. la, id, de íd. ,
. Idem id. Nombrando Oficial primero de la íd. íd: de 
la id. de íd. á D. Eduardo Cabañas, Oficial segundó de 
la Intendencia. . . .  , ,.,P i

Idem id. Confirmando á D. Valentín Moren© y  Fer
nández en el de Oficial primero de la id. id.¡deda id. 
deidí* , i- . - .';i t,ü s > . . , c  ‘ ! . f

Idem id. Idem á D. José Aíayde en el de P fieM  se
gundo de la id. id. de la id. de i d. . . i .u i ■ i», / 

Idem id .., Idem á D. Francisco,Jfnarty Osorio; en el 
j, de Oficial segundo de'1.a dftídh toIítot

í Idem id., Idem á D. Alberto pMSecó en id de/Gficial 
i segundo de-la id.,íd.;en laddcd&idisíasiT b. --d-l 
j Idem id, -Idem; á D¿ GalixltdiGaafetoí^ dfe ¡tóswRtosaén 
j el de Oficial segundo de iaid:4de>'inilaTídadéíd.,siíoS 
I Idem id. Nombrando OficMfsegiriKlórderiaiídsM. dé 
| la  idq deddv á'Di JoséíCáistíllo y ‘ Fierí»;oí©ficMiitetóero 
j ídeílá Administra(fiñmfl®HamendajdffiMa¡nilá£iiiiib é ,oi 
j Idem id,..-. ConfirnaandoM D».Manu»I^lv&BeaBjKiiGiáf- 
¡ cíaeú 'él destino dcúfib íá l segundo'derii' ídhidneM la 
S ídem déíd i . di ú .tk’Ií oi,r::.U ?b Tohetí
| ? Idem id. Idem a  D. Antonio.:Linares y  Lmarés en el 
i de Oficial tercero de la id. id. en la id. de id.
! Idem id. Idem á D. Vicente Aragón en el de Oficial 
j tercero de la id. id. en la id. de id. , > ,. . i •, t, A /o*.
¡ ídem id. Idem á D. Eduardo Polo dé'Bernabi/en fél 
- de Oficial tercero de ja  id. id. en la id. de id. .su.;.; 

Idem íd, Idem á D. Andrés Avelitio de OSÉna en el 
de Oficial tercero de la id. id. en la id, dé í<L v, * ,

Idem id. Idem á ; D : Arturo Iznarí y  l OsDrio en ¡el de 
Ofiéíal tercero de lá Id. id; ..en la ídgdedfll .
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Idem id. Idem á D. Victoriano Rojas én el de Oficial 

cuarto de la id. id. en la id. de id.
Idem id. Idem á B. ‘I^^tí&Cábéfcas eá el dé Oficial;

cuarto de lu íd> id» oUíJ.̂ íds 'd'O id *1 j
Idem id. Idem |t JX Juan Rubiera en el de Oficial

cuarto de la id. id, en la id, de id.
Idem id. Idem á D. ,Qabriel Sanjuán y Planter en el 

de Oficial cuarto fio la id. Id., de la id. de id.
Idem id. Idem á D. Enrique Casanova en el de Ofi

cial cuarto de la id. id. de la id. de id.
Idem id...-.. Idem, á D. Enrique Ruiz raí el de Oficial 

cuarto de la id. id. de la id. de id.
Idem id., .Idem á O. Fernando Creus y Urbano en el 

de Oficial cuarto de la id. id. de la id. de id.
Idem id. Idem á D. Eduardo Lázaro en el dé Oficial 

cuarto de la id. id. de la id. de id. ¡ Y >
Idem íi. Idem á D. Guillermo Gullón en el de. Ofi-‘ 

cíal cuarto de las Secciones de Impuestos de ¡la,Inten
dencia de Filipinas. .

Idem id. Idem á D. Antonio Nadal y Bosch en el de 
Oficial cuarto de id. id.

Idem id. Idem á D. Daniel Arévalo en el de Oficial; 
cuarto de id. id. , , ¡ i

Idem id. Idem á D. Diego Fontes y Alemán en el’ 
de Oficial cuarto de íd. id. , , , , , ) i

Idem id. Idem á D. Rafael Jimeño Lasala en el de 
Oficial quinto de id. id.

" Idem id. Trasladando á Oficial primero, Guardaal-! 
macén de efectos timbrados de la Intendencia generáis 
de Hacienda de Filipinas, á D. Carlos Arízcun, Oficial 
de la propia clase de la Intendencia.

Idem id. Confirmando á D. Manuel de las Heras en 
el destino de Oficial tercero,. Tenedor de libros deí al-¡ 
macén de efectos timbrados de lá Intendencia de Ha-; 
cienda de Filipinas. ,

Tdemíd. r Idem á, í). ifosé Sartbpu en el de Jefe de 
Negociado dé séguñdá dé la Tesorería Central de Ha
cienda de Filipinas.

Idem id. ídem á!Í). Alfonso García Sálvá en el de; 
Oficial segando cíe la Tesorería Central de Hacienda 
(Filipinas)*

Idemíd. Idem á D. José Sánchez Ferrer en el de 
Oficial tercero de la id. id. :

Idem id. Idem á D. José Gascón y Chacón en el de 
Oficial cuarto de id. id.

Idem id. Trasladando, en comisión, á Jefe de Nego
ciado-de tercera, Administrador de Hacienda de Leyte, 
á D. Joaquín Ruiz Brihuega, Jefe de Negociado de se
gunda, Secretarlo1 del-Gobierno civil de Batangás'. 1 

Idem id. Idem á Oficiár terberér,' lütBrVentór de la, 
Admiñisf^áCaófillé'Háéíefidií' fié4 Buláéáfi (Filipínáé), á; 
D. Rafael Teutor y Lópe¿, Oficial tfefcérO de la Adúaha; 
de ia Habana. 1

Idem id. Idem á Oficial priniero, Administrador de, 
aHábiendaí'fiéHohokfEifipitíasli á D. Carlos Fernández,; 
que lo era de Leyte. .m • s
, Idem íd¿ i NoiñbrandQ por el turno 3.° Oficial terce
ro, Interventor de la Administración de Hacienda de, 
ÍBahol, áiD. Martín Ramírez de-Cartagena, que lo era; 
cuarto de la misma.

Idem id. Idem pof el turno 5.°, Oficial cuarto, Guar- 
cdaalmacén, Cajero de la-Administración de Hacienda 
de BohOl, á D. Bonifacio García Puerto. 

m  Idem id .' Trasladando en comisión á Oficial prime-* 
fo, Administrador de Haciidda de IIocOs Norte á Don' 
Enrique Villanueva, Jefe de Negociado de téréera dél 
'Gobierno eiVÍl de'Maníla.; ■ - '
■' Idem id. Nombrando’ j)0r él: turno 4.b Oficial ciiarto 
Cajero, Guardaalmacén de la Administración dé1 Ha
cienda de IÍOcos Norte¿ á-D¿' Blad Barrer* y Ferrán, Ofí.

| cial quinto cesante.---¡ .o -t. .' S  o- v < \ ,
fe Jldem id. poriéí^ilftíó 4.'° Óficiaí terbefo Inter
ventor dé la AdministraCiÓn -de Hacienda de llocos Nor- 
íte, áíD¿ Bruno Cuenca) céáaúté de igual clase.

Idem id. Trasladando á'Oficial éuaírtcr; - Cajero'Güár- 
.d&aintaoéü de la-Administración de Hacienda de,Nueva 
Ecija, á D» Rtoón Caballero, que lo era Interventor de 
la misma Administración. - u /

oiaMem íd. | Nombrando por el turno 4.*° Oficial prime
ro, Administradorde Hacienda' de Nueva Edja, áDon 
Valeriano Morales, cesante de mayor clase. 1 - 
sí Idemíd. Trasladando á Oficial primero, Adminis
trador de Hacienda de Hocos Sur, á D. Gerardo Rodrí- 
igneaFelli&Ojí.que. lo, era de la Aduana de Ilo-Ilo, Fili
pinas. ; ,
'uldémld1.-* .Nombrando por el turno 4.° Ofieial prime
ro, Administrador dé Hacienda de Negros Oriental, á 
iD.aA.ntonionffidalgo. y--Gutiérrez, cesante de igual 
clase. "j »;* o, . f _í: , - > • - ■ ‘ ‘ 1

Idem íd. Idesm' por el turno 3.® OfiCM tercero, In
terventor de Negros'Oriental; áD . José Tur y Plahell, 
Oficial cuarto 'de la de Negros- Occidental.

Idem id, Idém pOr el turno 3.° Oficial cuarto, Caje

ro Guardaalmacén de lá  Administraclón de-Haciénd! 
de ambG's Camariüe»; Filipinas, a D. Pedro Villar’y  Vi 
llarj OfiCiai qUintoi" o.vip Y .oY'Míq'v'r ?Y¡

Idem íd. Trasladando á Gfícial segündo, Adáinís- 
trador de Hacienda de Cagayón, á D. Pascaéio Peña, 
maría, que loes de la de Nueva .Ecija, Filipinas.

Idem íd. Idem á I* íd. íd.deTarlacá D. Pedro Fer
nández López,‘ que io es ‘de laYdé Négrés Oriental, 
de id . - - -

Idem íd. Idem á la id: id. de la Unión á D. CarloS 
Testor y Ferrer, que lo es dé la de Bohol id.

Idem íd. Nombrando por él’ turno13.° Oficial segun
do, Administrador de Hacienda de Zambafes, á D. To
más Gómez Hernáiz; que lo erá don categoría'de Ofi'ciál 
tercerofieldY ai) muY ¿YYY sh * YY.;;;'v'Y j

Idemíd. Trasladando"’á ‘Oficial etiarto, Interventor 
de Mí AdinMátraóión dé Hacienda dé Zarabáles' á Donj 
Juan Manuel Baró; ique lo erá de la de Tayabas, íd.

Idem íd; -Idem á Oficial tercero; Administrador de 
Hacienda deMorong, á D. Emeterio Diez Cuadrado, que- 
lo erá de la de llocos Norte, en íd.

Idem íd. Idem ádd. íd. de Sorsogón, á‘D. Francisco 
Gaztambide, que lo era de la de'Cagáyán, íd. ■ ' ' i 

Idem íd.: Idem á íd. íd. de Borongán á D. Francisco 
Javier Espína, que lo ferade la Unión; íd. - , í 

Idem íd.; Nombrandopor él- turno '3.®iOficial tercero, 
Administrador de Hafeiendá de'Maasín, á D. Víctor Gon- 
zález Pintos, que es Oficial cuarto de la Administración 
de Hacienda de Lugo. • - 1 -'

Idem íd. Trasladando’á Oficial tercero, ídem de Ba- 
rotac Viejo, á D. Enrique Oastelví, que lo era de la de 
Tarlac, id.

Idem íd. Nombrando por el tumo 4.® Jefe de Negó-: 
ciado de tercera, Administrador déla Aduana de Ilo-Ilo,. 
á D. Eduardo Saavedra,-Oficial primero, cesante. j 
^Idemíd. Idem por íd. tercero, Jefe de id. dél Gó-| 
bierño civil de ManílaáD. Julio Hernández de la Vega,; 
Oficial primero de lá! Intendencia. ■ ‘ ’ • •

Idem íd. Idem por el íd. íd. dé' segunda', Sébrétario! 
del Gobierno de Batangas, á D. Carlos Diez de Oñate, 
cesante de igual clase. , , \ i ;

Idem íd. Aprobando el anticipo de cesantía de Don 
Ramiro Villarino, Oficial tercero de la Dirección de Ad
ministración ciyil. J 

Idem íd. Idem por el tumo 4.°, en comisión, Oficial 
primero, Secretario del Gobierno civil de Sorsogón (Fi* 
lipinas), á D. Macario Domenech, cesante de mayor 
clase. t j 1 . ‘ J \ ' < r ’
. idem íd. Decíaranáo cesante j>or reforma y supre-; 
áiótí á D. Benigno, Várela y Artíme. Oficial tercero, Ad-: 
ministradoJ}d ^ t íó ^  áe^é^^ilip ipas )1.'”‘ T  r ,  '' 

Idém íá. Nombrend^ en comisión, por eÍ turno 4A 
para la. plaza anterior, á D. B^níto Perdiguerq, cesante 
de mayor.clase) ,,

Idem,id/ Trasladando á^á plaza d!e Oficial segundo 
del Gobierno civil de la Pampanga, Fiiipinas, á D. Fé
lix Zabalo y Martínez, Oficial segundo de la Dirección 
de Administración ciyil.

Idem id. ' Nombrando por el, turno 4-° para,Ja plaza 
anterior á D. Ricardo Tuesta  ̂Oficial tercero, cesante.!

Idem id. Idem por el turno 4.° Oficial tercero de lai 
Administración,principal de Hacienda de Manila á Don; 
Estanislao del Pán, cesante de igual clase.

Idem íd. Idem por él turno 5.° Oficial cuarto del! 
Gobierno civil de Sorsogón, Filipinas, á D. José Cocu- 
rrull y Roca. ,,

Idem id-, Declarando cesante por,no haberse embar
cado á D. Manuel Obés y García, Oficial cuarto del Ne
gociado de Contribuciones de Ja Intendencia de Cuba.

Idem íd. Nombrando por(,ql, turno 4.b para ésta á 
D. Fernando, Bermódezpleina y Flores, Oficial quinto, 
besante.’, ^ ’‘7  , 7

(Se continuará.)

A D M I N I S T R A C I O N  C E N T R A L

MINISTERIO DE ESTADO 

Sección de política.

Negociado de lo Contencioso»
El Cónsial general de España en París, en cumplimiento 

de lo que dispone el art. 736- del Código' civil, remitid á éste 
Ministerio el testamento cerrado del súibditc español D, José 
Felipe Alfonso y Espada, ylá partida de defiinelén del testa
dor, falleeido en la Habaná, ̂   ̂ ^ !  ̂ J a
, Lo que se añuiicia en la CÁcET& i)» paria qüe l^

interesados en la herencia p|iednn gf^sti^a^r la protocpliia 
ción del expresado testámento^^én la forma prevenida; advir 
tiéndples que:en virtud de lo dispuep/co por el Ministerio de 
Gracia y Justicia en Real ordeñ féoña 8 del. corriente, el tes

judicial tra
mitado en debida forn»^ : *

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

Dirección general de los Registros civil y de la propiedad y del Notariado.

I lm o .  S r . :  E n  e l  r e c u r s o  g u b e r n a t iv o  in c o a d o  p o r  D . B e 
nito Alvarez Villaverdek  p ropiedad  (jle P uente  Oaídelas á in scrib ir  a p a  e s c r i tu ra  d e  
n íp o teca? pendien te  ¿ii este  Oentro en v ir tu d  de a lz ad a  in te r 
p u e s ta  por el citado, funcionarios

R esu ltand q  que por, © ab ita ra  d e  18 de IHcie.m bre d e  189$  y  o to rgada p é r  D om inga Pedrosas P e le te ro  v  B en ito  A l- 
v t^ ez  T illave rd e , éote en trégó  & a q u é lk ’ la  su m a de 705 pese- 
t a s r y  en  g a ra n tía  d e  ella hipotecó, la  p rim era  nntv casa , s i t a  
en  $  lu g a rA e .C ó 5AB» ,7  pun to  1denom iaado, M an sa lin as , p a rro q u ia  de San P ed ro  de Tenorib, expresándose* eir ©' docu
m entó  que el citado  inm ueble no ae h a l la in s c r í to e n  e l R «gis- 
tro fd o la  p ro p ied ad ; ^  -ur^^e^nltandó qu& presentarlo egtq docucifntqen el q1© Puen- te Cáldelas, eiteiidid'ál pie él Regíétradlor una hóta c t>ncebi- dÍ^i'Íéf4%áié^ti^ - TOrndinoŝ " «So kdmitidá la ídseiOpción d$ifcmmrto$aJb precede por el dckcto^ubsai^hle dé no etpresarse el termino municipal én. qu© radica las fine t, no pudiendo por la índole especial de aichd:':'deféclt<i' êéir;:fe:' Bt del Registró resultarán algún obstácalo iegal que ¿mpic\iera también la inscripción:»: . , ;

R esu ltand o  que  D. B enito  Á lv áréz Y illaverde tm pu gnd  
esa |i ip ^ ^ :d ^ ú « i |^ d o  a f  efecto el p resen te  recurso  quo  razond , 
exponiendo: que au n  en  el su p u esto  no adm itido  de i a l ta r  en  
el docum ento  el té rm in o  m un ic ip a l éii que  rad tcá l a t in e a  h ipotecada, no debió el
b í  en el N om enclátor que segú n  el arty 154 del Regí, am ento 
h ipo tecario  debe e s ta r  ex p uesto  al-público co n sta  que 3a p a 
rroqu ia  de San Pedro de Tenorio pertenece  ai Ayunta» n ien to  
de ̂ ó tb v ^ á ,ífá c il lê  « ra  ál; R é g itó r i^ r^ im b s a íiá r  e l  di fiecto; 
qué>adpméq,;al prodaptar cu estió n , pbeervó v •.«! No
tario  cuaq to  preceptúa.'él "Segundó,pá^f<b dql -a ? i; 12 de la  
fnétifúéélon ^ r e ^ í e d á ^ o k  efe m tíf rú f ií^ tí í i 'p ú H ic o s  ir lécri- 
bibles, precepto  que no ex ige la  c ircu n stan c ia  de l té¿a n in o  
m pnicipal épn|relacdóq á  ¡as ^ b a n ^ s ; , ,q u é  en  ,1a  des- srípéióá del inm ueb le  de que se t r a ta  se tu vo  en cu en ta  ; ide- 
mág p a ra  cu nip lirlo  con tbdó̂  ̂ r igo r; éú an to  h rden a la  re 
gla 3 .a del a r t .  25 del indicado R eg lam en to , que tam poco e x í-  
ge la  expresió ii de l térm ino  m un ic ipa l con respec to  á f in c a s  
íom ó la  -qué h a  dado origen a l recu rso ; y  que si la  c írcun  s -  
fcancia de^ p e rtenece r a l té rm in q  m u n ic ip a l de G otovad, ta n  to 
al N otario au to rizan te  como las  p a rte s  co n tra tan te s ,m o rd ie ra  
i  en tender suficientem en te que e n  el dfeho térm ino- rad ica  la  Uncía h ipo tecada, b áa ta ria  a  convencer dé ello él que en u n í  
de la s  i ad vertenc ias  leg a les  se dice que el docum ento  h a d e  
B^r inspritó  e} R eg istro  de P u en te  C aldelas, y no ex istien do eh toda lá  H rcunaéripció li déAgte inás pa rroqu ia dé San  
P edro  dé T édorio  q u é  la  de C otóvad, claro es que el m ism o 
docum ento ofrece el da to  que el R egistrador; echa d© ,m enos:

R esu ltando  que con el q scrito jie  in terposición del recu rso  
p resen tó  él re éu rrén te  ú n a  certificación expedida por el R e
g is trad o r de P u e n te  C aldelas, dé que aparece , en tre  o tros 
particulares».^^que; ob ra ,p resen tad a  en el D iario de aquel Re- 
g is trd^ún é  e é c r itú ra  o to rg ad a  por D om inga P ed ro sa .P e le te i- 
ro , ad judicando en pago de deudas á  D. M iguel M orgade Pór
te la , ap a rte  o tras  fincas, la  casa seña lada  con el núm* %  r a 
d ican te  en la  p a rro q u ia  de T enorio, térm ino  m un icipal de Gotovad:

R esu ltan d o  que oído el R eg is trad o r de la  p ropiedad, in 
form ó q u % |© £ j! i ! e ^ o ^ m ^  e s c r itu ra  •.p r e s e n ta # m é ¿ i é  c^ jh -esá^d é  la  p a i^ ó q i iP u é  ^ á n  P edro  de 
T enorio co rresponda al A y u n tam ien to  de Cbtovad£ porque a l 
R eg is trad o r no le es líc ito  al inserí Dir su p lir , n i au n  con el 
acuerdo  de las  p a r t e s ^ I l i  o m is io h é i de que los títu lo s  ado
lezcan; porque el que d ificu lta  la  in scripción  que $e p re ten de  
es in sú b iá p ab le , én  sen tid o  d e q u e  im pide la  identificación 
del pred io ; pprque en-G alicia hay  va ría s  p a rro q u ias  que per- 
ténecen , y á  a l m ism o pa rtid o  judicial^ ya  á d rlé ren tes  p ro - 
v inciás y que llevan ig u a l nom bre , y  p rec isam en te  en  el té r 
m ino de G otovad hay p a rro q u ia , como k  de A g u ssa n ta s , que 
com pfende „te rr ito rio  enclavado en  o\ A y u n tam ien to  dé la  
L am á, y  e ff éste  hay  lá  p a rto q u iá  de S án  L orenzo de E scu a
d ra , que ex tien d e  su  ju risd icc ió n  á p a r te  del A y u n tam ien to  
de Gotovad, lo cu al4 d em u estra  la  ac e rtad a  p rev isión  con que 
se estableció como requ is ito  ind ispensab le  p a ra  in scrib ir  la  
exprééióú aé l té rm in ó  m u n ic ip a l en  q ú e  ra d ic a ra  lá  finca;

R esu ltando  q ue  pedido asim ism o d ic tam en  a l N o tario :au 
to rizan te  ,de la  e sc ritu ra  en  cu estió n , D. L u is  P as to r S ieyro, 
sostuvo  es te  funcionario  que el docum ento  es tá  arreg lado  á  
derechó  y  éé in scrib ib le ; fundado : én  que es indudable q u e  , 
au n  de ex is tir  la om isión q ue  n o ta  el R eg istrador, no adole
cerla  el títu lo  de defecto subsánatele n i in sub san ab le , cu a l 
pTueban el a r t .  65 dé la  L ey H ipo tecaria  y  la R esolución d e l : 
C entro  d irec tivo  de 17 de N oviem bre de 1887:R esu ltand o  que el Ju e z  delegado5 revocó la  no ta  po r con® 
s id erar: que los a r tícu lo s  9 .° y  12 de la  Instrucción  dq ,P  de 
N oviem bre de 1874 ex igen  conste en los títu lo s  inscrib ib les  
la  s itu ac ió n  de Iob predios;idesignand©  p a ta  ello el té rm in o  
m u n ic ip a l, pago , p a rtido  ó nom bre con que fuere eonocído el 
lu g a r  en que se  ha lla re  la finca, infiriéndo le de la  red acción  
del tex to  que b a s ta  con h ace r consta r e l  pago , p a rtid o  y  lu 
g a r  en  que rad ica  el ín m u eb le rq u e  en ©1 docum ento  ^ c h a 
zado se hace m érito  de que 1& casa  eé tá  enclavada e n  la  
rro q u ia  de S an  P ed ro5 dé T éhb rio , fim ea que dé ta l  n o m b re  
ex iste , no  sólo en el A y untam iento  de C otavaú1, s in o  m  to d a ,  
l a  déxháffeáéióh dé l IfegiétrÓ; lo Auárl háéé dé to d ^  pum to 
inacep tab le  el razonam iento q tie aduce e l R eg fe trad c r; y  q u e , 
es en. u n  todo p e rtin e n te  a l  caso J a  R eso lución  d t  la  D ire c 
ción dé 17 de" Noviénitere de 1887:’ "

R esultando’ qué a^eládo ese acuerdo  p o r el R e p s t r a i o r ,  y  
elevado el ex ped ien te ,á  la  P res iden c ia , fué a q u e h é o n ík m a d n , 
por„ las  prop ias razones que en  él se inv o can :
J Ú feta ía  Résoluición de é s te  G én tro  d© 17 de N oviem bre, 

de 1887:G onalderando q u e  en  ella se s ie n ta  l a  d o c trin a  de que^ 
om itido  en u n  titu ló  el té rm in o  m u n k á p a l m  qu e  rad ica  e l 
inm ueble, pero  ex p resad as  en el o t r a s  c irc u n s ta n c ia s , com o 
la  de la  p a rro q u ia  y  ju risd icc ió n , que  p e rm ite n  a l R eg is tra r  
dor su b san a r aquel defecto con a y u d fu del N om enclá to r oficial 
y  del cuadro de A y u n tam ien to s  del p a rtid o , posee dicho fun - ciohárío* cuafitós d a to s  n eces ita  p n r a  d e te rm in a r indud able- 
m é n te  la  v e rd ad era  s itu ac ió n  d e l p red io  é in scrib ir  el títu lo  
en  consecuencia:..,

ConóídéVaíido q u e  esa  d o c tr in a  d a  solución  á esté recu rri0  ? 
ta n to  m úé ju s ta  cu an to  q u e  l a  m is ió n  de l R eg istrador n  0 es 
dificuJ7car .él acceso d e  lo s  t í tu lo s  a l  R eg is tro , sino  fa c i l i ta r la  p o r cu án to s  m edios leg a les  to n g a  á  su  alcance, á  fin d e q u e  
to d a  la* propiedad te r r i to r ia l  y  lo s  derechos sobré ella *<mpues- 
tó s  queden bajo el am p aró  dé l rég im en  de  p u b lic id ad  y  d is -

Í f ru te n  de su s  beneficiosj
E s ta  D irección g e n e ra l h a  acordado  confirm ar la  p ro v i

dencia  ap elada  y  d e c la ra r  q u e  es in sc rib ib le  la e s c r itu ra  d e l
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recurso, siempre qSé élínmuéble hípóteeado sea previamente 
i tetcrifea-felaver ^ltlúf>í.e!W Íe, si electivamente no lo estu

viere"“cual se afinnM n 1» escritura. '. / ' ' ~  i  r
Lo qm  con'&efdltíciÓfe derexpediente original digo i  v. I. 

•pa a m  dejnés efectos,. Dios guarde 4 V. I.
muchos años. MádricT'6 de Agosto de 1894. =rEl Director gé- 

f> /®éral, Mmnéb-B«n§Y*s P o rtocam ro .^S r. Presidente de la

C JjuC 6 jíoJJ: ñJúMúb -,i t , . , , (
En el terrítorio del Cofegio notarial dd VállldohcLséha- 

^ 7tLfóNM®ÍlÉíé$i las botarías de Tahara y  Villanueva del Cam
po ,,í<li»toífrÍBmbttóahBs:^

, f e haa  he prove^ep par $>M psa, eonjio 
comprendida» en el s¿guhdó de los turnos señálá|ói eh pl ar- 

v , tíeulo 7.°d«i reglamento general del Notariado,^ cóníbrnjie 
á fíói!r€ctf^ cMMtofti ¿décreto dé 20 déi

V Enercde 4881, y en su easo con arreglo á }0'preceptuado en* 
,A el ¡Real d e c re ta s  23 de d® . L

, Los,*Notarlos aspirantes elevarán' sus ^solicitudes a esta 
^ * Direccíoí^ tíór conducto de íá Junta directiva del Colegio np- 
!: ̂ látíál/déütrbM #1 plazé ^niprorrogáhlé dé sesenta, días mate- 

rales, á contar desde elvsiguiénte áb de 
convocatoria en la G aC eta . # ....... ; j

Madrid 14 de Agosto- de,.; 1894»i=El Di|CGtor fgeneral? Ma
nuel Benajas Portocarrérbl j

En el territorío del  Colegio notarial de Valladolid se ha- 
llappcaqte^das Notarías de Bermillo de Sayago y Villafrah- 
cá fiel Fierzo/’ d'stritós notariales de ReMíllo y Villafrai^a 

ú-r^pflctivúnieute,daé cuales se hande  provqerpordraslaciqni i 
& ^^n^o .^ ippr^d idas en„el tercero de los turnos señalados én 

' el arL 7.0 deí reglamento general del N otariado/y conforme 
á los artículos 33 del mismo y  6.° del Real decreto dé 20 de 
Enero de 1881, y en su caso con arreglo á lo preceptuado en 
el Real decreto de 23 de'Agosto de 1891. r ; r t-  ̂ \

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conduÓtd dA la Jün ta  directiva deLDolegio 
notarial, dentro del plazo improrrogable de sesen tavas natu
rales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
convocatoriaétt la G a ce ta .

Madrid 14 de Agosto de 1894.=E1 Director general, Ma~ 
nuel Benayas Portocarréró. I

En el territorio dél Oolégio notarial de Zaragozá se halla 
.vacante ía Notaría de Daroca, distrito notarial del mismo 

Ahom bre, íá' cúal se ha de proveer por traslación, como com- 
^prendida én él tercero de los turnos señalados en el art. 7.a: 

del reglamento general del Notariadoy^^conforme¿#tos Ar
tículos 33 del mismo y 6.° del Real decreto de 20 de Énéro 
de 1881, y en su caso con arreglo á lo preceptuado en el R^al 

,r decrete'de23 de de 1891.  ̂  ̂ '
■-.;f Los Notarios; áspiíahtes elevarán sus, solicitudes á esta
, Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegió no

tarial, dentro dél plazo improrrogable' de sesenta días na tu 
rales, á contar desde el^gigji|ente al de la publicación de esta 
convocatoria en la G acet£ ¡ |

t.* MadjM[14 ^  Agosto de l894 .^E l pirectoT general, m .- 
nuel BenayaS Pórtocarrero. ,f • ’

Dirección génenal de Establecimientos penales. 
Autorizada esta Dirección general para contratar en pú

blica subasta la adauisición de 2.700 pares de borceguíes 
i ; paradles corxñáaóop te  los presidias del Reiáo, snanuncia 
n ^ial 'públíeAque la licitación tendrá lugar eñ érde-Gentroídirec- 

tivo el día 19 de e t emb e  próxmOf á las dos ded&áarde, 
con arreglo al pliego de condiciones que á continuación se :in * 
serta.

le i Ubi : * , - ' f
TJ , -.PLIEGO DE CONDICIONES- « , , , í: •' ̂  ■* "4  ■■■ ■ Oír \ .

7 ’ ; ' 7 ' 011 /'Condiciones: generales p a ra  la subasta.' / .

1.a La Dirección general de' Establecimientos penales 
contrata/en pública subasta la adquisición de 2.700 pares de 
borceguíes para uso de los confinados en los'presidios del 
Reino conformes, por lo menos, en material y fcónfección á la 
muestra tipo que • se hallará de manifiesto en el Negociado 
respectivo desde hoy hasta la víspera del día señalado para 
la subasta * .'/"c:'. ¿

2.a La licitación se verificará en esta capital ante una 
Junta compuesta del Ilmo. Sr. Director general de Estableci-

.. mientos penales,ó persona en quien delegue; dos Vocales de 
la; Junta superior de prisipnes; el Jefe de la Sección, adminis- 

b ' trativa y el del Negociado de suministros, con asistencia 
r de tres peritos, uno designado por ei Mimsi.erío d«i la Guerra 

entré tós Ofiei les d * Cuerpo de Administración militar, otro 
?v por ql Círculo fie la Unión Mercantil y el tercero'por esta Dí~ 
<?' r'reccioi]t general. Asimismo asistirá Notario público, y los 
, ( 9«nuúcips,se publicarán oportunamente en la G a ce ta  de M a- 

B oletín  oficial  de esta provincia y  ¡Difirió, de fim so s ,  de la 
capital. ' * "’w'í ■ ’;A - -

3.a El precio máximo que la Administración satisfarájpdr 
cada par de borceguíes será el de 7 pesetas. Las proposijeió- 
mes qué excedan ae este tipo se tendrán por no presentadas/
' 4.a Para tomar parte en la subasta se necesita haber de- 

bb’ positado en la Caja general de Depósitos, ó en una de sus su- 
lV',!Í Cúrsales, el 5 por 100 del importe de la contrata, ó sea la can- 

•’tidad^de 945 pesetas, según el precio tipo düe se fija/ en me- 
b ra tálico ó su equivalente en valores del Estado.
Vr ^  'En el 'día y hora designados para la Subasta, el Pre- 
?ü; n&̂ hrte ' dé la  misma declarará comenzadó el Ucto, dedican- 
' '̂^dcPlá prñhéra medía’bora á recibir las proposiciones que se 

^Ji^sénteb, ñü-merándoías por el orden (pié se le entreguen. 
I<; ‘ '6.a‘i ‘IHch^S proposiciones se redactaran con arreglo al mo- 

 ̂ ■ del^ qué^se inserta á continuación, y habrán de presentarse' 
precisamente'por los autores de las mismas ó sus represen- 

" tantos legales, suscritas en papel del sello 12.a, sin enmiendas 
ni raspáduras,' y se entregarán en pliego cérrado, que con
tendrá' además la cédula personal del proponente y la carta 

v de pago qu¿ acredite'haberse constituido el depósito á que 
i, se refiere la condición"4.a

Cuando la proposición se presente por un "representante, 
o-i ^ademas dolos documeátos que quedan expresados/se acom- 
■ul j/añará el poder que-le acredite como tal apoderado.
' : Toda proposición que no reúna estas condiciones Be ten-

:i< 'd rv  por no hecha.
7 .a A cada proposición deberá acompañar el propómeníe 

un pfcir de borceguíes ajustados por lómenos á la muestra tipo 
' y á la descripción de que habbra las condiciones 1.a y 2.a de las 

5' partiembares, y al cual se ajustárán los que ha de entregar en 
r el caso de que se le adjudique el servicio. Este par de borce- 
rguíés >0  ̂ tendrá el sello que use el proponente. ' r ; i 

■' ■■ ' La Junta ante la cual se celebre la subasta déteriniñará 
qué propósición ofrece mayores ventajas en cuanto al precio

y  éalidad de lós^^bbféeguíeé; y  m na ^e^^tdmitida/la^^miiéétrá 
se sellará con el sello de esta Dirección general, para: qué 
sirva de modelo en los reconpífimientqs de,,la entrega que sd 
verifique, quedando dentro de Un paqueté lácrádo y sellado 

v [̂ue firmarán todos los aéisúente’&'al acto. * *
8.a Transcurrida lá:tpG«ádiahMEaxqse,is.^dentina áJ4 .admii 

sión de proposiciones, no se podrá recibir ninguna i^á^ 2p p e | 
tirar las presentadas. ' |

A continuación íáaúdará el Présidénté leer 'este pliégo, si 
los licitadores no lô  neñúncia^n,¿y  l u e g o p t e p o s i e i c e a ^  
por el orden con que>«'hgayahspresentado, - • ' , */ , ]   ̂ 1

9.a Leídas todas las proposiciones, el Presidente adjudica
rá provisionalmente el remate al autor de la más ventajosa,ó 
sea la que determine la Junta, según dispone la cláusula 7;a

10. Si resultasen iguales dos ó más p^opódicibiriéA duqlás  ̂
^ntobenefiíúc^aVuauabrfráten &h actoípQ^vquince miputds 
una lioitaeipn p3cal:.entre los autores de pli^g ;ó sus repré|ea-

. gantes -logítimos, adjudicándose provisionalmente el servicio 
al' qiié'íiicíéié más tebájá/ pefb '^i transéui'ñdós los quince 
minutos no se obtuviese mejora alguna, la adjudicación pr6- 
visionál recaerá en el autor deila/que ^Oabpbiére; presentado 
primero de las admitidas á la puja. , m ,

Las rebajas que se ofrezcan en esté casó nó podrán ser 
menores de 10 céntimos de peseta por cada par de borceguíes.

11. Adjudicado proyisiqp^l^niejqtev ql,'P€|paL̂ t0,̂ ,eJí.p ^ id e n te . 
mandará redactar el acta correspondí ente'y la  elevará al Ex
celentísimo Sr. Ministro de Gracia y Justicia para la resolu
ción que proceda, devolVíéndó* en ÓTácto á los licitadores las 
-muestras y „ cartas, de pago , de Ips dqpósitos,r á eycepción de 
la que corresponda a la próposicíón en qué haya recaído la  
adjudicación prdtisionál,lá  cual retendrá para los efectos del 
artículo 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.
- 12 ■: T E l;remáte no será válido hasta que obtenga la aproba
ción superior;'pero el rematantél queda'Obligadq á/La-respon
sabilidad de su; proposición fiesde el, momentp. en que lq séa 
admitidá por el Presidente de la subasta.,  ̂ /  .. j

13. Aprobada definitivamente la adjudíéációh del sérvícío, 
se notificará al rem atante/para que en el término de quince 
días otorgue la escritura pública de,,contrata,, de lq^^ual be 
entregarán en esta Dirección general una copia autentica li
brada en el; papebsellado ^  unirla al ex
pediente de su réféféiiciá, y úá teátímófiió literal de la citada 
copia para acompañarla$1 pi^merlibramiento que se expida 
á favor del contratista.

Los gastos/dela escritura,/copiasj derechos que devengue 
el Nptario que asista a la subasta y el coste de la publicación 
de añúncios en lós periódicós oficiáles, serán dó éúqnta del re^ 
matante, incluso el importe del papel sellado. j  r-

14/‘ Pará garantía y seguridad dél contrato, consignará el 
rematante éñ lá Oája genéral de Depósitos el 10 por 100 de 
la cáñtidad importe dé la contrata, en metálico ó su equiva
lente en valores del Estado, con sujeción á,las di^ppsiqiones 
qhe rigen sobre el particular., ,

; 15. •ías'iorffiÉídádbs dél acto de l a  subasta, los-trámites
para la segunda, si hubiere lugar á ella, y cuantos casos y du
das puedan ocurrir y na.fsp^&allga^
precedentes, se resolverán con'■'áfregío''alo'*' prevenido en el-
Real decreto de 27 de Febrero de, 18^. I ,. í •i;,)-.» ..V'T/ c l ‘ n, $

Condiciones particular es,del suministro. * I

1.a El corte de los borceguíes será de dos piezas y ha de 
estar confeccionado con piel ae becerro, y no podrán emplear
se las faldas de la piel /que-; pov sus malas-condiciones sean

.. delgadas, rugosas ó que np iseau liníipias.., ,,, .... , c, v í
2.a El pisQ'será de doble suela, hecho con arreglo a jas 

buéfiaéprábtrc^déhonbtíSBéióh^hércócos^ niánO/níuy 
menudo, lo mismo que el empalmillado; en este último no ex
cederá nunca la distancia de una á otra puntada de tres cúár- 
tas partes de centímetro; el enfranque será cosido con dos cor
dones muy menudos, á puntada descubierta^ igualmente que 
la parte posterior de la pestaña del tacón, que para mayor 
seguridad de'éste y del corte deberá coserse en una distancia' 
por lo menps de cinco centímetros; no podrán emplearse\de 
ninguna manera interior ni exteñoriñeato éPcatton ó suela -ar
tificial, puesto que los cambrillones,, contrafuertes y entreta- 
pás hjan de ser precisamente de cuero Lós contrafuertes serán 
colocados por fuera,' á la vista la  ñor ó la carnaza, sin perfoti- 
tir que se empleen garras delgadas. La suela que se e m p le e  
ha de ser fuerte y bien curtida, pero siempre gruesa, de médo 
que no necesite armaduras interiores.

3ih Los borceguíes se dividirán para su .confección en cua
tro medidas ó tamanps, en la forma siguiente.

Número de puntos. Número^de pares.

39 , . 7Q0

40 •800
41 700 .
42 500 .

.Tq t a l ; . . - . *  ’ 2.700

’ 4.a La entrégh de los12.700 pares de' borceguíes se verificará 
enUnsGlo'pla2o,-y tendrá lugar á los Setenta días, como pla
zo máximo, de notificarse al contratista la,adjudicación d e 
finitiva del remate. • , . - ,, t

5.a El contratista efectuará la entrega de que tráta^ la 
precedente condición en el local ó locales que de^ignq el 
Ilmo, Sr. Director general de Establecimientos^pénales1 pilara 
su reconocimiento, el cual tendrá lugar á presencia y satis
facción de la Junta receptora, compuesta de las personas ̂ de
signadas en la condición 2 a-fdéTa^'generallá-páÍ^dW subasta 
y asistida de los tres peritos allí expresados, con excepción 
del Notario. / ;  ¡

6.a En el acto del reconocimiento, á presencia déla Jufita 
receptora y de los’peritofi/ se présentUráMél’hi'bdelo ádihiíido * 
en la subasta, y después de examinado convenientemente y 
de dar lectura á eétas condiciones párticüíarés, se procederá al

t recouocimiénto de lo^ borq^uies entregados-por ?el contra
tista. - _  _ ,

En este reconocimiento, no ¿olameñte se podrá deshacer 
Cualquiera de los pares de botcégMes ptesentadósV sino que 

^también será recondcido su  interior por medio de-un sacabo
cados, en averiguación de sitA®nti^aevn}^a#a, partteula^ de 
Cartón ó suela artfrlcial, ennuyo caso,Tasí como s?i tuvieren 
cualquier otro defecto, serán desechados.. "  ~

7.a ‘Verificado el reconocimiento*, 'dhffirmarán dos peritos 
^sobre si los. borcegmes entregados^ reúnen, laaícondiciones 
exigidas en este pliego,, y §Lse ajustan á la  muestra admitida 
en la subasta^ en vista de cqyo diqtampn la Jun ta , receptara 
acordará, si procede proponef su admisión,' y  en néte cáso^se 
propondrá ésta, y  qué por la* Ordenación de pagos por obliga
ciones de este Ministerio se expida el o p o rtu n o j|j)r^ ien to  
para su pago á favor del contratista. í ^

8.a Si del recóñoCiñiieÉtó rééiíltase que los bdrceiúíes ein-,

[ tregados no reúnen las condiciones estipuladas y el contratista 
no contradice este dictapien en. el término improrrogable de 
tres días, contados desde la fecha del récoñoóimientó, retirará 
los borceguíes entregados, y se acordará la rescisión del con- 

: trato con pérdida de la fiañza.
| 9.a En el caso de que el contratista no se conforme con el
: resultado deF-lédónoliÉLÍinfd,« puede pedir otro dentro del 

plazo yie los tres días que para hacerlo se le concede, nom- 
brañdó ahéféctb igual'mimero dé peritos que los que hayan 
practicado el reconocimiento,' para que en unión de los mis- 

[ mos y á presencia ¿le Ja  Jpn ta  verifiquen uno nuevo.
| En! W b  W diséSfdia1 énteéJoé ^érithí, %  ■ Júnta) receptora 

acordará por mayoría, dé votos si procede ó no la admisión. 
fie  los borceguíes, quedando árbitra la Dirección general para 

/prÓfjíonér Ib qúé eá%íinérjú:oeédéntev El acta dé éste acuerdo 
y su expediente se írbníitíránf árila; Sección respectiva de la 
Junta superior,de, prisiope^, para qpe proponga, al Excmo Se
ñor Ministro 16 que éstírne coñveníenté. Contra la résoluciófi. 
que recaiga no se .adpntirá recurso alguno gubernativo. Da 
todos los reCófiocimiéhtób leváhtafá la  Óportuñá acta, que 
firmarán los asistentes á los mismos, 

i 10. Los gastos dedos hecónocimientos serán de cuenta del 
contratista, y las dudas que con tal motivo puedan suscitar- 
se se resolverán en definitiva por la Dirección general

11. ' Si el cófifrátista ñó hiciera la entrega eñ él plazo y 
prpporeiones qpe marcan las condiciones 3.a y..,4.a- de las par
ticulares, podrú verificarlo en el preciso término de ocho días 

'ináSv'Myó'?pl4é:o-l:e4biéiédérá la Dirección general p°thnoti- 
' vos justificados. . , ~
! Si en este plazo tqdavía no realizase la entrega, podrá ¡con

cedérsele ‘,'or d  mismo Centro directivo un segundo término 
de Ótrós ocho días; hétA ■abbnafidd pót cada uno dé los que 
utilice de esta pr¿rr6gaJa cañtidád^del25 pesetas¿ No obstan^ 
te, el Excmo Sr, Ministro de Gracia y Justicia, á solicitud, del 
contratista y por circuMstemiáShBpéCialé^, podrá condonarle 
en todo ó en parte dicha multa.

- Transcurrida q^te r pueyp^plazq sin haberse hecho la entre-* 
ga, se acordará por é l’FxcmoV Sr Ministro de Gracia y Justi
cia la rescisión del ébhtrátd^ éón^érdida de la fianza, y si se 
hubiese entregado una. parte de los borceguíes contratados, 
la Dirección gen eral podrá disponer^ sí lo creé conveniente, 
su reconocimiento y propOner que se admitan ó desechen se
gún lo que proceda. -
; 12. El contratista tomará sobre sí la buena p mala sfierta 
de los casó’s'fortuitos dé todas1 clafies, Usí éoihO también el 
pago de contribuciones, derechos 'y detnás? ímpúostos que 
haya establecidos ó/se estableciesen en adelante, sin que por 
nada de ello pueda pedir indemnización alguna,mi rescisión 
del contrato, ni intereses por la  demora que pueda sufrir el 
pago de los libramientos que se expidan á su favor, ni altera
ción en el precio convenido.

I . v Modeló de proposición, ,
D. N. N.,. vecino de. . .  . ..■y domiciliado e n . . . .  ., enterado 

del pliego de condiciones para ía subasta anunciadá en la G a 
c e ta  de M ad rid  del día , n ú m . . . .  . según el cual se con
trata la adquisición dé 2.7Ó0 pares de borceguíes con destino 
á los confinados en los presidios del Reino, y conformándose 

: en un todo con las cláin^a# que contiene, se compromete y 
obliga á entregar dicho número de pares de borceguíes en el 
plazo y de las medidas que se fijan, conformes en material y
confección á la muestra que acompaña, al precio de (aquí
se pondrá en letra clara la cantidad que se pida por cada par 
de borceguíes, expresada en pesetas y céntimos de peseta).

| 7 11 ^Féchá y teh ía  del proponente.)
I Madrid 13 de Agostodé J894.—El Director general, P. O., 

Isidoro M. Navarro. 429—S

MINISTERIO DE MARINAIntende n c i a  g e n e r a l .
w ® bm  al) .san fa&R&sM m ú
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por, este 

M inisterio durante la primera quincena del mes actual,  de 
conformidad con lo, acordado por el Consejo SuprM ó: de Que*
rra y M arina * v 1

MONTEPÍO MILITAR

Doña María Dolores Pujadas, viuda del Teniente de navio 
D. Francisco de Paula Muza. Se le declara el derecho á la
pensión de 750 pesetas anuales, ' 4 , 1 ¡

Doña María Dolores Navarro, viuda del Alférez de Infan
tería d.@ Marina D. Mánnel LÓp^. Se; 'le declara ei derecho á 
lâ  pensión de 400 peseten anuales^  ̂ 1 ’ > i

Doña María Dolores viuda del Teniente^de In
fantería de Marina Df Jq^é ^ladina. && le declara el, de/echo 
á la pensión dé 470 pecatas anudes., , , , ,

Doña Carmen GraVidal, huérfana del tercer Máestro del 
Arsenal de Ferrol D, Msuuél. Sé le declara ei deréfchfr á la 
pensión de 300 pésetes hales.* - . s u f: f i

Doña Francisca Gadea, viuda del primer Maeste^íJ^ Ar-
senaLde la Carraca D. Francisco. BuerP* Sé i© dectafá él de
recho á la pensiáh de fi75rpésetah aifliarl©̂ ?

Doña Amalia Diaz, viuda del segundé^l^EieitW^wl ̂ Arse
nal d® Ferrol D. José Manelay. Se le declara el‘derecim á la 
pensión d e a a i á  ah m m & m O

Dona Maiía Dommguwz Marchante, viuda del primer 
Maestro del Ja Q|rpfa^jJS$tneisco Escudero. Se
le declara elherecfió á la péñsíoh de 800 pesetas anuales.

f  DeñaiLara Bepite¿ Montó ei,» huérfañiá del Teniente de na
vio D. Ildefonso/ S  ̂1® declara el derecho á la. pensión de 625 
pesétW bó BM^Narcisa.

A f *•* t » r b s-t? a A firt Ah 'Akyaai&r :twrií.i.

AVISO A LOS NAVEGANTES Depósito Hidrográfico.

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
ios planos, cartas y d^ro ter9S, Cb|r^P o adieateB. . s

Las demoías son Teraaaeras,"y las relativas á ía visibili
dad de las lncep sstáfl. dadas deBdeel^mar.

0(^4N0^APÍEJCQ ;|)EL NOETE 
í j Colombia (diolfo de Panamá).

Cambio  d e  nombre d e  la  bah ía  P a bita  

¡(A v is  o m  N a m g v tm f ,  B y r f o  1894.)
a < Estsido dft’iColombía parti
cipa que la Asamblea dei Departamentp de Panamá ba deci-
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d í d o  q u é  el puerto de Calle Honda; conocido también con el 1
nombre de Parlta, se llame en lo sucesivo Puerto Posada. i 

Carta núm* 603 dé la sección I. |

Estados Unidos del Norte
GaMBIO DE CARÁCTER DE LA. LUZ DE LA PUNTA W lLSON

(A d m e r a l t y  I n l e t )

(Notice t® Marinen, núm. 81, Lighthouse Board 
Washington, 1894.)

M m . S U .—El 3 de Julio próximo pasado la lux fija, 
blanca, de la punta Wilson ha debido ser reemplazada por 
Otara blanca con un destello rojo cada veinte segúndete.

Cuaderno de fams núm. 7 de 1889, pág. 58.

S i t u a c i ó n  l a  b o y a  d e  s i l b a t o  k l a  e n t r a d a
DE LA BAHÍA K o©S (OREGON)

(Néticeto Mariuers, núm. 18/391. Washington, 1894.)
M m . S i^ .—La boya de silbato que se encuentra á 1 V4 

milla fuera de la barra de la entrada de la bahía Koos (Ore
jón) está fondeada en 37 metros de agua al N. 5o 30' E. del 
faro de Cabo Arago y al N. 48° W . de la roca Guano.

Esta boya está boya está pintada á fajas verticales blan
cas y negras y lleva en blanco la tetra K.

Carta núm. 709 déla sección VI.

"Mo d if ic a c ió n  e n  e l  v a l iz a m ie n t o  d e  l a  b a h ía  
d e  S a n  P a b l o

(Notice to Marinen, núm. 24/525. WásKington, 1894.)
Núm. $13 .—Para marcar el canal de mayor profundidad 

üóbre el placer con bajos, en la bahía de San Pablo, se han 
•fondeado las tres boyas planas siguientes, pintadas á fajas 
verticales Mancas y negras:

Boya de abajo de la mitad dd canal, en 10 metros de agua 
ai S. 64° 34* W. del faro de la isla Mare, al N. 33° 30' E. del 
faro de Est Brother y al N. 33® 30' E. la punta de Penóle. 

Situación aproximada: 38°1'35"N. por 116° 10'30" W. 
Boya éel medio del canal de la punta Wilson, en 7,3 metros 

de agua al S. 67° W . del faro de la isla Mare, alN. 36° 30' W. 
‘de la punta Wilson y al N. 29° 30' E. de la punta Penóle. 

Situación aproximada: 38° 2' 35" N. por 116® 7' 30" W . 
Boya de arriba de la mitad del canal, en 7,3 metros de agua 

S. 69° W. del faro de la isla Mare al N. 8o W . de la punta W il
son y al N. 46° E. de la punta Penóle.

Situación aproximada: 38® 3' 30" N. por 116® 6' 20" W .
   . y  -

Carta núm. 709 de la sección IV»

MAR DE CHINA 
China.

P r o y e c t o  d e  l u z  e n  l a  i s l a  S h a  h o  (Is l a s  H ie s h a n ) 

{Notice to Mártñers, núm. 23/510. Wáshingt&n, 1894.) 
Núm.. $M .~Ségún informa el Cónsul de los Estados Uni

dos en Ningpo, se está construyendo un faro en la isla Sha 
ho, una de las isla.» Hieshan. .

Este faro enseñará una luz de doble destello cada medio 
' minuto. -■ ■ •

Cuaderno de faros núm. 9 de 1891* pág. 14.

C a m b io  d e  l a s  d o s  l u c e s  d e  l a s  r o c a s  K iu e ia n g  f o r  un

FARO FLOTANTE (YANG TSE KlANG)

{Ávis aux Navigateurs. núm. 141/812. Paris, 1894.)
Nám. Enfrente de las rocas Kiukiang, cerca déla 

punta de arriba de la isla Oliphant, se ha colocado un faro 
ñotante que enseña una luz fija roja, que sirve para indicar 
el lado de estribor del canal á los buques que suben el río;.

El alcance de la luz es de 4 millas, en tiempo claro, y el 
aparato de iluminación es dióptrico, de sexto orden; el banco 
está pistado de rejo, y sobre el tope del palo hay un glpbc 
negro;

La luz de las rocas de Éiúkiang y las viíiza^ ilumínadag 
se han suprimido. - u

Cuaderno de faros núm. 9 de 1891, pág. 22.

Estrecho de Slugapoore.
m -to ¿Bajo» ’NW. la  isla  Cap (canal Philip)

i , Xkatice to MaHncrs, núm. 347. L on d on ,!^ .)
J Núm. S í© .—El Comandante del buque de guerra ingléi 

Pemock avisa la existencia de un banco con 7 metros de aguí 
á3.Débles ai N..430 W. de la isla Cap; «I mismi 

líempo m&ífieSWqiie á 6 cables ál N. y W. de esta lula ha| 
fondos de 16 áTS metros.  ̂ ¡

Situación del banco de 7 metros: Io 3' 5 "  Jí. por 109' 
55' 15" E.

^C^ta n4m. 485 de la sección Y.

ACHIPIÉLAGO DE ASIA 
,/•. v . : : . ; ^ g 0róeo (costa W.).

Rocas peligrosas «cerca de Lankayan, en la derrota
RECOMENDADA

(Notice to Marinen, #úm. 305. London, 1894.)
Núm. $1Y —Según informé del Comandante del buque 

de guerrainglés Árcherfél Capitán del vapor Petrel  ̂ de la

Britisk Norih Borneo üsmpany, ha descubierto los peligros s>  y
guien'ces: > f

L.* Dos rocas cubiertas con 1,8 y 2,1 metros de agua, que 
se Liallan situadas cerca de Lankayan sobre la derrota reco
mendada hasta ahora, y i 2  cables (N. 15° E.—S. 15° W.) una 
di®-otra.

La roca del SW. está á 2,3 millas al S. 36° W . de Lanka
yan, y está señalada su parte SW. por una barrica negra.
A 5 cables al S. 37° W. de esta barrica hay un placer de co
ral, cubierto con 9 metros de agua.

Situación aproximada de la roca del SW. 6o 28' 5 5 'N* 
por 124° 6 '1 5 " E.

2.° Un gran placer de coral, cubierto con 2,5 metros de 
agua, situado en el canal que hay entre las islas Langaan y 
Grand Bakkungan, y cuya situación no está bien deter
minada.

Situación aproximada de la isla Langaan: 6® 12' 50" N. 
por 124° 21' 50 E".

Carta núm. 456 de la sección I.

Borneo (cesta E.)
Y a l íz a m ie n t o  d e  l a  e n t r a d a  d e l  r ío  M a h a k a n  ó  R u t e l  

(Avis aux Navigateurs, núm. 109/642. Paris, 1894.)
Núm. $I$*—Para indicar el canal en las cercanías de las 

islas de K&ju Modjara y Bajor (Mobé), se han fondeado cua
tro boy# s cónicas á la entrada del río Mahakan (Aviso núme* 
ro 49/236 de 1892).

Carta núm. 456 de la sección I.

OCÉANO PACÍFICO DEL SUR 
Isla de Banca.

A r r e c if e  a l  S. d e  M a l a n g  B o jan g  

(Avis aux Navigateurs, núm. 101/603. Paris, 1894.)
Núm, $ ie .-S e g ú n  comunica el Comandante del GHér, el 

arrecife de coral llamado Arrecife Deira, sobre el cual hay un 
metro de agua, se encuentra á 1.800 metros al S. 11° W . de 
Malang Bojang.

Situación aproximada: Io 31' 15" S. por 111° 42' 10" E.

Carta núm. 74 de la sección Y.

Australia (Costa E.)
N o t ic ia s  so b r e  l a s  v a l iz a s  d e  l a  D e r r o t a  in t e r io r  

(Notice to Marinen núm. 307. London, 1894.)
Núm.,8^0.—A causa del cambio que, se verificará en las 

valizas situadas en los arrecifes de la Derrota interior; por
que se encuentran en mal estado, los navegantes no deben 
contar con ellas para su navegación.

Carta núm. 604 de la sección I.

Hueva Guinea (Costa ÜE.)
A r r e c if e s  e n  e l  a r c h ip ié l a g o  d e  B is m a r k

(Nachrichten für Beefakrer, núm. 27/1.577. Berlín, 1894.)
Núm. $ £ ! .—La Dirección de la New-Guinea Kompagnie 

señala unos arrecifes en la entrada Sur del estrecho de Dam- 
pier, al Sur de la isla Rook (Umboli), en los sitios siguientes:

1.° En 6o 4 'S. por 154° 38'35" E. Este arrecife se extien
de desde esta situación un# s 8 millas hacia el E.

2.° En 6o 1 2 'S. por 154° 50'35" E.
3.° En 6® 17 'S. por 154° 55'35" E.
4.° El paso que se eucuentra al NNE. de la isla Tu (situa

da por fuera;de la extremidad SE. de la isla Rook), está obs
truido por umtoanco de arena que parte de la isla Arratoma y 
se dirige primero al NE.„ después ai É. y luego al SE. hasta 
cerca dé 4 mllas ai NE. */4 S. de la isla Tu.

Puerto María, situado al S. de la isla Rook, está en 5o 
48' 31" S.

5.° Además de los?amcifes marcados en la carta cerca de 
lalsla Dingen|entrada S. del estrecho de Dampier), existe 
un arrecife á 2 millas ai N. 70° E., y otro á 4 millas al N. 73° 
|5,: de esta isla; niás lejos, y en la misma dirección, se en
cuentran muchos manchones, por entre los cuales sé aperci
ben pasos.

Garta núm«?@§4 de la^sección I.

Islas Vltl ó Fidji.
N o w c ia b  s o b r e  >l a  l u z  e n c e n d id a  e n  e l  p a s o  ¡b e  N a n u k u  

(Avis aux Namgateun, núm. 125/724. Parts, 1894.)
El Capitán de fragata ChauMac, Comandan

te del Scorff, comunica que la luz encendida el 29 de Marzb 
¿e 1894 en dL paso de Nanuku (Aviso 45/646 de 1893), está 
colocado en un faro situado cerca de la punta W . de Ja isla 
Weilanplala (Weikmgüala).

Dicha luz, que es jija, blanca, está elevada 29,7 metros so- 
breM nivel dei mar, y alcanza 15 millas; está oscurecida en 
un sector de cinco cuartas desde el SSE. al E. */4 SE.; el 
Jaro es Ún armazón de madera, pintada de rojo, de 31 metr os 
4e altum, de la base al vértice dé la linterna.

Situación aproximada: lé® 44' 0 * ’S. por 18° 6' 35" Er

-^vilúadénijQtdéíá^Pé tfúm. 9 M 1S9J, pág. 116*.

MAR DE FLORES 
No E x is t e n c ia  d e  u ñ a  i s l a  s i t u a d a  e n  c a r t a s  e x t r a n j e r a !

AL NÉ. DÉ ALOR Ó OMBAAI

, (Avis aúx Navigateurs, núm. 139/800. Párís, 1894.)
Núm. $ £ 3 .—Según comunica el Comandante del buqui 

de guerra holandés Flamingo, no existe la isla qué mardtB 
las cartas en las proximidades NE. de la isla Alor ó ^Ombant 
en 8® 9' 30" S. por 131° 17' 33" E.

Cerca de la punta NE. de la isla, y á 400 metros de la coff- 
ta, se extiende un banco que cambia el color del agua.

Situación de la punta NE. de Alor: 8® 10' 30" S. por 131? 
16' 46" E.

N o t a .—En la carta española núm. 487 de la sección Y* 
no existe isla alguna en la situación 8° 9' 30" S. por 131® 17' 
33" E ., y la punta NE. dé la isla Alor está en 8̂  12' 45" S| 
por 131° 16' E.: un poco al NE. de esta última situación i# 
encuentra una isla de arena que tai vez sea el banco que de«j 
nuncia el Comandante del Flamingo.

Carta núm. 487 de la sección Y.

B a n c o  d e s c u b ie r t o  n u e v a m e n t e  hn  e l  e str e c h o  
d e  B o l e n g  (B o l l in g )

(Avis aux Navigateurs, núm. 139/804. Paris, 1894.)
Núm. En los 8° 26' S. por 129° 25' 30" E., entre la*

islas Solor y Lomblen ó Kawela, existe un banco sobre el 
cual hay fondos de 11 metros.

Carta núm. 487 de la sección Y.
El jefe, Luís P a s t o r  y  L a n d e r o .

m in isterio  de h ac ie n d a

Dirección general de la  Deuda pública.

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se enve
guen los valores siguientes:

Dias 21 al 25.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 

emisión de 1892, expedidos en equivalencia de los de 1882 
y 1889, presentados al canje con carpetas números 1 al 9.817.

Día 22.
Pago de intereses de acciones de Obras públicas y de carre

teras de 34 millones del semestre de 1.° de Julio último y  an
teriores, y de 55 y 20 millones de los vencimientos d« Agosto 
de 1893 y Abril de 1894; facturas presentadas y corrientes.

Día 23.
Pago de intereses de inscripciones del 3 por * 100 dé! se

mestre de 1.® de Julio de 1883 y anteriores; facturas presen
tadas y corrientes.

Dia 24.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre 

de 1.° de Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, 
carreteras é inscripciones); atrasos da 1.° de Julio de 1874 y 
reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos los 
sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Idem de carpetas de cinco vencimientos, de residuos d® 
Deuda amortizable al 2 por 100 interior, de Deuda dd Ma
terial del Tesoro y de nueve últimos décimos y resguardos 
de recibos y residuos del empréstito de 175 millones de pe
setas, comprendidas en anuncios anteriores que ho se hayan 
presentado al cobro.

Dia 25.
Entrega de títulos de Deuda perpetua al 4 por 100 interior 

y exterior, emisión de 1882, procedentes de conversión del 3 
por 100, ferrocarriles, inscripciones y residuos del 4 por 100 
que no se hayan recogido á pesar de los llamamientos hechos 
al efecto.

Idem de valores depositados en arca de tres llaves proce
dentes de creaciones, conversiones, renovaciones1 y canjes.

Madrid 17 dé Agosto de 1894.=E1 Director general, P. Ú., 
Enrique de Linacero.

Venciendo en í.° de Octubre próximo un trimestre de in
tereses de Deuda perpetua ai 4 por 100 interior y exterior y 
de inscripciones nominativas de igual renta, esta Dirección 
general, en virtud de la autorización que se le ha con cedido 
por Real orden de 14 del corriente, ha dispuesto que desde 1.° 
de Séptiembre inmediato se admitan por el Negociado de re
cibo de sus oficinas, todos los días no feriados, de once da la 
mañana á dos dé la tarde, Los cupones de La expresada Osuda 
y vencimiento, ó los créditos origínales, según su clase, & 
fin de que oportunamente se efectúe el pago de lós mismos.

La presentación se hará precisamente con las facturas im
presas que para cada clase de valores se facilitarán gratis en 
la portería de este Centro directivo, en las que los interesa
do  ̂consignarán todos Iob requisitos que en las mismas S i 
exigen, sin que contengan raspaduras ni enmiendes; advir* 
tiéntese que los cupones del 4 por 100 interior y las inscripeio* 
nes de igual renta han de p esputarse con las facturas que con* 
tienen impresa la fecha del vencimiento, sin cuya circunstancia 
no serán admitidas.

tor ej importé ae los cupones de Deuda perpetua al 4 por 
100 interior y exterior y de los intereses de inscripciones no
minativas, se expedirán resguardos que satisfará él Banco 
de España con arreglo á la ley de 29 de Mayo de 1882 y con
venio, celebrado con dicho Establecimiento en 22 de Noviem
bre siguiente, los primeros al portador y los últimos á los 
dueños délas inscripciones, ó á sus apoderados rtconocidos, 
como se ha verificado en trimestres anteriores, cuando esta 
Dirección general, Ó la Delegación de Hacienda de España en 
París, según se trate de Deuda interior ó exterior, hayan re
conocido y cancelado los cupones é intereses de inscripcio
nes, de cuyo resultado se dará inmediato aviso al Banco do
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VcTiaSa remitiéndola Iob talonea con-eBpoadienteB á los rea- 
«mf-rfas & fia de que haga loa llamammatoa para el pago.

A  los seis días de haberse presentado las msenpc ones, 
«naden loa interesados acudir á recogerlas al Negociado de 
ftecibo firmando el rer.ibl en la factura correspondiente.

Lo-que se anuncia al público para en conocimiento.
Madrid 18 de Agosto de 1894.=E l Director general, P. O., 

ffibrinne de Linacero.

Ju n ta  d e  c la ses  p a siva s.
Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta 

Junta durante la segunda quincena del mes de Jumo uiitmo {i).
CLASIFICACIONES DE  ULTRAMAR

D. Miguel Orlando é Ibarrola, clasificado en concepto de 
jubllódo con *1 haber anual de 7.200 pesetas, tres quintas 
S m a  del sueldo de 12.000 que le sirve de regulador, y por 
reunir 33 años, 9 meses y un día de servicios. Extracto de 
tos mismos: Oficial séptimo del Cuerpo Administrativo del 

^Ejército, 6 mesee; Oficial sexto del mismo Cuerpo 2 anos, 4 
meses v 20 dias; Oficial tercero del Archivo del Ministerio de 
Hacienda 6 años, 8 meses y 9 días; A.i ministrador TeBorerp 
de la Aduana de Naguabo, en Puerto.Rico, un ano, h meses 
y 18 díaB; Administrador de la Aduana de San Juan de Puer 
to Rico 3 años, 11 meses y 24 días; con licencía en la Penm- 
sula un mes y 17 dí»r; Oficial de la Secretaria del Gobierno 
superior civil de 1a isla de Cuba 3 anos, 8 meses y 22 días, 
J«f« de ciado de tercera clase de la Dirección de Aúnen- 
S L i d n  de Cuba 7 meses y 13 días; con licencia en la Pe
nínsula, 4 meses; Jefe de Negociado de segunda clase en la 
Ordenación de pagos de 1» misma isla de Cuba 8 meses y un 
día; Jefe de Negociad» de tercera clase, Administrador de la 
Aduana de Santiago de Cuba, 4 meses y 19 días, y se le abo
l s a  por la mitad del tiempo que_h, permanecido en sitúa- 
cidn de cesante por reforma 12 an .s, 10 meses y 8 días. _

D. Rafael Vaa y Morquen, dasificaoo en concepto de ju 
hilado con el haber anual de 560 pésps, dos quintas partes 
del sueldo de 1.4Ü0 que le Birve de regulador, y por reunir 20 
años, 4 meses y 2 día» de servicios. Extracto de j.ob mismos, 
en el Ejército 5 años, 7 meses y 23 días; Carabinero de la Real 
Hacienda de la isla de Cuba un año, 5 meses y 25 días; Es 
cribiente cuarto de segunda-.clase.de i»- Sectaria d.ei la, Dr 
tendencia genera! de Hacienda de dich& i**» 11meses y 20 
días; Celador déla Administración de Puente Nuevo en la 
isla de Cuba un año y 8 meses; Escribiente de la Ordenación

§ en eral de pagos de la misma isla 6 meses y 28 di*s; Escri 
lente primero de dicha Ordenación 11 meses y 17 d?as> Ofi
cial quinto de Ja Contaduría general de Hacienda de Cuba un 

año 4 meses y 5 dí»s; cun licencia en la Península 2-mases y 
19 días; Oficial tercero del Archivo general de la isla de Cufia 
4 meses y un día; Oficial cuarto, en comisión, de la Contadu
ría Central de Hacienda Je 1& repetida isla 2 meses y 2c días; 
Oficial segundo de la Inspección general de Aduanas y Kes- 
flmardp de Cuba 8 meses y 21 días; Oficial tercero, en comi- 
toÓn, de la Administración Económica de Santa Clara 6 me- 
«•ay l0 días; en igual destino en Pinar del Rio 3 anos, un 
mes y 9 días; Oficial quinto, Recaudador de la Administra
ción principal de Haciend*vde Pinar del Rio, un ano yo días, 
y se le abonan por la mitad del tiempo que permaneció en si- 
tqación de cesante, por supresión, un año, 6 meses y o días.

MONTEPÍOS DE LA PENÍNSULA

Doña Juana Moraleda y Tiñuela, huérfana de D. Máximo, 
Catedrático que fué del Instituto de segunda enseñanza de 
Cádiz. Se le declara con derecho á suceder á su difunta madre 
Doña Severa en el goce de la pensión del Montepío de Ofici
nas de 1.125 pesetas anuales.

Doña Ad»  de Ja Cámara Rodina, viuda de D. José Quesa- 
da Carvajal, Ayudante que fué de Obras públicas. Se le de
clara con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 550 
pesetas anuales.

Doña Trinidad Fokche Sánchez, viuda de D. Enrique Pa- 
réj?, Oficial cuarto que fué de Hacienda pública. Se le declara 
con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 500 pe 
setas anuales.

Doña María de los Milagros García González Encinas, viu
da de D, José Antonio Sanginés, Jefe de Negociado de tefce
ra clase que fué de Hacienda pública, 8e le cU clara con dere
cho á la pensión del Montepío de Oficinas de 875 pesetas 
anuales.

Doña Atanasia Sánchez y Fernández, viuda de D. Sotero 
Bolado, Catedrático que fué del Instituto de segunda ense
ñanza de Lugo. Se le declara con derecho á la pensión del 
Montepío de Oficinas de 825 pesetas anuales,

Deña Emilia García Miranda, viuda de D. Carlos Matilla, 
Administrador principal de Correos que fué de Lugo. Se le 
declara con derecho á la pensión del Montepío de Correos de 
950 pesetas anuales.

Doña Antonia Alberola y Leal, huérfana de D. Gabriel, 
Guarda que fué del Real Sitio de Riofríc» Se le declara con 
derecho á suceder á su difunta madre Doña Francisca en el 
goce de la pensión del Montepío de Oficinas de 187 pesetas y 
50 céntimos anuales.

Doña Pilar de la Cuesta y León, huérfana de D. Damián 
Catedrático que fué del Insbtfratode segunda enseñanza de 
Logroño. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío 
de Oficinas de 1.125 pesetas anuales.

Doña Ana, Doña María del Carmen y Doña Adelaida Tor- 
tosa y Andrés, huérfanas de D. Luis, Auxiliar que fué del 
Gperpo de Ingeniemos de Minas. Seles declara con derecho á 
la pensión del Montepío de Oficinas de 750 pesetas anuales.

Doña Juana Palacios, viuda de D. Féliz Aramendía, Cate 
dráticp que fué de la Faculttd de Medicma de la Universidad 
Central. Se je declara con derecho, á la pensión del Montepío 
dq Oficinas de 1.125 pesetas anuales.

Doña Elisa Gómez San Pedro, viuda de D, Francisco 
J. González Ayudante mayor que fué de Obras públicas Se 
le declara con derecho á la pensión del Montepío, de Correos 
de 1.150 pesetas anuales.

Doña María Pastora Piados, viuda de D. José Benito Alon
so, Oficial de cuarta clase que fué de Hacienda pública. Se le 
declara con derecho á la pensión, del Montepío de Oficinas 
dehOO pesetas anuales.

Deña María Nazaria Areitió é Ibieta Torre Men día, viuda 
de D. Celestino de les Ríos, Magistrado que fué de Audien
cia. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de 
Ministerios de 1.250 pesetas anuales,.

¿ . Francisco, D. Pablo, Doña Beatriz y Doña Margarita 
Martínez Amtain, huérfanos de D. Marcial, Catedrático q̂ ie 
fué del Instituto de segunda enseñanza de Tí tona. Se les 
declara con derecho á la pensión del. Montepío de Oficinas 
de 875'pesetas anuales*

Doña Concepción Serrano Olmedo, viuda de O. Leonardo 
Olmedo, Juez que fué de primera instancia*,Be, le declara

(1) Tóase la Gaceta de ayer

qon derecho á la pensión del Montepío de Oficinas de 825 pe
setas anuales.

Doña Juliana Raimunda Piqueras y Miguel, huérfana de 
D. Julián Lucio, Juez que fué de primera instancia. Se Je de
clara cpn derecho á suceder á difunta madre Doña Micaela en 
el goce de la pensión dei Montepío de Oficinas de 825 pesetas 
anuales.

Doña Carmen Mardeu Gullón, huérfano de D. Nicolás, 
Oficial de segunda ciase que fué d$ Correos. Se le declararon 
derecho á la pensión del Montepío de Correos de 750 pesetas 
anuales.

Doña Manuela Conejos Lluch, viuda de D. Jenaro Gene- 
vés, Oficial dff primera clase que fué de Hacienda pública. Se 
le declare, con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas 
de 825 pesetas anuales.

Doña Celestina S to, viuda de D. Víctor Morga, Oficial 
cuarto que fué de Hacienda pública. Se le declara con dere
cho á la pensión del Montepío de Oficinas de 500 pesetas 
.anuales,

Deña Matilde Sáenz Goñi, viuda de D. Luis Aranegui, 
Oficial quinto que fué de Correos. Se le declara con derecho 
á la pensión del Montepío de Correos de 550 pesetas anuales.

Doza Carmen Reina Hernández, viud* de* D. José del Cas
tillo, Catedrático que fué de la Universidad de Zaragoza. Se 
le declara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas 
de 825 pesetas anuales.

Doña, Luisa San Miguel Varona, viuda de D Juan Mu
ñoz, Oficial de segunda clase que fué de Hacienda pública. 
Se le declara con derecho á la pensión del Montepío de Ofici
nas d e 750 anuales.

Doña Simona Trinidad Delgado y Alférez, viuda de Don 
Juan de Mata Carriazo, Oficial de tercera clase que fué de 
Hacienda pública. Se le declara con-derecho á la pensión del 
Montepío fie Oficinas de 625 pesetas anuales.

Doña Clara Pérez Santaeila, viuda da D. Rafael Padillo, 
Oficial de quinta clase que fué de Hacienda pública. Se le de
clara con derecho á la pensión del Montepío de Oficinas d© 
375 pesetas anuales.

Doña Dorotea de Acha y Ol&varría, viuda de D. Antonio 
Bravo Subdirector de segunda clase que fué de la estación 
telegráfico postal de Miranda. Se le declara con derecho á ia 
pensión del Montepío-de-Correos de 950 pesetas anuales.

Doña Pilar, D ña Dolores y D. José María Gali y Rubio, 
huérfanos de D. Francisco de Paula, Director de Sección d© 
segunda clase que fué en estación telegráfico postal. Se les 
declara con derecho á suceder á su madre Doña Eduarda Ru
bio m el goce de la pensión del Montepío de Correos de 750 
pesetas anuales.

Doña Francisca Esmero y Quintana, viuda de D. Pedro 
Fontaré, Sobrestante que Obras públicas, Se le declara con 
derecho á la pensión del Montepío de Correos de 550 pesetas 
anuales.

Deña Casimira Cesárea de Vizne y Sáez, viuda-doD. José 
Fernández Heres, Conductor que fué de Correos. Se le decla
ra con derecho á la pensión del Montepío de dicho ramo de 
550 pesetas anuales.

Doña Matilde Areguinoláza y Gudín, huérfana de D. Sa- 
lustiano, Catedrático que fué de la Facultad de Farmacia de 
la Universidad de/Santiago» Sa le declara con derecho á la 
pensión del Montepío de Oficinas de 1.250 pesetas anuales.

Doña María de la Visitación Piñay. Gracia, viuda de Don 
Antonio Guerra, Calador de galería que fué del Senado. Se le 
declara con derecho ¿la pensión del Montepío de Ministerios 
de 666 pesetas y 66 céntimo» anuales.

Doña Luisa BeÜoti y Martínez, viuda de D. Juan Madri
gal y Marcos, Oficial de segunda cíase que fué de Hacienda 
pública. Se le declara con derecho á la pensión del Montepío 
de Oficinas de 750 pesetas anuales.

Doña Angiela Sardina y Escribano, viuda de D. Juan de 
Mata Leriant, Oficial de cuarta clase que fué de Hacienda pú
blica. Se je declara con derecho á la pensión íntegra del Mon
tepío ce Oficinas de 500 pesetas anuales que disfrutaba en 
compartidpación con su hijastra Doña Rosa Leriant.

Doña Conistan cía Riesgo y García, huérfana de D. José* 
Sobrestante, q m  füé de Obras públicas- Be le declara con de
recho á la pensión íntegra' del Montepío de Correos de 550 pe
setas anuales que disfrutaba en compartieipación con su ma
drastra Doña Aquilina Calón ge.

Doña Manuela Tortosa y Marqués, viuda de D. Joié Ro
mera y Barrera, Oficial de cuarta clase que fué de Hacienda 
pública. Be le declara con derecho á la pensión del Montepío 
de Oficinas de 500 pesetas-.anuales.

Duñ& Agustina López Gutiérrez, viuda de D. Felipe-Mu? 
ñoz, Promotor fiscal que fué. Be le declara con derecho á la 
pensión íntegra dal Montepío de Oficinas de 750 pesetas anua
les que disfrutaba en comparticipación de su hijastra Doña 
Juliana Muñoz y su hijo propio D. José María Muñoz y 
López.

Doña Emilia Espejo y Castillo, viuda de D. Arcadlo Agui
jar, Escribiente que fué de la División de ferrocarriles de 
Sevilla* Be le declara. sin derecho á pensión, porque su citado 
esposo no llegó á disfrutar 1 500 peseta* de sueldo.

Doña Luisa González de Sepúlveda, de estado viuda, huér? 
fana de B. Mariano, Grabador general que fué de los Reinos. 
Be le declara sin derecho á volver al goce de la pensión que 
disfrutó^en compartieipación.. de su madre, por oponerse á 
ello et &rt 21 de la instrucción de 26 de Diciembre de 1831.

Doña Agustina Martínez Albacete, viuda de D. Diego 
García Gil, Sobrestante tercero que fué de Obras públicas* 
Be de declara sin derecho á pensión por -no haber dj&frutado 
su citado poso 1 500 pesetas de sueldo los dos años que ai 
efecto exige la ley.

Doña Filomena Castelló y Martí, viuda de D. Francisco 
Icardo, Aspirante de primera clase que fué del Cuerpo de 
Correos. Se le declara sin derecho á.pensión porque su cita
do marido no llegó á disfrutar 1.500 pesetas de sueldo.

PENSIONE» BEL TESORO

Doña Enriqueta Lópqz y Pérez, huérfana de D. Narciso,
Mífcístr© que fas del Tribunal Supremo da Justicia. Se le de
clara con derecho á la pensión vitalicia de 2.875 pesetas 
anu les.

Dt ña María Jesusa Martínez de Tejada, viuda de D. Ju
lián MartínczTanguas, Juez de primera instancia que Jué 
del distrito dei Gongresa de,esta Corte. Se le declara comde
recho á la pensión vitalicia de 1.750 pesetas anuales, m  vez 
de la dtíl Móatepio de Oficinas de 1.5̂ )0 pesetas que se la eon- 
cedió en 22 de Enero de 1873.

Doñm Romana Herránz é ftúrbldq, de estado viuda, huér* 
fana de D. Domingo*, Inspector de primera clase que fué 
Vigilancia. Be- le declara con derecho á la pensión integre,*  ̂
vitalicia de 750 pesetas anuales que disfrutaba en compar 
ticipacíón em  su madrastra Doña Dolores González de 
Camuo.

Di ña Inés Escobar, viuda de D. Antonio León y Romero 
Presidente que fué déla Audiencia de Albacete. Sale decían 
con derecho á la pensión vitalicia de 2 500 pesetas anuales 

¡ Doña Angela Goldoni y Rivas, de estado viuda, huérfan

le D. Juan, Oficial de segunda cí&se que fué de Hacienda pú
dica. Se le declara con derecho á Ist pensión vitalicia de 375 
losetas anuales.

Doña Francisca Sáenz del Burgo, viuda de D. Prudencio 
3áen?. Abales, Presidente de Sala" que* f sé de varias Audien
cias. Se Je declara con derecho á la pensión vitalicia de 2.500 
losetas anuales.

Doña Cesárea Breña y González, h u érfan a  de D. Antonio, 
Abogado fiacal que fué de Hacienda. Be 1® declara con dere- 
sho á suceder á su difunta madre Doña Francisca, en el goce 
le la pensión vitalicia de 1.125 pesetas anuales.

Doña Carmen Isern y Sacristán, huérfana de D. Tomás 
Agustín, Magistrado que fué de la Audiencia de Barcelona, 
le le declara con derecho á la pensión vitalicia de 21125 pese- 
¡asi anuales, en víz de la del Montepío de oficinas de I.25§ 
)esetas que se le concsdfó en 9 de Junio de 1886.

MONTÉPÍO DE ULTRAMAR

Doña Encarnación Martínez y Puerto, viuda de B. José 
Alvarez López, Oficial tercero que fué de Administración en 
a isla de Cuba Be le declara con derecho á ía pensión de 625 
)e»et&s anuales con el aumento de otra cantidad igual á la 
nisma ó el de una tercera paite, según que" resida en Uitra- 
nar ó en la Península.

Doña Clara Carrillo y Fernández, viuda de D. Juan More- 
10 Barranco, Oficial quinto, Celador de Aduanas que fué en 
a isla de Puerto Rico. 8 e  le declara con derecho á la pensión 
le 375 pesetas anuales con el aumento de una tercera parto 
nás sobre la mkma.

Doña María Chacón y Enríquez, viuda de D. Gomal# 
dont&ibán, Magistrado que fué de la Audiencia de la Haba
ta. Se le declara con derecho á la pensión de 2:500 pesetas 
muf les, con el aumento de una tercera parte más sobre la  
nisma.

D. Enrique del Río y Gar Ja Briz, huérfano de D. Juan, 
Ldminístrador que fué de Rentas de Puerto Principe (Cuba).
5e le declara con derecho á la pensión íntegra de 2.500 pese- 
as anuales que disfrutaba en comparticipación con su her- 
nano D. Fernando.

Doña Juana Casamayor y Casamayor, viuda de D. Juan 
francisco Potons y de la Lastra, Jefe de Negociado que fué 
n la Contaduría Central de Hacienda de la Habana. Se le de
jara con derecho á la pensión de 3.750 pesetas anuales.

Doña María CasanovE y López, huérfana de D. Mariano, 
Magistrado que faé de la Audiencia de Puerto Riso. Se le dé- 
dara con derecho á la pensión de 2.125 pesetas anuales^

Doña Fuensanta Fernández Rermúdez, viuda de D Fran
cisco de la Rubia, Fiscal que fué d$ la Audiencia do Manila.
5e le declara con derecho á la pendón de 1.125 pesetas anua- 
es, con el aumento de una tercera parte ó el de otra canil
lad igual á la misma pensión, según que resida en la Penín
sula ó en Ultramar.

Doña Manuela Rodríguez Salvadores y González, huérfa- 
ía de D. Julián, Jefe de Negociado de segunda clase que fué 
m Filipinas. Se le declara con derecho á la pensión de 1.280 
lesetas anuales.

Doña Enriqueta Roure y González, viuda de D. Sergio 
Juárez de Deza y Mármol, Oficial primero de Hacienda que 
:ué en la isla de Cuba. Se le declara con derecho  ̂á la pensión 
le 2.500 pesetas anuales.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña María Bribiesca y Aguijar, huérfana de D. Valentín, 
Ayudante de primera clase que fué de Establecimientos pe
íales. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervi
vencia al respecto de 2.000 pesetas anuales que disfrutaba el 
causante á su fallecimiento.

Doña Agustina Martínez Albacete, viuda de D. Diego Gar
da Gil, Sobrestante de terebra ciase que fué de Obras públi-

Se le declara con derecho á dos mesadas de supemv©n- 
úa al respecto de 1.500 pesetas anuales que disfrutaba el cau- 
lante á su fallecimiento.

Doña María del Carmen Aldaiturriaga, viuda de D. Güe- 
ôrio Mauro, Ordenanza que filé dul Consejo de Instrucción 

>ública. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervi
vencia al respecto de 1.000 peseta» anuales que disfrutaba e l 
causante á su fallecimiento.

Doña Juana María Pérez, viuda de D. Miguel Salva, Porte- 
•o que fué d® la Audiencia de Palma de M&Lorca. Se le decla- 
*a con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto 
le 900 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su faile- 
úmiento.

Doña Tomasa Villasant®, viuda de IB Tomás Dopico, 
Sruarda que fué deis s obras del Canal de Isabel !í¿ Se le de- 
fiara con derecho á dos mesas de supervivencia al respecto 
le 900 pesetas anuales que disfrutaba el causante á bu falle- 
fimiento.

Doña Isabel Segurav viuda ie  D. Santiago García, Guardia, 
ie:segunda ciase que fué del Cuerpo de Vigilancia de» P®len- 
fia. Sa le declara con derecho á dos mecadas de superviven? 
cía,al respecto de 750 pesetas anuales que disfrutaba el cau
sante á su fallecimiento.

Doña Laurean» Noguera, viuda de. B. Diego Quesaáaííhe
lador que fué de Telégrafo»^ Se le declara Con dere@ho¿á do» 
mesadas de supervivencia al respecto» de 750 pesetas anuale» 
que disfrutaba @1 causante á su ialle<ifmient<L

Doña Salvadora Sen orilla, viudíi^de D. Eusebio Ruano*. 
Peón caminero que fúó de las carrejaras del Estado. Se le de
clara con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto, 
de 730 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falle
cimiento.

Doña Emilia Espejo, y Castillo,, viudaáe D. Arcado Aguí- 
lar, Escribiente que f oé de la División de Ferrocarriles de 
Sevilla. Se le declara con derecho á dos mesadas de supervi
vencia al vespeeto de 1.250 peseíM anuales que disfrutaba el 
causante á su fallecimiento.

Doña Raimunda Noguera, v íuda de D. Juan Camota, Por- 
tamira que f ué del Instituto geográfico. Se le declara con de
recho á dos mesadas de supervivencia al respecto de l.277 
pesetas 50 céntimos anuales 'que disfrutaba el c&uaante á su 
falle eimionto.

Duña Gertrudis Santero., viuda de D. Bernardo González, 
Ordenanza de segunda claf¿e que fué de Telégrafos. Se le de
clara con derecho á dos m asadas de supervivencia al respecto 
de 725 pesetas anuales qr¿e disfrutaba el causante á su falle
cimiento.

Doña María Alvares, viuda de D. Saturnino Sánchez* 
Agente de segunda cía'¿e que fué de Vigilancia. Se le declara 
con derecho á dos mes adas de supervivencia al respecto de 750 
pesetas anuales que Gígfruíaba el causante á su fallecimiento.

Doña María de la. Serna, viuda de D. Santiago Ruiz, Peón 
caminero que fué d.e las carreteras del Estado. Se le declara 
sin derecho á los Gos mesadas de supervivencia que solicita, 
porque cuando contrajo matrimonio con el causante ya había., 
cumplido éste 1p¿ edad de sesenta años.

Madrid 22 fie Julio de ?894.=E1 Vocal Secretar©; Serafia 
de Santiago* =V .0B.°=E1 Presidente, P. S., Gos Gayóiu



Gaceta de Madrid.—Núm. 231 19 Agosto 1894 641
B a n c o  d e  E s p a ñ a .

Habiéndose extraviado nn resguardo de depósito transmi
sible, Biim 307 688* expedido por éste establecimiento en 4 
de Octubie de 1892 á favor de D. Garlos M. de Frí dricé y Do- 
mee, se anuncia al público por teresr  ̂ vez para que

el úué #é éréá éoñ derééib á reclamar lo verifique dentro dél 
plazo de dos meses, á. contar desde el día 25 de Julio próximo 
pasado, fecbá dé iá pHmera inserción de este anuncio en loé 
periódicos oficiales G a ceta  de Madrid  y Diario oficial de Avi
sos, según determinan los artículos 9.° y 237 del reglamento, 
reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo

que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero* el 
Banco expedirá el correspondiente duplicado de dicho rea
g u d o . anulando el primitivo y quedando exento de toda res
ponsabilidad.

Madrid 17 de Agosto de 1894.=El Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X—335

SITUACION DEL BANCO DE ESPAÑA * r

18 Agosto 1894. 11 Agosto 1894. ' 18 A listo  1894. 11 Agosto 1894.

ACTIVO Pesetas. P*S9ttíS\ PASIVO , ¡ t ' Peíetái. Pesetas.

f p . r 0  a » . « » c » e « * » & o .  • & « » . . « «  . . .  « « . » * . • . *  »  3 * «  * * »  O » .'«  * ® "

Plata • « • • . • » • • « • • • * • •  * • • ® «<* *

198 584,458 21 
231416.234 78 
55 502.655 37

198,584.458 21 ; 

229.408.913*76 i 

54.830 044 45
| Capital del B&seo , . , . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . .

Fondo de Toser va.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

150 000,000 
15.000.000 
3.735 467*90

J50.000.000 
15 00 * 000 
3 £/7Q 276*66

#Seetos á cobrar én él extranjero.. . .  • ......... . .

Descuentos »r *, * * . *.  

Préstamos ....
Efectos á cobraran el día.*.......
Acciones de la Compañía arrendataria de tabacos... 
Otros valores dé cartera.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,

Deúda amdrtízablé al 4 por 1 0 0 . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . .

Béuda amortizable al 4 por 100, ley 14 de Julio de 1891 
Obligaciones del Tesoro, ley 20 Junio 1894. . . . . . . . . . .

Pagarés,negociables del Tesoro, ley 26 Junio de 1894.. 
Bronce por cuéntaide la Hacienda p ú b l i c a . .

Cuenta.corriente de efectivo del Tesoro público..........
Tesoro público por pago de intoreses de ia Deuda per**

petua...............................................................
operaciones en el extranjero por cuenta del Tesoro pú

blico. * ¿ ............................... .

Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891. . . . . . . .

Jltnes inmuebles..................................................... ....

®ivsrsas cuentas.• .  .  * o . .  a » » . ,

4 212 380 53 
122.200.02318 
98,664 282*50 
2.538 439 06 

12.270,000 
4.459;205‘63í 

415.390 617*50 
6,199.521*95 

133054,000 
45 728.085*60 
6.499.684 
1.631.388*26

6,270.409*19

205.248*86
150.000.000
17.587.113*24
56,426,722*13

3131 428 75 
123 809 9/1*65 
98 400 284*11 
2 232jm  37 

12 270.000
5 139.415'04 

&15 390.617*50
6 199*521*95 i 

135 713 500 !
40.128 085*60 1 
6.349 815*96 i 
2.694.24821 |
4.869.905*95 1

22.725 89 
150.000.000 
17.587.113'24 
55 320.777*52

Oanancia» j  pérdida*....
Billetes en circulación,..;............ ................ ..............

- Cuentas corrientes. . . . . . . . ...o  • • •»»* •
Dividendos, intereses y otras obligaciones & pagar... .
Reservas de contribuciones............................. . w> *.
Créditos concedidos sobra efectos públicos.,«••• . . . .*

¡ f *■.— ■ . . 'i s ... t ,  : : v : • . ■, . . . . . .  . .

627.736 72 
937 068.525 
323.860.469*36 
25.4 50 282*76 
31,406 609 51 
13 555 390 11 
68.125.988 63

( #!  t i  11/  iM * ' /  V V

616 137 42 
941 815.000 
319 245.475*75 
25 *52 399 11 
32 282 885 13 
11 046.268 04 
68.785.385 05

1.568.840.469*99 1.567.683 827*16 el,568 840.469 99 1.567 683 827*16

TIPOS D I INTERES PARA LAB OPERACIONES

DcscxtcoOitos*’« i»« « •  o • • • * «'.«-o»»»'• • o».««.o a s«»«w• • ■ ¡ 5 ■ por, 109
; . fPréstamos s o b r r s f e c t o s p ú b l i c o s * . , . • • • • • l o . 51$ por 100

Por el Interventor gestera!, Joaquín Ventura.=V.° B/^Per el Gobernador, M. Ciudad*

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N

S u b s e c r e t a r í a .  

SECCIÓN DE SANIDAD

Relación dé las inhumaciones, clasificadas por sexo, edad, estado y  enfermedades, verificadas en los cementerios de esta capital el día 16 de Agosto de 1894.

4n* &

’j &K  ̂' ?
fi

*S*0« -

j*.....
kaott 

de edad KftTAUO CLAfHFICAdÓB
de la entermedad.

, r í ?m»P 
C A L L E S

6 lugar del fallecimiento.
OBSERVACIONES

1. - •?

■ -bSft
*

ES-f &
k-t4*

édí>
«5X08 f

Áfios 
de edad

i

R8TAÚO CLASIFICACIONES 
de 3a enfermedad.

CALLE
6 lngar del fallecimiento.

OBSKRVACIGXSC

l v&rén.. - 75 Casado. * Tifoidea.......... G&lileo, SI... *... * .....« • » 29 •16 d. P .. . .Í . . . Falta de desarrollo. Arce dé Santa María, 13..
%
3

í,..*
Idem... • • lm .

47 *

Escarlatina,. •. . García de Paredes, 4. *.; ■■■!» 30 12 Soltero. >Ostéop^rkstitis... 
Coqueluche.. . . . . .
Tuberculosis.. . . . .

Esgrima*.6 v. ............
Lavapiés, 3 5 . . . . . . . . . . . .

■ ' ■
P. . . . Jm • Coqueluche • ..... ¿ Bravo Muríllo, 9 0 ... . . . . . 31 Hembra.. 4 m. p.

4 Soltero • Tuberculosis... . . . Hi spital Provincial........ ■ 1» 32 14 Soltera.. Jai diñes, 3 1 . . . . . . . . . . . . .
*
6

9 o o
Td«m« ... 
Idem.***. 
Idem ....
láem.w..4

1 .. 
2
Bm.

Feto.
-54
46

***** Idem............
Idem

abestreros, 6 ................
Bftrmmifcte, 11.. >

38
34

» . f-
Idem.. . .

48
47

Viuda. . .  
Casada- *

Idem*.
Idem. . . , , » -  . . . . .

S 6nta Bárbara,7 . . .........
" #

7 Sífilis. . s . . . . , « , . . . 1 ííclusa............... ......... . 35 Idem...... 13 Soltera * *
AUVJII •••
Id^m. . . . . . . . . . . . . Luchana, 3. >

5 Tribulete, 1 5 . . . . . . . . . .  •'. 36 ¿tasau»* •• 34 IIas»... ,. Endocarditis.. . . . . 4 T&ngo» 6. ..•••••••• » • • •
9 basado.. <. 

ídem.. . .
Colapso cardíaco.. 
Idem.,, ..............

Apodaca, 5*.
Hospital Provincia!........

> 37 Mein.... •’ 60 Casada.„
Víuda.,1

Id ¡pin.... . . . . . .  •... Palma, 16. >
- ú0 a ■ 38 Idem.. . . 74 Idem...... . . . . . . . . Justiniano, 6 . . . . . . . . . . . ,

.66 b dem ..,. Bronquitis............ Don Pedro, 5 , . . . . . . . . . . . »■- 39 IdéM... • 66 Idem...«. I ... Carretera de El Pardo,.32 >
w í l i i , , . ' bm- Idem...,............... Amazonas. 1 8 . . . , . . . . . .  ¿ > 40 Idém . . . 3 P ... . . . . . Bronquitis.......... Magdalena, 2 7 .. . . . . . . . . .
l i
¿4

Idem .... 
Idem... •.

4 na. 
*39

P.. . . o •• . Pn enmenia. • • ..... Claudio Coeiio, 7 ........ .. 41 Tdiam...- - 5 m. p .. . . . . . . Idem............ Farmacia, 16. ••••••••••. - ¡a
itmnáo Gastritis.. V e r d a d . . . . . . . . . . . . ■ 42 Mtóu.v. • 18 d. Idem Almendro. 12 •••••••.. }»

m
16
17

18
' 19

I * iáíITl-. , . . 8d. 
10 d. 
45

7 m.

Enterocolitis.. . . . . Inclusa.; . . .  o.« o *• : » 43 ? d®xú. o.• 29 Casada.. Pulmonía.. . . . . . . . Pacífico» 12 . • • . . . . . . . . . >

dem. • •

.........
.......

Casado. •

P..O. O.',

Idem.................
Obstrucción intes 

tinal. 
Hidrocefalia..,» . . .

Idem..,*. . '.¿ . . . . .é .
Hospital Provincial........
Gobernador, 3.. . . . . . . . ¿

>

>
44
45
46

Idem. . . .  
Idem. . . .  
Idem....,

30 
60 , 
50

Idem. . 
ídem... .  f 
Idem ...,

Idem».. ....
Catarro crónico.... 
Ulcera del estóma

go.. , . . . . . . . . .

Bravo Muríllo, 18..........
Mayor, 6 . . . . . . . . . . . . . .  o.».

Alcalá, 145. . • •

>

■ 3»
Idem. Feto.v '  ̂•• Hemorragia cere

bral. Judicial.- '
47 Idem.. o • 28 ¡ Idem,.... Extrangulación in- 

t^stinal. •••••••• Hospital Provincial,....... 1
Ribera de Curtidores, 11.

-t
! \

10
•5ST

Idem.*.*- 
Idem,... 
ídem../,, 
Idem.. i * 
Llera.....

1 P..0....... Meningitis............ Plaza de Provincia, 3 ..... 48 Idem..... 29 IdeM.o. • í Enterocolitis.. . . . . ; ■ >
1
5

P..' . . ’.T Idem»................... General Pardiña ,̂ 16 . . . . p 49 ídem.. . . 2 p . . . . . . . ; Meningitis. • •••••• Bravo Muríllo,2 1 » ....... afifi:
n 

- m
m

P..J....V Idem . . .  i . . . . .  t. • D^n Ramón de {a Cruz, 16 
Amor de Dio«í, 13 y 15... 
Hospital Provincial.........

■ • > 50 Idem-i.. 8m, p....... Idem,................... Cárdena* Cisneros>28.. . .
Embajadores. 60.............
Cardenal Cisneros, 77*...

a*
1 .p.......... . Idem............... » ...... 51 ídem..... 10 d. p ......... Eclampsia. . . . . . . .

71 ^udo\\‘ ! Hemiplegia.......... > 52 Idem .... 65 Casada,. Mal wtebral....... ‘ a
35 ííem., 68 Casado,. Debilidad senil.. . . Almagro (asilo)............. > 53 Idem...... 73 Viuda.... Esclerosis...... . . .

Falta de desarrollo.
Hospital Provincial».

5>« ídem r,: 1
10 d 
14 d.

p........... Atrepsiá................
I d e m ,

Mediodía Grande, 3., • •. • 54 Idem. . . . 1 7 d. P............ Sánchez Rueda, 3............ : a
1 '27
■-laá

Idem... .  
ídém....\

p............ Inclusa, . .. .. y 55 Idem .... 5 m. P............ Erisipela.... . . . . . . Hartzelibusch, 7 . . . . . . . . . ; >
P......... Falta de desarrolló Serrano, 48. \  ̂' ■

; R e s u m e n .
•ü * ■ ' Varones. Hembras. TOTAL

" ' Enfermedades infecciosas y contagiosas.. . . . . . . . . . . . . . . . . 5 ■7 12
En el claustro materno............ .. . . • • 1 > 1

* f CDé la dentición . ,, . e ® a > 1
” 1'ó 4* ’ ' #í Circulatorio.... o .o . . . . .* o . . ................... ........... 2 4 6 *

3 5 8
r  ̂ ‘ c  / Gástrico... . . . . . . .o......................... ........... 4 3 7

■» T ' f '  Í  \ ’Qéuito urinaario...... ... » > »
• 1 Locomotor,.

" 1 1 0«r«bro-espmal.«J . .......... ......................
> > ■ a ' ■■
7 4 11

} ‘ Deifiás enfermedades..4 ....... 8 2 10
Muerte v io len ta ,..,...♦ ./..................................................... > > >

x . ' ív T o ta l 30 25 56
r-* J f&tK/ ó k ü 1  ̂  ̂ f '5~- ? '• * *■' ‘ !

%Md;17.*ds>̂ Agosto dé IBGNLtmEl Susfasratisarfo interino, Juan Montiila. ,
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Dirección general de Instrucción pública.

PRIMERA ENSEÑANZA

DISTRITO UNIVERSITARIO DE OVIEDO-PROVINCIA DE OVIEDO

Escalafón de los M aestros. 

350*0 ANTIGÜEDAD ¡ B ANTIGÜEDAD
§ en 14 cíe Julio de 1893. f ■ ©

n o en 14 de Julio le 1893.
o*a» NOMBRES 1 P*i NOM BRES
Sp.© Anos. Meses. Días. i °3 P* © P

Años. Meses. Días.

59 IX Manuel Fernández.................*•••••• B. . •••••...*•.............. 8 2 19 93 D. Rafael Riera García.................................................................. 5 11 4
60 ; Valeriano González Prada. 7 10 17 94 Juan Cabrero Alvarez............................... •••••••••••••• 5 11 1
61 Cipriano Montes.» 7 8 25 95 José de Ja Llana V a l l e . •••••»•». 5 10 25
62 Domingo Herrero................................................................... 7 8 24 96 Manuel Alonso Susilla...............• 5 10 24
63 Ild foDBo Lahera Seisdedos.............................• • •. •................ 7 8 14 97 Castor Rodríguez de la Flor............ ................................. 5 10 7
64 Miguel Borrego.. 7 8 13 98 Manuel Alperi Vallina.*............. . . . . 5 3 11
65 Benjamín Iglesia................................... .................. 7 6 9 99 Antonio Díaz Villabella. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . .  • •. 5 3 4
66 Ramón Torre Caveda.• ............................... . ....................... 7 4 28 100 Alvaro Candanedo.................................  , .  . .  . . .  . . , 5 1 4
67 José González Velasco........................................... 7 4 16 101 Francisco Menéndez y Díaz.............. . ........ • • • • . . , # 4 11 23
68 Juan Antonio Díaz................... ......... ........... . 7 4 10 102 Nicasio A. González............................. . . 4 11 13
69 Santiago Aladro Blanco........................................ ................. 7 4 9 103 Francisco Alvarez García.................... . . . . . .  . . . . 4 10 23
70 Gonzalo Candaosa ................................................................... 7 3 23 104 Francisco Pérez.......... ............ ...................... . .  # 4 9 28
71 Antonio Árango Martínez............................. ............... .......... 7 2 23 105 Nicasio Martínez y Suárez............................ 4 7 8
72 Jacinto Peláez González............................. ........... . 7 2 13 106 José Grande y Fernández..•••«•••*•• . . . 4 6 7
73 Enrique Alvarez Rodríguez............ .................................... *. 6 9 26 107 Ramón García Manzaneda.•••••••••......... . 4 5 28
74 Rafael García Roza.................... ........ ........... . ....................... 6 9 19 108 Epifanio Juárez..........................« . . . ............ . . . . .  . 4 5 13
75 Faustino Alvarez y Alvarez.................................................... 6 9 22 109 Lucas Fernández Nieto........... ........................... 4 5 11
76 Basilio Temprano Salvador............ ....................................... 6 8 2 110 Manuel García Alvarez.•••••••••••••••••••.. . 4 2 20
77 Francisco Rodríguez................................................................ 6 7 13 111 Dionisio Sánchez Hernández...••••................. 3 11 3
78 Eugenio Pérez y Martínez........................................................ 6 6 3 ¡ 112 José Fernández y Alvarez...........•••••................................ 3

i 1 
10 13

79 Francisco Fernández Jardón................................. ................. 6 6 3 113 Manuel I. Junquera.................... ••••••••• . . 3 g 2080 Manuel Fernández García................ ..................................... 6 6 3 1 114 Domingo Miranda Zopico............. . ................. , 3 8 20
81 Cándido Miguel Sierra.................................................. ........ 6 6 3. • 115 Manuel de Jesús Menéndez............ ••••• • 3 3 1
82 Martín Alonso Ramos............................................... 6 4 18 116 J o sé María Alvarez Alonso. ••••••••••••••••• • 3 7 7
83 ÍBaac Lombraña..................................................................... . 6 4 13 117 Ramón R o d r í g u e z . ......................................... 3 2784 Fernando Prado Prieto........................................................... 6 4 11 118 Jesús Bárcena Fernández. . .  ••••••...............•••• • • 3 6 1685 Patricio Martínez de Ponte.................................................. 6 2 27 119 Ramón Gutiérrez Corral.. . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 4 20

" 86 Ensebio Alonso López...................................... 6 2 2 ■ \ 120 José Corujo López... . . . . . . .  o. . . . . . . . .  ......... , . é . 3 4 1387 Manuel Díaz Aldama............................... ............................... 6 1 28 121 Bartolomé Muñiz. ••..•••••••••• . . . .  • . . . 3 4 %
88 Florentino Jnárez y Arena.................. .................................. 6 1 24 122 José María B a raga ña................ . . .  . .  . . . .  . . . . . 3 1 1889 Hermenegildo Cueva. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 1 19 123 Salustiano Francisco Salgado. . .  • • • • • 3 1990 Tomás Vergel Rodríguez... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 >  • 29 124 Severo Valdes González*. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 3 > 1391 Francisco Pardal Heras. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 6 > 9 125 Domingo Fernández Martínez....................... . ............. . 3 ■ > 192 Gregorio Ortega García..................................... ........... .. 5 11 12 126 Amador Lorenzo Alvarez......... ••••• •• 2 11 5

.

Escalafón de las Maestras.

©*55

H NOMBRES ESCUELA CONCEJO
Dotación, rv 2,0 ! © 2 Pesetas i p oi NOMBRES ESCUELA CONCEJO

Dotación*
Pesetas

P rim era  elase. Í 38 Doña Adelaida Meána Pérez... . . . . . . . . . . Cereda... • . . . . .  •. Nava* ..• • • • .... i 50
50
50

• 139 Honorina Prieto.»...... ................... .. Oviedo................ . OvUHn..______ ^
1 Doña Gertrudis García............................... La Caridad. «••.•• El Franco...... .......

140 
125 í 41 
125 ‘ 42 
125 ¡ 43 
125 i 44

Obdulia Menéndez.................... ¿. . .
Teresa Hevia....................................
Victoria González Suárez.......... .
Juana A. Velasco......................
"Delfin».' PprnánHp?

Campomanes.....
Olloniego... . . . . . .
C a n d a s ... .. . . . . .
S. M. del R ey... . .
San A n d r é s ... .. .
Belmonte......... ...
Somió

Lena•*. •»* • • • V.b
2
3

Rosa Recaí de.. * . « . « . . . . . . . . . . . . « *
Josefa García R quejo.................

O v i e d o ; . . . . . .
G  de Salime........

O viedo.... . . . . . . .
G. de S a lim e.* ... 
Pilona" . . . . . . . . . . .

Oviedo*. . . .  
Car reño....

• • #• • - DU
50PIA

4 Leonor Martín García....................... Infiesto.. . . . . . . . .
' JIL». U.vl Xloj. . . »  . a uf DU

50
50
50
50
50
50
50

5 Teresa de la Sierra Flórez.......... . La Pola...... . Somieda. . . . . . . . . 125 f 45 Josefa Blanco Gárcía
IJé Mi» U.OI XV
Miranda •.. 
G ijón ... . . .
Caso».. « . . .

’ 171 Pi>ainAA

0J • • • •
6 Amalia Alvarez V elasco................ Sama.,.......... Ltngreo................. 125 1 46 Luisa Fernández Acebal.

• •• •« •
7 Concepción Pérez de la Reguera* . . Pola.............. ......... Lena.... . . .  *........ ■ 125. | 47 lsabel Fernández Tejón •• • . . 09 Camnon .

• » * • • •
8 Juana Antonia Sánchez................... San tulla no............ O v ie d o . . . . . . . . . . . 125 f 48 Clara Fernández Martínez. * * . . .  ¿ . .  

Bernardina Fernández»....................
V aldepares...* ... 
Cornellana.. .  • .. .

••••••

1 49 : Salas.; •.. * '. . . .  .i
S e g u n d a  elase. '! 50 Manuela del Río GuiBasola.. . . . .  ¿ . Manjoga... . . . . . . . Oviedo. ••».»•••••

? 51 Rogelia Fernández de la V ara.. . . . Sabugo... . . Avilés ..•••••••*. 50
Doña ida simira Neira y Otero. . . . . . . . . . . .

| 52 
75' f 53

Cándida Sánchez............................... Illas. ¿ . ........ .......... I l l a s . . . . . . * . . . * ; . 509
10

S. T. de A bres.... S. T. dé A bres.... Elvira Rojo Sanjuán.. . . . . . . . . . ; . *
Josefa Sirera y M oro. .  ..................

Nueva... . . . . . . . . . Llanes............ ; ¿ 50Candelaria Azpiri............................. Oviedo................. .. Oviedo... .**. ! ' 75 | 54' Tuilla.......... . . 50
50
50
50
50
50
50
50

11 Severa Avella Fuertes...................... Cortina •.•••••••• Valdés. . ........ 75 55
75 f 56

Francisca Fernández Cabal... . ¿ . ; 
Anselma Martínez................. . . .  .

T u r ó n . . . . . . . . . . . .
Collntft

i*-.*
12 Carmen Alvarez Estrada................. Genero. ¿ . . . . . . . . . Gijón...............

Mieres*.. . .  
• OviuHa

• • •
13
14
15
16
17
18

Antonia Mén ez y Fernández, ..*■.*■ 
María López Oliveros. . . . . . . . . . . . .
Francisca Fernández González.......
Rosa García González,.......... ..........
Paula Melendreras.............................
Rita Piquero Olay. . . . . . . . . ............

Ribadesella.*... . .
Gradó*.. . . . . . . . . .
Colunga.... * . . . . ,
Posada*.. . . . . . . . .
A v i l é s . . . . . . . . . . .
Barros........ i • • • •.

Ribadesella.... . . .
•Grado....*. . . . . . .
^GblüñgaL. .L.-.:

Llanes........... ..
A v ilé s ............

A TiUTl̂ Fftíl .

75 f 57 
75 58 
75 \ 59 
75 | 60 
75 ¡ 61 
75 I 
75 1

Isabel Vázquez. .L ........... .......... .
María Rosario Menéndez............... .
Rogelia Tamargó.......... ............. .
Felina Gómez González........... .... ¿
Adelaida A. Castañón^. . . . . . . . . . . .

Naveces*.. *.*,.......
Mieres . 
T ru b ia ....• > .. . . .

. vPro.az'a.. . *  4 * 
La P la z a .. . . . .v .t

Castrillón.. 
’ M ieres..... 

Oviedo.^*..

T e w g á

••••••

• • • ♦

19
20

i Antonia Canga... ; .. ......................... Miranda................ Avilés.............. . ! •
Maximina García Ramos ................ .

T e rce ra  «lagé*

Lada............ Langreo................
75 §  

Ii ■ o
v u n

'i- : !i' y
i h JJ^ ^ antigüedad

en 14 de Julio de 1893.

21 Doña Serafina Espina Pérez................... .
Gala Rodríguez. . . . . . . . . . . . . . . . . .
Urbana Meléndez dé Arbás...........; t
Marta Martín ez Arcos.......................
Brígida Díaz Faes. . . . . . . . . . . . . .  • •1

Villalegrt.. . . . . . . Avilés....................
G ijón ..... . . . . . . . .
C. de Tineo. . . . . .
Sotp^ei Rárco^. *. 
Pravia. >•••••••••

-■ l  ■ g 
50 1 ¡  
50 I |

U'-1 ' ■ ■► NOMBRES |'4 H. ^ '
4 l *L 

* v ^
¿¿u~

22
23

G ijón .. «T*. . « . » . .
C. de T ineo;........
Soto del B arco.... 
Pravia. • . . .  • • • • • •

bí[ 1 1 Años;  ̂Meses.
>.U » b). 1' Días.

24
25

Oí) l 
50
50 1 
50 I •

• - 50 |
■ 50 ■»■■■:

* - . ■ - ’ V

26 Manuela Fanjul La Pola.... ........... Siero .•••• •• . C uarta  d a s e !.
27 Juana Fernández Canelíada.. . . . . . Santa Eulalia. . . . Cabrones...............

Langrso.,. . . . . . .  „
i

28 Josefa Cano Fernández.......... .. 1 Doña Elisa Vá^miAT 19
10
10
8
8
8
7

' —;-v7 
6 
6

11A 25
8

20
25
4

13
25
13

1
17

29 Filomena González y Suárez. . . . . . B oaL........... ......... Boai..................... * 50 I :2 Mariana A Ivarez García - -30 María Dolores Palacios.. . . . . . . . . . . Oviedo......... Oviedo.................. 50 I- \* María Menéndez Alvaraz
*
3

2
»
4
9
5

31
32
33
34
35
36
37

Manuela González Alvarez. . . . . . . .
Laurean» Pulneíro.
Eugenia Sánchez Carrocera. 
Estuarda Restituía García. . . . . . . .
Concepción Lameiro....................
Vicen ta L ópez............. . . . . . .  j .
Felicita Ruiz T o m o ,v . . . . .  |

Cancaenes. • •. . .  *. 
F igueras... . . . . . .
Cianó.. . . . . . . .  * . . .  i
Panes.
Cudillero..,»• • • • • 
S. M. de Oseos.... 
Oolombree

Oorvera...............
C rstT póL ................
L a n g r e o ... . . . . . . .
Fúñame llera... . i .
Cudillero...............
S. M. de Oseos. 
Ríbsidedev»fff. . . .

50 i  . 4 ■ 
50 -  5 
50 6 
50 ■ - 7 
50 8 

■ 50 = 9 
50 10

Rufina Puente Somonte.. . . . . . . . .  •.. • • • • • • ••••••.>••••• .̂
J farít Concegción Pérez y Méndez. • • . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Balbma Llera y Pando.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . .
Aurora Alvarez Santullano..................... . . . . ... . . . ..
Martina Menéndez-de Luarca.. * . . . . . . . . » . . . . ... .•.. .v*^
María Caso... a . . . . . . . . . » . . . » . . . . . . . . . . . . . . . . . . . # . » . . * ,
Filomena Vites Coalla.......................................... ..................

J» Véase la Gacbta de ayer*
i
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NOMBRES

A N T IG Ü E D A D  
en 14 de Julio de 1893.

¡■ o> •
0

— - •■«*00nP*K- ®r--'H '■ Bí :• !

NOM BRES

ANTIGÜEDAD 
en 14 de Julio de 189&

Anos.
¿cOO

Meses. Dias.
lCx| Años. Meses. Días.

11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22 
23

Doña Geferina Fernández Geñal............ •. ...................................
Teresa Gayo Martín................................. ........................ .
Fermina Tillanueva., . . .  •*,..... . . . . . . .
Mariana Férfiánlíez Fuenté.. .ív.Vi . .  .'^v . i. ¿ *.
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Angela Martínez Guisasola.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Pilar Aívarez Prieto
Cándida Gelestina Prieto¿.. .  . . . .  • . . . . . . . . . .  • . . . . . . . . . » .
Matilde Zabaleta................................................................*
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Zoa Friera Tuya.....................................................................................
Balbina Rodríguez Castellano...................................... .............

• Dolores0GonzálezAlvátéxíj , . j . . ¿ ¡ > . • !* 3 4 Q
Rómula Fandíño Pérez.......................................................................
Fehsa Díaz.. r . « . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * . « * .
ígnacia Cabeza Flórez.................................... ............................ ¡
Carmen González del R ío .................................................................
Carmen Menéndez M u ñ i z A * * 
Concepción Alvarez Díaz.. . . . . . . . . . .  t . . . . . . . , #. . . . . . .
Primitiva Menéndez Muniz............................................................
Jesusa Pérez Gutiérrez...............................................................
Tarsilá González Lastra............... ........................ ............................
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Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio.

P e r s o n a l .  
Vacante la plaza de Jefe de bodega de la estación enológi- 

e£ de Falencia, dotada, con d  aneldo anual de 1.500 pesetas, 
y debiendo ¿roc^deíse á su proTisión, esta Dirección general 
tá  r(jsuéltK) íjue se anuncie m  la Bacbta nn Madbid, seña
lando un plazode treinta días, contados desde la fecha de la 
aparición de este anuncio, para que los aspirantes, que ha- | 
brán1 de sujétarse á lo prevenido,en las prescripciones 1.a, 2.a I 
y 3.a delfartj. 7*° dej reglamento de 14 de Máyq de J892 y la I 
Eeali orden de 3 de Octubre último,, presenten sus instancias ¡ 
al Director del establecimiento expresado, f

Madrid 16 dé Agosto de 189A=^E1 Director general interi- í 
no, Félix Pérez Ruj z . . , ,  „, ,  ,,, , 4 1

Escuela Superior de Comercio.

M atricula oficial.

 De conformidad con l as disposiciones vigentes, la matrícu
la oficial ordinaria tyñft el curso de 1894 á 1895 en las asigna
turas de la barrera fie Perito y Profesor mercantil se admiti
rán en la Sécrétaríi de esta Escuela durante todo el mes de 
Septiembre ?próxin|a, jJjoras do die  ̂Jt, doce de la mañana, to* 
dos loadlas ¡ hábiles; del 25 al 29, de diez á doce de la mañana y 
dé dios á cuátro de la tarde, y el 30 además de nueve á doce 
de k  uochc. &•: ís ,

Dicha nktidcula se solkilarápof medio de papeletas que 
se obtendrán en la portería de qsta Escuela.

Al entregar la ¡papeleta de solicitud de cada alumno se 
exhibirá la Cédula personal corriente deí qú® la suscriba, de
biendo pagar los derechos que establecen las disposiciones 
vigentes, abonando al tiempo de verificarla en metálico 2 pe
setas 50 céntimos por la inscripción dé cada asignatura, así 
como también por derechos de matrícula 15 pesetas en papel 
de pagos al Estadd v los sellos móviles correspondientes.

Los que hayan desufH FéxiM ^ esta Es
cuela Superior, lo solicitarán per medio de instancia al Exce
lentísimo Sr. Director de la misma, firmada por los interesa
dos, y expresando su edad, naturaleza y domicilio en esta 
Corte, debiendo presentarlas hasta ed día ¡28 de Septiembre 
próximo.

Los que hubieran obtenido el título de Bachiller ó tuvie- 
= xen aprobadas en Est&blecimiento.. oficial las asignaturas, de 

Aritmética, Geografía, Historia do España ;é Historia Uni
versal, podrán matricularse desde luego enj las asignaturas 
de k  carreta Comercial isin sufrir él^am etí de ingreso, y así 
mismo serán incorporales á esta carrera todas las asignatu
ras contenidas en ana programas que hayan sídu aprobadas 
en ¿tros Establecimientos oficiales de enseñanza.

La matrícula extraordinaria tendrá lugar duran te todo el 
mes de Qctubrecpróximó, y se solicitara en esta Secretaría, 
abonando dables derechos en papel de pagos al Estado.

1 > Los que hayan deOcóntii uar sus estudios comenzados en 
otra Escuela, cuidarán de que ob e en esfeái para cuando soli
citen sus mátríduliÉ, iettificación académica,oficial remitida 

15 por la Secretaría dé l i  en que últimamente i aprobaron asig
naturas. , , . . . \, , , , , , , ? . , . .  . , ¡V,

Los que soliciten Cursar asignatuiás Bih Ifefactos académi
cos, incluso las de idmmas trancés^fngiés) y alemán, podrán 
hacerlo sin otro requisito .que da solicitud de matrícula y 
pago de,los derechuslobespondientis. ¡

Los alumnos t^idf áá en cuenta, al velift4ar .su matrícula,
1 las disposicionesiegaieé, á fin de no verificarlo en asignatu

ras incomp&tibles;¡entendiéndose ques si lo hicieren, dichas 
matriculas se considerarán nulas, con perdida de los derechos 

Orihonados.,,, L . »  1 ...., c <vk:
0 Madrid 17 drAgest® de 1894— E1 Director, Pedro Moreno
1 Yiilena. -* 1

A D M I N I S T R A C I Ó N  P R O V I N C I A L

Delegación de Hacienda de la provincia de Madrid.
El día 29 del actual, de doce á cuatro de la tarde, se abrí

rá «Ipago de. la mensualidad de Julio último para los partí- 
cipeis de cargas #  justicia que tienen consigpadoirsup ha
beres en la Depositaría de esta provincia, y continuará a las 
mismas*horas en %>s días 21 y 22 siguientes, en que quedará 

- definitivamente cérrado ._____
Madrid ||17 de 4gosto de l$94.=El Delegado de Hacienda,
Boneta.. |
1  t  ■ S  ■ v  r , - ‘ ^Junta económica de Pirotecnia militar de Sevilla.

, El Oficial primero delCüerpo administrativo del Ejército, 
Seéekrio d® la expresada Junta, hace saber que debiendo 

;,,íielete^rse subásta públim para Ja adquisición de varías pri- 
jneras matjferiás, divididas en los cinco lotes siguientes:

P R I M E R  L O T E

BOOíOOO kilogralnos de carbón de piedra para máquinas.
!' / ;  i - -  -  * ...........  , .S E G U N D O  L O T E

100.000 kilogramos de carbón cok condenando.

 TERCER LOTE 

3.000 litros de aceite de olivas.

CUARTO LOTE; 

8.000 kilogramos de Cartulina.

 Q U I N T O  L O T E .; f

1 3.000 hojas de madeja de pino en tablas de hilo ál medio
¡ que se creen neeesati^s á las labores de esta Fábrica durante 
I el año económico d$ 1894 95, s&gún disposición del Excelen- 
I tísimo Sr. Géneral Jef  ̂de la ,11.a Seccíófi del Ministerio de la 
I Guerra de lecha 4 de Julio último; ¡
| . El acto tendrá logar en la Direccióp dé este establed- 
I miento el día 3 de Octubre, á las doce de su mañana, con 
i sujeción ál.pliego de cohdiciónes y aí dé precios límites, los 
| cuales se hallarán dé manifiesto éh k  Secretaríá de la Junta 
1 económica de este establecimiento todos los días no feriados 
I á las horas de despacho, hasta la feefiaén que se celebre el 
| remate. •
S 1 Las proposiciones, una para cada lote, deberán extenderse 

en papel del sello 12.°, acompañadas ¡deí resguardo que acre
dite haber hecho en la Caja ¿general de Depósitos ó en sus 
sucursales de las provincias;el provisional del 5 por 100, con 
arreglo al precio limite, rédactándosé con arreglo al si- 

'guíente } ■ ,
Modelo de proposición.

El que suscribe, vecino de,. . . 4  calle d e ; n ú m e 
ro. . . .  ¿ y enterado dtel anuncio publicado en él Boletín oficial 
de la provincia n ú m , p l i e g o  de condiciones y de pre
cios límites correspondiente» para la adquisición en subasta 
públici de varias primeras materias comprendidas en cinco 
lotes, se compromete con succión á dichos pliegos á verifi 
car la entrega del artículo comprendido en el lote tal al pre
cio de tantas peseta¿ y céntimos, tode en letra, el quintal 
métrico, litro ú hojas,

(Fecha y firma del proponenée.)

I Sevilla 16 de Agosto de 1894. =  Y.° B.°í=E1 Coronel Pre
sidente, López y Domínguez. =  José Z&ppino.

Tercer Tercio de la Guardia civil.
El día 25 dé Septiembre próximo venidero, á las diez de 

su mañana, se celebrará éubasta pública en la casa cuartel 
de La Guardia civil dejeéta capital para contratar el servicio 
dé provisión de correajes y calzado que por el tiempo de bua- 

-tro^^Los-puedan-necisitar' las Comándancias. de Barcelona, 
Tarragona, Gerona y Léridá que ccúnponen el tercer Tercio, 
así como el dé monturas qué durante dicho período de tieknpo 
puedan necesitar las Comandancias primeramente citadas.

Los pliegos-de condiciones, modelos de proposición y ti
pos que han de servir para la contratación de dichos servi
cios, se hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y 
oficina de k  Subinspección.

Barcelona 15 de Agoste de 1894.^E1 Coronel Bubinspee- 
tor, Heliodoro Cuero y Gómez, 431-*>S

Undécimo Tercio de la Guardia civiL
El día 29 de Septiembre próxima venidero, á las nueve de 

; su mañana, se celebrará subasta pública en la casa cuartel 
de la Guardia civil de esta capital para contratar los serví- 
cios de provisión de prendas de vestuario, correaje, equipo y 
calzado, tablados de cama con banquillos de hierro, baúles y 

. monturas que ¡por el tiempo dé cuatro anos puedan necesitar 
las Comandancias de Badajoz y Uácéres que componen él un
décimo Tercio* ^

Los pliegos de condiciones, modelos de proposición y ti
pos que han de servir para la contratación de dichos servi
cios, se hallan de manifiesto en la expresada sala cuartel y 
oficina de la Subinspeccióm

Badajoz J5de Agostó le  1894.=E1 Coronel Subinspector, 
Tícente Santiago de la Infmita» ¡ 430- -̂S

E stación C entral de Telégrafos. T elegra m a s 
recibidos en el dia de la fecha y detenidos en dicha

oficina por no encontrar a sus destinatario , puntos 
de donde proceden y sus nombres y domicilios. CENTRAL.

■ \ ; v 
'Uúcmca^DTrector'ís ÉealtaéL ,
Jerez de la Frontera.—Eléna Bivero, Gráviná, 11 (au* 

sente). 1 ^
Córdoba.—Ceferino B&fino. ;
Almería.—SaaVedra y Compañía.
Yálenciá.—̂ Franciéco González, Congreso de Diputados 

(ausente).
Idem.—STosé Perez, Gorguérá, 19.
San Carlos.—José Mora, San Bernardo, 16, bajo derecha» 
Paleada.—Lorenzo Montealegre, sin señas»

SUR
. Ósseá.-^Diegué, YalencSa, 16, Abad, ,  ̂ !

Abarán^ Joaqqin#óm|z, San Pedro, 6.
Buitrago. —Francisco Escudero, calle Buenavísta, 44, 
Bágueres de Luchón.—Casán, Atocha, 82, Madrid.

N O R O E S T E  - - - —- : - ....... -- -

Santeleberre de Bearu.—Moratorie, 5?(,tP.tíqcesa, Mafirid^
Madrid 18 d<8i Agosto db l&94v n  Jefe del Cierre; E« 

Martín* ■

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL

A yu n tam ien to  con stitu cion a l d e  M a d rid .

S E C R E T A R I A

En el sorteo verificado en la sesión celebrada por esta Ex
celentísima Corporación etí el ’díá dé hoy; pára f ubrír Jas va
cantes que existían en la Junta mubí&pál stor' fatlepítóento 
de D. Ramón Rodríguez ÓastellafiéSí'D. 'Wáfi'García Torres 
y  D. Luis Pía y Ticen, han sido designados1 pdt la suerte los 

'Señores-- — ' • ' v"i
D. Francisco Carrasco ÍHerpández. : , o

Eduardo Al eanueva y Heras.
Alfredo Escobar Ramírez.

Lo que en cumplimiento de lo prevenido en el art. 68 de 
la vigente ley municipal se anuncia ál público para su cono- 
cimiento. f " 1

'ál:~L:: Alcaldía constitucional d© Matabusna. ¡

Se halla vacante lá plaza de Médico titular cíe este pueblo 
de Matabuena, provincia de Segovía; su dotación coxisi&té en 
300 pesetas, pagadas por trimestres vencidos!, ppr ía asisten
cia de seis familias pobres y éasos de oficio, quedando en li
bertad el agraciado el igú'aüá^r¿Ón' vSkkoó acomodados,
pues la iguaia que hasta aquí se ha venido pagando1 ha sido 
fanega y media de centeno y media fanega de trigo; los aspi
rantes a dicha plaza dirigirán sus solicitudes al Presidente 
de esta Corporación en término de treinta días, á contar 
desde ei día en que este anuncio vea la luz pública en el Bo
letín oficial de la provincia y Gaceta db Madrid.

Matabuena 15 de Agosto de 1894.=m Alcalde, Celedonio 
Baeza. X—336

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencias provinciales. :
MADRID

En la causa procedente del Juzgado instructor del distri
to de Palacio de esta Corte, seguida contra Miguel Moreno 
Oliver por lesiones, y en la que es parte el Ministerio fiscal, 
ha dictado la Sección cuarta de la Sala de lo criminal auto 
con fecha 14 del actual señalando el di» 3 de Octubre, y hora 
de las doce en punto de su mañana, para dar comienzo á las 
sesiones del juicio oral, mandando se cité á los tesrigos Fe** 
derico del Río González, Evaristo Brustundísi, Fermín Do- 
rrego y Francisco Ballesteros, cuyos actuales domicilios se 
ignoran, como lo verifícospoimcdio^de*4á presente, á fin de 
que comparezcan á declarar ante la expresada Sala, sita en 
el piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas), en ei indicado 
día y hora; haciéndole saber aLpropio tiempo la obligación 
que tiene de concurrir ageste primer llamamiento, bajó la 
multa de 5 á 50 pesetas^ 1 —  .

Madrid 14 de Agosto de 1894.=E1 Oficial de S&la, José 
Almira* . J—5083

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia
C A N G A S  D E  T I N E O  :

16.^ícolás de Rón, mqpicipal de este término y ven 
funciones del de primera instancia de éste partido de Gangas 
de Tinco.

Hace saber que el Procurador Alvarez Uria, á nombre de 
José Arias, jjéste por sí y como representante de su ésposa 
Concepción Mcnéndez y Fernández, vecinos de Mieldes,;en 
esté Concejo, promovió demanda de ab intestato de B. Juan 

^ é n d e z ,  pa are de las Doña Concepción, y estándose en el 
periodo de nombramiento de &dministr<idor de l i  hereneis. 
nombramiento de peritos y contadores, la Doña Concepción 
presentó ante eBte Juzgado escrito manifestando que By. es- 

babía promovido el ab intestato sin su consentimiento, 
solicitando se le tuviese por desistida de dicha demandadlo 
que se aecedió en providencia da 21 de Julio último, impo- 
jieadO las costas causadas al D. José Ariaé en la represen- 
tacidn jipa ostentaba. . . '

Solicitada tasación de costas, se. practicó ÓBta y es como, 
sigue: „

Tasación de  costas
La practico yo Escribano, en cumplimisato de lo acoráa- 

do en la anterior providencia de las causadas en estos autos, 
con exclusión de las diligencias de desistimiento, en la si
guiente forma:
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Pesetas.

Actuario D¿8ééü8difio Izquiérdo, diez pesetas diez . -
céntimás. ..............* % »■■*'-■»■ .•♦■•v-*-. .»%.y¿.4̂ .j¿v . ¡ JOH)

Notario de Tineo D. Liborio Rico, siete pesetas no
venta céntimos..........................................   7*90

E scribía  f i é j T in e a G a lo ^  Goronas, ein»qpé- ,, r,
, setaá*. *>• • ♦'*•>*'• . « í rJ > 5rw
Notarlo de esta villa P. Manuel R. Peláez, siete

p e s e t a » *  •.*...«♦•.........
Sr.,Qurajia Mieldeg, ocho, pesetas
Juez municipal í de estavilla $r. Rón, cinco p é -. tJ

s etos ¿ á >........
Abogada, Sr¡. Praña, ciento veinte pesetas.- . . . .  1*9
Procurador Alyarez Uria con siete meses de agen

cia, doscientas veintisiete pesetas veinticinco v nn*tnEr
céntimo».............. *..............................   227*25

.Papel da oficio invertido y que debe reintegrársela r,,r , , 
razón-fié una pesetawpliego,, .cuarenta J, dos . *

Escribano. a&tori?APtoéQ& ,.:«aeses;.fi^ou»*^ -
tofiía de autps, ,3dOS<ñ»ntasP%einta xnueye pe* , . 
setas setenta y cinco céntimos. . . . . . .  ..♦....••• :*d97&

total. • . * • • . « • • • •  •  •  .872. (

Imparta la, anterior tasación Je figurada sqiqá de seiséien- 
"tás áétéhtá y fió* pesetas, salvo error. \ , " "

Cangas de Tinco 6 de Agosto de 1894.=JoSe González y 
Pérez,» ^  . .

En vísta de la anterior tafeacidn, se dicté la siguiente: ̂  
«Providencia.—Juez accidental Sr. Ron.—Gangas de Tinco 

6 de Agosto de 1894»—Di la anterior tasaciónd» costas,..dése 
vlstá á D. José Aria»^en la toprwéhtacíón 'que Ostentaba en 
eltos autos y su Procurador Alvarez XJría, por testimonio-de 
tércero día á cada unoi principiando por él primero. ’ •
J ' Así la proveyó y firma S, 8.; doy fe.=Nícolás de Ron.= 
Ante mí, José González y Pérez».

T á fin de que llegue á conocimiento del D. José Arias en 
la representación que tenía en autos la tasación de costa» y 
providencia trascritas, mediante actualmente es de domicilio 
ignorado, y le sirva además de notificación desde la publica
ción del presente en la Gaceta de Madrid, la elpido en Can
gas de Tineo á 8 de Agosto de 1894.=Nicolás de Ren.=Por 
mandado de S. S., José González y Pérez. 418—P

CARBALLINO
D. Antonio Fernández Cid, Juez de instrucción deCar- 

ballino. '■ 1 ^
Por el presente edicto se cita y llama á Francisco Gonzá

lez Lorenzo, vecino de Bertomil, parroquia de Lobanes, y 
actualmente auseáté én ignorado íáridérd^á fin de que den
tro del término de diez días, contados desde su xnserción en 
él BoUtH oficial A§ esta provincia y Gaceta, dé, Madríd, com
parezca en este Juzgado parabfrecerle el procedimiento que 
se instruyó sobre lésio^eAá su.mujer; baip ápercibimiento de, 
qúe en otro, casó Kp^t^ráÁI jierjméiQ á jp *  RbíhétoJugár 
con arregló>lálev. 5i , . ,

Dado en darballinoÁ 8de Agosto de^S&á.^Ahtomfi Fer
nández Cid.=Pe orden de S. S., José Lama, habilitado.

J-4940
CARMONA

D. Ramón Martínez y Burgos, Juez municipal de esta ciu
dad é interino de instrucción de la misma y su partido.

: Por la presente se interesa á todas las Autoridades de la 
Jíaeiónila práctica de diligencias para ¡a busca^y rescate de 
un mulo de seis á siete años, negro, cuatro dedosmaás dé Ja 
marca, lunares blancos en los costillares y uno negro en 3a 
espina dorsal, herrado en el cuarto izquierdo, con una estre
lla de seis picos algo confusa, cou las cuatro patas muy pe
ladas, efecto de la trilla, hurtada en Amadrugada última al 
vecino de esta ciudad José Costa Morillo del sitio que en 
este tétminonombran Oañada del Carlero,detemendo á las 
personas en cuyo poder se encuentren si no acreditaren en 
el actoisuLegitima adquisición.

, Dada en Garniona á 8 de Agosto de 1894.=Ramón Martí
nez y Burgos.=El actuario* Antonio Aguayo.
, ‘ J—4964

CASTELLON DE LA PLANA 
D. Cipriano de Lara y Barrenada* Abogado dpi Ilustre Co

legio dé Madrid y Juez de instrucción fdp esta ciufiafi de Cas
tellón y su partido.

Por la presente requisitoria se, cita, llama y remplazará 
Blas Montoya y Planech, alias Clemencip, de treinta, y un 
años, hijo de Manuel y de Rosa, soltero, oficial ,de panadero, 
natural de Burriana, vecino últimamente de yíllarreal,, elqual 
es morena,y fie estatura regular, ignoráfidpsé.al,presenté su 
vecindad, residencia^ domicilio, para que q*W 9  jcL§l̂ t|r{Uí- 
no de dieẑ  días, A contar desdo la inserción 4é;ésta xequisito- 
ria en. la Gacbta m  Madrid, comparezca ante eBte Juzgado 
ftc Castellón al objeto dp recibirle declamación. ín4agSf%Ía 
y reBpóhdér de los cargos que le resultan en cli suipario que 
contra el,mismo se instruye sobre hurto de 130 pesetas ¿h 
dinero, habiéndose dictado contía dicho Blas .Montoya Pla- 
nectí auto de prisión en 24 de Abril ultimo; y" bajo apercibi
miento que de no comparecer será declarado rebelde y le pa
rará, el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades, así 
civiles como.militares y demás agentes dé la policía judicial, 
procedan desde luego 4 la busca, captura y prisión de Blas 
Montoya ̂  Planech y conducción á las cárceles de este "parti
do á disposición de este Juzgado.

CaBteíJdjDL de Plana 7 de Agostó de 1894; ±= Cipriano de 
Lara.^por manado de;S. S., Antonio Viñarta,

’ ’ t ' *“ * ‘ ' w J-4941V ^
CIUDAD REAL

D. Bartolomé Gutiérrez García. Juez de instrucción . de
Ciudad Real.

Cita, llama y emplaza á Calixta Galvillo.Molina, de sesen
ta y ocho anos de edad, casada, sin ocupación, natural y ve
cina de Las Labores, y cuyo actual paradero se ignora,.para 
que dentro del término de diez dias, a contan desde la inser
ción de este edicto en la Gacuxa.db Madrid, se presenté en 
este mi Juzgado con objeto de hacerle una notificación y.em
plazamiento en la causa que se le sigue sobre hurto de ropas; 
con la prevención de que si no lo verifica la parará el perjui
cio que haya lugar.

Dado en Ciudad Real. álO jde Agqsto de 1894.=Bartolomé 
Gutiérrez.=E1 Secretario de instrucción, Agustíh Biaz Val- 
maséda. J- -̂494?

 C U E N C A
- D- Fíancisco Herráiz, Juez municipal dé éBta ciudad, y 

cotilo tal, Regéhte del Juz!gado dé instrucción ,de la misma 
yontráslado delprópietorio." ' ‘  ̂ r
t v Por él presente Se citá, llaímá y emplaza á D. José Rodrí- 

|úez López,1 casado, dé ̂ cincuenta años :de; edad, vecino que 
fúé? dé éstá émdad; segundó Inépéctor dé vigilancia en la mis
ma? párá que'dentro del término de nueve días, á contar des
de la inserción del presente en la G a c e ta  db  M ad rid , com- 
^árezca afite este Juzgado á responder dé los cargos que le 
resultan en un Sumario por lesiones; apercibido que de dejar 
de Vérifiéario se seguirá la causa én su rebeldía, parándole el 

haya lugár. > » < , . -  
Dádb énf Cuenca á 9 de Agosto de 1894.=Francisco He- 

rráiz.==Er Secretario, Juan Antonio Alcázar. J—4943

D O N  B E N I T O
Fernando Bernáldez y Romeíó'de Tejada, Juez de ins

trucción de esta ciudad y su partido. ¡
Por el presente edicto hago saber que en el sumario pen- ? 

diénto ;por él de^tedéhoíhicídió^nJapértónadév Claudio 
Yalades Hurtado contra Manuel Gómez Cordero, alias Hor
miga, he acordádo^médiante á ignorarse el paradero de la 
testigo Loreto Macías Pozo v que sé la cité para que él térmi
no de diez días comparezca en este Juzgado ,á prestar decla
ración; bajo apercibimiento de que si no lo hace incurrirá en 
la multa de 5 á 50 pesetas; entendiéndose que el término de 
la citación empezará á correr y contarse desde la ihseíción 
de este edicto en la G a c b ta  d e  M adrid.

Dado en Don Benito á 15 de Agosto de ]894.=Fernando 
Bernáldez,fcfcRl Secretario, Francisco Domínguez.

\ »:;Í ' ' J-5072
G E R O N A

. D. Antonio,Junquera Blanco, Juez de primera instancia é 
ihstrdcéióh fié la ciudad dé .Gerona y su partido.

Por él presente, que se éxpide en méritos de causa sobre 
contrabando, seguida en este Juzgado con el núm. 263, 
de 1888, se cita y llama á Ignacio Alberto Quirós y á José 
Bon Sala, Cuyo actual paradero se ignora, para que dentro 
del término de diez días, á contar desde el siguiente al en 
que tenga Jugar su publicación en la G a c b ta  db M a d r id , 
comparezcan ante este Juzgado, al objeto de prestar una de- 
claracióh; bajó apercibimiento, caso de incomparecencia, de 
acordarse contra ellos lo que en derecho hubiere lugar.

Dado ép Gerona^ 9 de Agosto de 1894.=Antonio Junque- 
ra.=Pór mandado de S. S .,y  P. I. del Excmo. Sr. D. Carlos 
016^ 0 ,̂ J. R* Bajanda* J—4966

 . GRAZALEMA
D̂  francisco,Jtuiz dé Rebolledo, Juez de instrucción de 

estavülay sppaítidq. q ‘ ,
Tórlá présente requisitoria i se dta, llama y emplaza al 

procesado José, González .Reina* Rij o fie Vicente y de Rafaela, 
natfiral y  veciño fie Archidfina (Málaga), casadq,, jornalero, 
dStíéihto j ’Uuevéaí¡bAde édadr estatura uu metro ,73, müí- 
toettoSvOiós pardos, prió negro, color moreno y tiene unací- 
Ó á tiizk |  nariz,plaque,fieptrq determino dé fiiezdías,á 
Contar desde fia msercifin de la presente, ep Ja Gacbta  db Ma
d r id  y Boletin o fieial de esta provincia, éoinparezca ante este 
Juzgado para la práctica de diligencias acordadas en carta or
den de S. E. la Audiencia provincial de Cádiz, procedente de 
causa que contra el mismo se sigue por hurto; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde y le parará él perjui
cio que haya lugaricqn aríégJo á láíléyM

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así ci- 
víleá com am iW ta^ prQcedámálábusc^ y  captura del indi
cado sujeto^coniuciénfiolíO con las seguridades debidas ála  
cárcel pública de esta villa á disposición del Juzgado.

Dada, en Grazalema á 9 de Agosto da l894.=Francisco 
Ruiẑ =?P03? mandado de S. S^. Licenciado José Almendro..

J—4967

H I N O J O S A  D E L  D U Q U E
' » • -  íj'. ", 'r rs' : ' .
El Sr. D. Jcsé Mugoz Bocauegra, Doctor en Derecho civil 

y cánónicoyjuezde instrucción de este, partido, ha,dictado 
proyÍdencia( en c l día fie hoy^en el ramo de exacción de nos« 
tas de^M»uuelVázque¿y otros  ̂dimanante de causa por hurto, 
mandando, se haga í âber á dos sujetos desconocidosA los que 
se dice pertenecen una burra rucia, bragada y boca blanca, 
de cuatro, años, con un lugar blanco en el cuello, y otra burra 
castaña oscura, feoeiblanca, de tres años, con un lunar en la 
nalga izquierda,, que habiéndose sacado á subasta por terce
ra vez dichas caballerías,.han ofrecido*por, la primera 2 pese
tas y, por la última 7.

Y para que sirva de cédula de notificación por ignorarás 
quiénes sean,expresados sujetos y eLpunto donde se encuen
tren, á lps fícete» fiel penúltimo párraíndel art. 1.506 déla ley 
Procesal Civíh se consigna la presente, haciendo saber áci-  
todos? sujetos que em el término de nueve dí^s pueden liberar 
dichas, caballerías, pagando las responsabilidad de mencio- 
nafia pausa /̂ó;presentor persona que mejore laa posturas. s 

-’f  en;cumplimiento fie lo mandado,, extiendo, la« presento 
qué firmo en Hinojosa fiel Duque á 9 fie Agosto de ,1894;i¿d21 
actuariPfF^áhCissp íajomero* J—4945

L A L I N •
Í J Í t í V ' i l f í h ' i í  t ‘ i  ; V . :- k 4  • •. :.1 ’1 ■■ ■- ,'■* f  ‘  ‘

, p , Gonzalo* Pinto» Reino, Juez de instrucción del partido 
deLalín. , . j .
* í Cita y llama i  Ramón Tonceiro González, de diez y nueve 
años de: edad, natural y vecino del pueblo de Torguedo, de 
laparroquia de Catases, del Municipio de esta capital, hijo 
fia José Sjariá y Josefa  ̂ soltero, jornalero, ; de las señas
fue al ftoal se expresarán, para que dentro del término de 

iez días comparezca; en la audiencia de este Juzgado para 
prestar declaración en el sumario que se le instruye por el 
delito de lesiones inferidas á Dionisio Gómez González, del 
pueblo de la Cabreira; previniéndole que de no comparecer le 
parará el perjuicio á que haya lugar en dérecho y será decla
rado rebelde.

Al prppio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y  militares ó individuos dé la policía judicial,, proce* 
fian á la busca y captura de dicho sujeto, poniéndolo á dispo
sición de este. Juzgado, caso que sea habido.

Laljn ,19 fie Julio de I894r=Gonzalo Bintos Reino.=:El Se** 
cretarió,Ricasio Blanco.

x , *• • f . ̂  '{ * ’ .
.  ̂ . , Smas del ̂ ornado. ,
Estatura regular, colqr moreno,, pel^ castopo, ojqsidem,

oscura, c^lza ^oreégmgty | ja  eombtoto hfingq 
negto. ' J

LEDESMA
D. Isidro J. G&rcto Alonso, Ju»z de instrucción de Ledes- 

ma y su partido.,
Pprla presento raquiritÓria se elta  ̂llama y emplaza á 

Agustín González García, alias Calbanros, natural de San 
Moral, partido de Peñaranda de Bracamonte, sin domicilio ni 
residencia fija, soltero, jornalero, hijo de Manuel y de Ana 
María, de veinticuatro años, estatura alta, color moreno, ojo® 
y pelo castaños; viste de pantalón tela oscura, blusa azul, 
boina y calza alpargatas cerradas, que en la mañana d«l 29 
de Julio último se fugó de..la..cárpelrdeeste partido, pamque 
en el término de diez días comparezca ante esto Juzgado; bajo 
apercibimiento de que en, otro caso le parará el perjuicio á 
que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captu
ra de dicho preso, y casó de ser habido le conduzcan á dispo
sición de esto Juzgado.

Dada en jedesma á 9 dp A^os 9̂ ^Isidro J Gar
cía Alonso. ríLeopóldo Moro. * ' '  J—4946

LEON
D. Alberto Ríos, Juez de instrucción de eétá ciudad y su 

partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 

diez días á Manuel Fuentes Díaz, soltero; jornalero, fie quin
ce años de edad y natural de Ponferrada, para que en el ex
presado término comparezca en este Juzgado para la prácti
ca de una diligencia én causa que contra el mismo se instru
ye por estofa^báto no efectuarlo será
declarado;(rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en León á 10 de Agosto de 1894.=Alberto Ríos.= 
Por su mandafio; Licenciado Andrés Peláez Vera.

J—4969
LINARES

D, Rafael Palacios y (jarcia; Juez municipal é interino de 
instrucción de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Juan Peña Prieto, natural de A ’gete, provincia de Madrid, 
es de «Btatura alta, regular de grueso, color trigueño, barba 
poca y afeitada; viste traje de algodón bastante estropeado, 
usa abarcas, sin cicatrices, ignorándose su parádero, proce
sado en causa criminal de oficio que se le sigue eñ esté1 Juz
gado por haber puesto un palo poste telegráfico ento0dio? fie 
la vía, para que en el término de diez oías sé presenté en 
este Juzgado, sito en la calle del Pontón, núm. 49, para la 
práctica deíciertas diligencias; apercibido que de nó compa
recer será declarado rebelde; y le parará él perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propia tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, fuerza dé la Guardia civil ŷ dépoaás agéhtes dé poliéíá ju
dicial, ordenen aquéllas? y procedan éstos á la busca y  cáp- 
tura de dichor individuo, y caso de ser habido lo pongan én la 
cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado. ^

Dada en Linares ái9 de Agosto de 1894.=Raf»el Palacios 
y García.=Por su mandado, Licenciado Manuel Martín;

■  ................. • * J—l4947í
 LORCA ,  :

D. Antonio Campesino y Berrocal, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su pártido.

Por el presente* que se insertará en la G a c e ta  d e  M adrid  
y Boletín oficial esta provincia, Be cita, llama y emplaza á 
Salvadora Belmonte Andreo, de cuarenta y dos años fie edad, 
viuda, dedicada á las labores propias de »u sexo, y vecina de 
Mazarrón, para que en el término de nueve días, á contar 
desdé la inserción en dicha G a c e ta , comparezca en la sala 
audiencia de este Juzgado á fin de practicar las diligencias 
acordadas pfir la Superioridad éfi caü»a qué instruyo pór el 
delito de tentativa fie violación á María Ddlóres Belmonte, 
contra Andrés Copete Moréno; hjércibjda q[úe de ñó verifi
carlo la parará el perjuicio áqúéMyáfihgari 1 11 v

Dado enLfirca álQ de Agéstofie 1894. i  Antonio Campe- 
sino.=El actuario, Jobó Felíii. • ' y J—497Ó
' ^  - ;  ̂ J ( J

D. José María RQbQret, Juez de instrucción del pártido de 
Lugo. - .¿¿Vjo 'saiíják \ ^  .t.â ísp&q

Por lapre»fnNto.Cito^31am̂ á ^Qa,9u^ Femánciez guez, conocído:por Joaquín Vila, alia8;Chiéay hijo de Joaquín 
y Tomasa, natural y vpciño fin esta capital,, en el barrio^dela 
Chanca, de ñ^decáe JáU»entó encimes^ dé Febreró último 
con dirección á Madrid* al^aracér; su edad veinte añó»*; «al
tero, zapatero, sin instrucción, déestotúra Un metró73icéntí- 
metros, pe»a 62 Mlógrama%ifiímetolónidelas manos 19 céátí- 
metros, ídem i^ l01# á i ^ c f ^ i t o l á r g a ;  barba carilampi
ño; color moreno, nariz y boea; regulares,, .ojos castaños, pelo 
y cej as ídem y  que tiene una Ci0á&iM«óbre Ja primera arfibu- 
lación del pujgai^lé lá máhQ izduierfia  ̂otra sobre lw $o* 
;gunfia y otra sobre Ja tercera del índicé^ las^tres pequeñas* 
vistiendo pantaian:»! Chaqúeta f  i Aal^Oide ipaño; o 
do, camisolá taihbién oscutoácálz»
Sombrero bajo color castaño,ítofiac&huen ê todó.* parad qúe 
én el término fie diez día» comparezc» enrcste^Ji^gaao p ira  
sufrir en la>cároeLdtípartitoáietmdíasídsé prisión subtódiaria 
por insolvencia fié 35 peseta» que se ló dispuso ábonase ̂ poT 
yiá M  indemnización A  t>¿¡ Ramón Armestoíi^iáó^ .de^ ted ir 
cha, ciudad por virtudedi causá sobTe ¿JesiMfia a l mismo;.pre
viniéndole qué fiehPpresentarse le pararáaipeafiuibib á 
hubiere lugar . . - ru  V t

A la vez exhorta d la» Autoridades y  encarga á los agentes 
de policía judicial^se sirvan p r o c e d e r & h s M y  captura del 
sujeto de referencia, y  siendo hahítoponerto á disposición de 
este referido Juzgado, en la expresada cárcel. _

Lugo 8 de Agosto de 1894w*rJt>»é Mana Roboret.=íPor
máhdado de S.vS., por habilitaoíónyJoáé’Barcia.  ̂  ̂/

MADRID.- BUENAVISTA.
D. José Vigilóte Wundórlich, Juez mimícip?,! ^iaterino 

de instrucción del distrito d/e Buenavista de fsta Oorito. ,
Por la présente cito, llamo y emplazo á BUsa Perez Fer- 

némdez, natoal ^ d l.Q ^ áoM pypciaJ fiQ w te»,5 °«® r*’ ,de 
unos veintioftno an&i Se eaaa, que naoitó ej, calidad de sir.«. 
viente en casarde D. Silvestre Franco Céstaño? paseo de (já 
milas, núm. Ó, tahona, cuyas demás circqnataACias, n^tual 
paradero y domicilio sfe igndran, winqó# u  de,presumi> resi
da en esta <$p% C;paiaJ tté contodos desde eTsigúiente al en que esta requisitoria ,e  inserte 
en los periódicos oflciales,;Be presqnte en este. Jugado, sito 
eU la can* del General Castalios, num. 1, con ,1 fin de reci
birla declaración indagatoria en. >el 8umar,io , eri»ninsd.qúe se 
le-ftigue por hurto doniésténo; .apercibida;qaa á© no ¡compare
cer wrd declarada rcbeldsJ: y ¡a parará al p ^ a ic ió  á que hay» 
lugaju ,. ... i'-
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Encargo á todas las así civiles como milita-i i

rea y demás agentes de la policía judicial, á la busca y pre-;; 
senteiónéá este Juzgadbfielá réterifiasufeta, con facultad j 
dol Sr. Juez, á cuya dxspoBicifSu se peuga®, para en el caso 
Tjie^aario ratificar k'prisfóh'dé'tiákétla mediante á estar de- ' 
©rétada c<m ccmunfclción en él referido proceso, pudiendo i 
disfrutar de liberte^ provisional si presta fianza metálica do
1.000 pesetas. k r/ \ ; r ' :   v;-

Dada en Madrid á 9 de Agosto dé t894.=José Vignote.^ 
El actuvrio, Antero Martín Ihsausti. J—4949

MADRID-~CONGRESO
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Congreso de esta Corte, 
su 1 feftia 10 del corriente, dictada en autos promovidos por el 
B -UK̂ oHipio te cario dé Espala contra D. Juan de Pareja y Pa
reja, sobre pago de 290.000 pesetas, se anuncia por segunda 
/ y con rebaja del 25 por 100, la venteen pública subasta, 
!|¡or téráfind dé qúioée días, de las fincas siguientes/

Pesetas.

1;* cortijofionoeifiocon los nombres de An
gostura, Pozo Dulce, Alamillo, Palmitoso y otros,
¿Sito en los pagos Apenque*, Angostura, Huelva- 
Cár-y prin^rordé Puelvacar/al términd de Medina 
¿Sidonía, gen ios¿pagos Grahadillos y Bugér del 
Yilkr, del término de Paterna fie Rivera; están 
comprendidas las suertes númeroB 12. 13, 13 y 
media,14v 15,16 y 17 del pago 1.° de Huelvacar: 
contiene un caserío y un pozo; tiene de cabida 
1;115 fanegas y siete celemines, más 59 y media 

, aranzadas de tierra de labor, con alguna parte de 
monte y Pá»tos, cuya total cabida equivale á 621 
hectáreas, 96 áreas y 45 centiáreas; sale á subas
ta en...     159.750

2 A Up predio situado en los pagos Na ver o y 
Coloma Bejamar y Dehesilla, término de Medina 
Sidonia. conocido con los nombres de. Higuera y 
ColoTOr de cabida de 782 fanegas y cuartilla de 

: tierra dé kbor y pastos, en  .......................... 75.000
3.a Otro predio situado en los pagos de Utrera,

Salínilks, iHuelvacar y Pozo Dulce, en el mismo 
término, con los nombres de Moguillenta, Pozo de 
los Arcos, Mesa Guedina, Cañas ó Guadianilla y 
Mochuella, de cabida de 168 fanegas, tres cuarti*
lias de tierra de Jabor, en    ............ . . ..........  32.700

4.a Otro predio, compuesto de las suertes de 
tierra OÚUWOSL9 y 20, en el pago 1.° de Huelva
car, término de Medina Sidonia, de cabida de 22 
fanegas, en?*,. .-.•*:*í •*• .« . . • . ... . e . ... • ■ .... • » ... . 3.300

5.a Otro predio, compuesto délas suertes de 
tierra dp pastos números 22, 23,24 y 25, pago 1.° 
de,H$elv*car, en el mismo término, de cabida de
42 fanega^ y media de tierra, en   6.375

6.a Otro predio, compuesto de las suertes de 
tierra de pastos, números 33 y 34, pago 1.° de 
Huelvacar, en el mismo término, de cabida de 30 
fanegas y media, en  ...........................  4.400

7.a Otr :> predio en el pago Bodegón de Alcalá 
de los G&zuks y en los de Hiño jales y Gallorda de 
Paterna de Rivera, con los nombres de Campani
llean, Piojo y Tigre, de cabida de 60 fanegas y más
de 29 aranzadasy inedia de tierra, de labor, en ...  11.475
, 8- ün baza pjx ej, partido de Montero*término 
de Medina S^doni^ cpn^.cntrild^ v m JLradiíulel . „ «
Aguadero y por elPueBto,Grande; de cabida de id , 
fanegas, . é n ^ . *▼> *m * ¡»í* **.. . 5.625

9.a, . Otra haza;¡en el partidp de Albirigo y Puer
to de la Cruz, en el mismo término, nombrada Ca-
felaua, fie cabida de 45 fanegas,L en . . . . . . . . . .  3.450
, Mv Qtrá haza en el sitio Vega fie^Aigéciras, 

del mismo 'termino, de cabida de 20 fanegas, en.. 2.250
11., Otra nombrada de los Álmeriques y Huel- 

vác:¿r^en cel mismo término, de cabida de 32 fa
negas, en . . . . . . . . . . . .  3.375

12, Otra haza nombrada! Ja Letrera, en el mis
mo término, de 40 fanegas, en.................................. 3.375

13; ¿ Un cércadoide tierra de labor y pastos, con 
pequeña parte de viña y algunos olivos, con un 
Caserío de cuatro habitaciones y un pozo, en el 
naga del Agraviado, en él mismo término, de 40
fianegas, >en. .......... v......................   4.500

14i Una suerte de tierra; marcada con el nú- 
pago l ;0 de Huelvacar, término de 

Medíi¿t Sidnnia, de 15 fanegas, en  ; 2.250
15. Un haza hombrada Vizcaína, pártído de 

HueHacar, pago del Higúerón; en el mismo tér
mino, de 24 fanegas,1 ¿en.*  ............ „. 3.375

16. ©m  espa en Medina Sidonia, núm. 158 an  ̂
tiguo y 6 moderno, en la calle de San Agustín, 
esquina á la postura, e r i . / . r //.*(. 4.500

18. ■ Gtra casa, núm. 63 antiguó, 28 moderno, ca
lle de Nuestra Señora de la Salud, antes cálle Baja
fiel barrio déSan Sebastián; eh..*v .. .............  2.250

19. Qtracasanúm. 4 moderno calle dé Enhor
que,: compuesta'de las easaá úúmeros l20 antiguo 

'jiitmfapuiMnwtíBtiL 32 delacaller de la Picota y 
pOsterioBihehte húm. Encalle fie Sán José, e n ./ . . .  10.500
©*20.: o}Mm  casamúm. 421 «ntágao; 2 moderno; ca- *

Jbrfi#Bhhorqueí eH7.vtf.t.^  * i ¿. u  - >b 3.750
21. Otra casa núm. 119 antiguo v 7 moderó o;  

mtlmü» BdM>rguepea.  ̂ i / . u l  I J '>* -5.625
28r< íjDtra casa llamada de las Bestias; húmeros.

33 ahtsgáocy¿Lmoderno/calle fié San José antes Pi-
cota, eo  J t v * o  .-/* i i\ . . . i  / ; \ » 1 % ̂ 100
•tJS^^I^teáíttisafisúiii. 70 antiguo; 6 moderno, calle 
fie Nuestra SóñorafielaPaz^  ̂  ̂ 2^00

24. Otra casa núm. 159 antiguo, 2 moderno, 
plaza de la Pastorá/eiiC Aríív /.:. v i l 1 ;ÍÁV  2.550

25.. Otra casa núm. 146 antiguo, 11 moderno,
j¿2oo

08. -,̂ á í ^ 4 M : !MgMá'g&o,Tiíií)'d1eftd,<Íe ■
la calléfiérT!htórqroá', é h . ' í \ . ' 3:450

27;' Otfa .'é&S^núíh. 985 antiguó, 3 moderno, éa- 
lle de laé Monjas; eh.. .   3.600

28. ; Otifabeasa núm. 119 qntigup, 4 moderno,
calle del ^oírébi;:ch.. ; . /i'. .ír.. . .  1 :  *................ 1.800

29. Otrá fiisa^ch la púé^a de Cafái>o del Con- 
veutdfie" la Viétoria; hoy húui. 10 dé la calle de
sí déte;;*». f*í ¿vv?:s ify.h / . .  fíy. .í i ¿ :. * ^4.500

30. ctra casá}h tA  9, Calle derSaérametíto, en. J 6.000
Yapara? su ¡rematé; [̂UC será simultaneo en Madrid y en el 1 

Juzgado deprimera instancia de Medina Sidonia, so ha seña- ! 
lado el día 10; de< ̂ ptiémbfCípróxiínó, á las diez ók Su maña- i 
na, en la sala audiencia de §.? pita en el piso principal del

edificio de los Juagados, 4«iícbdci General Castaños, núm. 1, | 
haciendo presente <̂ ua no se .admitirán p o s tp ^ ,4 u e  po cu- ¡¡ 
bran las dos téréeras palies dé la cantidad pvp¿ quq aaíen/á S 
subasta; qué los títúlos de propiedad de aquéllas están  de* 
manifiesto en la Escribanía fiel actuario para que puedan 
examinarlos los qqé quiéran tomar parte fin ia  sfihaéta;,pre
viniéndose que los Imitadores deberán conformarse con ellos; 
y  no tendrán deréchp á. exigir ningunos otros^q^ie pafá, tomar ¡ 
parte en la subasta deberán, consignar previamente en la meBa¿ 
del Juzgado el 10 por 100 efectivo fiel valor que sirve de tipo 
para ,1a subasta, sin cuyo requisito, no .serán admitidos; que 
el pago del precio deberá verificarse por él comprador enl 
efectos y  dentro fié los ócho^^díás^'sigúieht^íá lafiprbhacíÓn! 
del remate; que dql precio fie ésta^ f̂nó séfiáwdéduc^Óh de; 
ninguna carga perpetua, y ‘que para en él casó de que se h i /  
cieran en ambos Júzgádós posturas igúáles, se abrirá hueva; 
licitación entre los rematantes.

Madrid 14 de Agoétó de 1894. =Balbino M artín.=El Es
cribano, Rafael Valdivieso. t X—338 í

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan- \ 
cia de i distrito del Congreso, dictada en autos civiles sobre $ 
declaración de pobreza, á instancia de D. Felipe Machín,! é \ 
ignorándose el domicilio de los herederos de D̂  José Vasco y ¡ 
Vasco, contra quienéS;Se;inteh:ta litigar, se fies ¡cita y  ©m pía- \ 
za por medio fiel presente,! en conformidad al art. 283 de la? 
ley de Enj uiciamien to civil, á; fin fie [que comparezcan « con- i 
testen la demanda dentro fiel. término de nueve días; bajo; 
apercibimiento que de no verificarlo le parará él perjuicio i 
que hubiere lugar en derecho. aou anuí s

Madrid 11 de Agosto de 1894. =  V ¿ B .^ M a r tín j fe: El Es
cribano, Francisco de Paula Morales. 425—P

MADRID -L A TINA ]
Por el presente, y eh virtud fie  providencia á^t$fia 8 

del actual por el Sr. Juez interino de primera inétahcia y de 
instrucción fiel distrito de la Latina de esta Corte, se anun
cia el fallecimiento intestado en está Corte el día 5 fie Marzo 
último, de Doña Raimunda Torre Sáenz, que nació en la 
villa de Soto de Cameros, partido de Torrecillá, provincia de 
Logroño, el día 15 de Marzo de 1848, hija legitima de Roque 
y de Paula, de estado viuda, haciéndose presente que han 
acudido en forma legal ante dicho Juzgado á teclamar la he
rencia fié la repetida finada D. Severo y Doña Venencia To
rre Sáenz, como hermanos de doble vinculó; Doña Saturni
na, Doña Lucila, D. Juan Jo^é, D. Castor y D. Fermín To
rre Romero, en estirpe, y por virtud del derecho de repre
sentación fie la parte que correspondiera én  dicha herencia 
al padre fie éstos D. Castor Torre Sáenz, como hermano tam 
bién de doble vínculo de iá  Doña Raimunda; y Doña Petra y 
Doña Felisa Torre González, en virtud del derecho de repre
sentación, sin estirpe, en el caso y lugar que correspondiera 
al padre de las mismas D. Benito Torre y Fernández, nfódio 
hermano de la citada causante Dqña Raimunda.

En su consecuencia, se llama á los que se créan con igual 
<5 mejor derecho á la precitada herencia, para qué comparez
can á reclamarla en el repetido Juzgado, sito en esta Corte, 
calle del General Castaños, núm. 1, dentro fiel término de 
treinta días; b*jo apercibimiento de que eh otro caso les pa
rará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Y para su  inserción en la  Gaceta, de  Madrid , expido el 
presente, visado por el Sr. Juez, en Madrid á 16 de Agosto 
de 1894.==V.° B.°=Luis G il.=El Escribano, Licenciado Juáh 
García Ihés. ^  7\ V ^ r ,v ^

MADRID- PA L A C IO í : , ^

D. Antonio G arda Galiana; Juez fie primera instancia fiel 
distritó de Palacio fie esta v í lk y  Corte de Madrid.

H*go saber que á este Juzgado* y "actuación del infrascri
to, correspondió por repartimiento ¿L conocimiento del juicio 
declarativo de mayor cuantía á que se refieren los insertos 
siguientes:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á28 de Junio 
de 1894, el Sr. DiiFritÓisca Manzánó y  Aliáto, Juez municipal 
suplente é interino de primera instancia del distrito fie Pala
cio fie cata capital; habiendo vistólos présente» auto# dé ju i
cio declarativo fie mayor cuantíav seguidos éhtre partes, de 
la una, como demandante, por su propio derecho, la Compa
ñía francesa de stguros cóntra incendios denominada El 
Fénix, representada por el Procurador D. Antonio Bendicho 
y  defendida por el Doctor D. Francisco Lastres, y de otra, 
como demandádo, también por su derecho propio, D. Luis 
Fernández de Cañedo, mayor fie edad, casado, propietario, 
de esta vecindad, representado por el Procurador D. Manuel 
fie Diego y defendido, por el Letrado D. Manuel Molina; Don 
Eugenio Castelot y Salmón^ también máyor deeáad, solteró, 
fiel comercio, y de está vecindad, representado primero por 
su Procurador D. Carlos Bondallo y después por D. Fernando 
Ramón Luis * y defendido por el Licenciado D. Luis Martorell 
y Rovíra de Casellas, y D. Guillermo J. Brice Hamilton, este 
último en rebeldía; sobre que se declare que la Compañía 
demandante no contrajo obligación alguna con los demanda
dos, ni intervino para nada en el giro de unas letras de cam
bio, devolución d« 15.589 pesetas, intereses,: costas y otros 
extremoe; 1 •-;/-/;> • -•-'*!* • '

Fado que declarando, como declaroVque la Compañía fraü- 
cesa de seguros contra incéncios Ndenominada El Fénix, no 
contrajo obligación alguna cop los Sres. Salmón y Compa
ñía ni ninguno de sus socios ó causa habientes, ni intervino 
para nadaren él giró1 de las d^S Jétiáb de cambí^ qúe saécri- 
bió D. Antonio Ramírez de Aguirre en 5 y 8 de Eébreri) 
de 1887; que respecto de la misma Compañía sóh nulos y de 
ningún valor hi efecto los giros de referencia, y áéclarándO 
así bien nulo el juicio,ejecutivo finqué se trata; debo dé coA 
denar y condeno á D. TeodGro Eugenio Cafetriot V D. Güillé^ 
mo J . Brice Hamilton, cm concepto de socios liquidadores fié 
la dfnominada Salmón y Compañía, á que déntro deVtérmtno 
de ocho días; después d# ser firme: éstavgentfctifii#oréíátégréñ 
ó devuelv&n á la  Companía El Fénix ■ lás 15 589̂  pé^étaá ^úe 
satisfizo por capital, intereses y costas, interés fiefiióhásumá 
á razón del 6 por 100 dCBde^O de Noviembre- dé ‘1888, 5.190 
pesetas que la misma Compañía El Fénix gastó pará su de
fensa en prim ará y segunda instancia, de está  suma á razón 
delfi por LOO desde 30 de Octubre fie 1888; y abusivo d é l a  
demanda á D. Luis Fernández de Cañedo.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando, y 
sin hacer expresa condenación de costas, lo pronunció,* man
do y fim o .—Francisco Manzano.» 1 - .v  v .

La sentencia cuyos particulares quedan insertos, fué pu
blicada el mismo día dé im'f#chápy A ^® taucia del Procura
dor de la parte actora.„he acordado en providencia d ^  jO^del 
corriente, á los efectos del art. 283 fié, la h y  áe ;febjúiciamien- 
tó civil, y por ló qüe pe refiere al litigahte rebelde í). ;&uíller- 
mo J. Brfée, que se publique dicha sentencia pór medio de 
edictos domo el presente, que sejnsertarán en el Diario oficial

M  JiwouBoU tin oficial de la provincia y G a c e ta  de  M ad rid .
Dado en Madrid á 13 de Agosto de 1894.=Antonio García 

Galiana.=£br mandado de 8; 8.^ por mi compáñ®^ 
ce de León, Enrique González Beámar* X—234

En virtfid dé providencia del Juzgado fié príméfá instan
cia del distrito de Palacio de esta capital, dictada el 13 del 
actual en los autos instados por el Banco Hipotecario dé Es- 
pana contra D. Isidro Tomé y Gálvez, sobre secuestró ;Y po
sesión interina de fincas, hoy téstíiSiÓn d ^ tó i í  escritura de 
préstamo lipotécário, sé sacan á  pública subasta las casas 
sitas en esta Corte, calle de Santa Isabel, núm. 39; dél Me
diodía Grande, núm. 3, y de San Bé^nárdó/húm/8B; bajo el 
tipo de 70.000 pesetas por lá primera, otras 70.000 para la 
segunda, y 100.000 pesetas para la térééra, cuyo acto tendrá 
lugar el día 14 de Septiembre próximo, á las nueve de su 
mañana, eh la  sala audiencia del referido Juzgado; previ
niéndose qué no se admitirá postura qué no cubra las dos 
terceras partes de aquel tipo, y se abrirá nueva licitación en
tre los respectivos rematantes, si se hicieren dos ó más pos
turas iguales; que los títulos de propiedad en la forma que 
han sido suplidos, estarán de manifiesto en la Escribanía 
para que puedan ser examinados por los que deseen tomar 
parte en la subasta; que lq s . licitadores deberán consignar 
prériamentó en la mésa del Júzgádo el 10 por 100 del tipo 
por que Sé anuncia la subasta, sin cuyo requisito no serán ad- 
m itido^y  que el pago del precio en que rse yematan deberá 
hacersé por el comprador en efectivo déntro dé los ocho días 

. siguientes a len  que se apruebe. ,
ÍSíádrid 16 de Agosto de 1894.=V .° B.°=García.=E1 ac

tuario, Domingo Vázquez y Mon. X—337

En virtud de providencia dictada en 3 del actual por el se
ñor Juez de primera ihsfancia del distrito de Palacio de esta 
Corte en la  demanda civil ordinaria de mayor cuantía, pro
movida por Doña María Fosa Plana y Blay, viuda de Sicart, 
que se defiende en concepto de pobre contra D. Olilón Mally 
y de Limal, sobre pago de ciertas obras efectuadas en el fe
rrocarril de Madrid á San Martin de Valdeiglesias, se ha acor
dado admitir la  demanda y conferir traslado de ella al deman
dado Sr. Maíly, al que se emplazará para que comparezca en 
los autos, personándose en forma. ¡

Y siendo ignorado el domicilio de D. Gdilón Mally, por 
medio de la presente se le emplaza con dicha demanda para 
que en el término de veinte días comparezca en los referidos 
autos, personándose en forma; previniéndole que de no efec
tuarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 9 de Agosto de 1894.=V.° B.°=García.=E1 Escri
bano, por mi compañero, Pinto, Fernando Fíguerola.

420—P

MADRID—UNIVERSIDAD

En virtud de providencia dictada por el Juzgado de pri
mera instancia del distrito de la Universidad de esta Corte y 
mi Escribanía, se ha admitido la demanda de juicio declara
tivo de mayor cuantía, deducida por el Procurador D. Grego
rio Fernández Voces, á nombre de Doña Matilde Gonzabal 
Zarabeitia, que Be halla declarada pobre por sentencia firme, 
contra Doña Mariana Chafino, sobre otorgamiento de una es
critura de cesión de bienes inmuebles que se obligó á forma
lizar, de cuya demanda se ha co íferido traslado con emplaza
miento á dicha señora, p^ra que dqntro del término de nueve 
días improrrogables, comparezca en forma á contestarla.
, i En su conqecuencia^; emplazo á D> ña Mariana Chafino por 
mediafie la presente cédula, que se; insertará en la G a c e t a  
d e  Ma d r id ,  mediante á ignorarse su residencias á fin fie que 
dentro del improrrogable término de nueve días comparezca 
en forma á contestar la repetida dem anda..

 ̂Madrid 11 de Agosto, de 1894.=El Escribano, por mi com
pañero Suárez, Donato Toledo* 423—P

MALAGA—MERCED

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez instructor del distri
to de la Merced fie esta ciudad.

Por la presente y en cumplimiento á carta orden de la 
Sección segunda de la Audiencia provincial citó, llamo y em
plazo á Juan Tomé Cruz, hijo de Pedro y de María, natural 
y vecino de Alhaurín de la Torre, de treinta años, casado con 
lsabel Rodríguez, tiene dos hijos, jornalero, y no sabe leer ni 
escribir, su estatura es regular, rubio, delgado, ojos melados; 
viste cazadora, pantalón y blusa oscuros, y á Francisco Ro
mán González, hijo de Pedro y de Manuela, natural y vecino 
de Almogía, habitante en la hacienda de los Mojones, de vein
tiún años, soltero, labrador, y sabe leer y  escribir, para que 
en el término de diez días, contados desde su publicación en 
la G a c e ta  d s  M ad rid  y Bolédn oUcial de esta provincia, com
parezcan en dicho Tribunal y  Sección á quedar sujetos á la 
causa que con otros se les sigue sobre hurto; apercibidos de 
que si no comparecen sé les declarará rebeldes y les parará el 
perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo recomiendo á laá  Autoridades fie la Na
ción y pido y encargo á la policía judicial la buscar captura y 
conducción á la cárcel pública de esta ciudad de los procesa
dos de referencia.

Dada én Málaga á 6 dé Agóstó de 1894.=Francisco Galle- 
go.=El Secretario; Enrique Morene. J —4971
i • y ji * , < '  —í-»--------- „ .
„ i k  Viíimciscq G riego ¡Blanco, Juez de instrucción del dis
trito ¿e ía Merced de ésta ciudad.
„w Por la presénte requisitoria cito, llamo y emplazo á José 
Férhándóz Rodríguez, natural de Colmenar, de esta vecin
dad, en la dalle dél Cauce, núm. 42, hijo de Francisco y de 
María» soltero, jornalero, sin instrucción, cuyas demás cir
cunstancias y hj^a£eforse ignoran, para, que en el término de 
quincéfikB, á éóñtat desdé su publicación respectivaméñte 
en láGÍcÉ^A d e  M adrid  y Boletín oficial de esta provincia, 
se presente en esta cárcel pública á responder á los cargos 
que le resultan en causa sobre hurto de una muía de Manuel 
Góméz:Gómez; béjoapercibimiento de que en su defecto será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lága^¿ f 
*. Y además ruego y encargo á todas las Autoridades y  de
pendientes que constituyen la policía judicial, procedan á su 
busca y captura, consignándolo en esta cárcel á disposición 
de este Juzgado.f  ̂ : :

. Dada en la ciudad de Málaga á 8 de Agosto de 1894.= 
Francisco Gallego.=Por mandado de S. Diego G* Murillo. 

: ' . J —4972

I MURCIA—CATEDRAL.
D. Luis Guirao de la Rocamora, Juez municipal suplente 

del disfrito de la Catedral de ésta ciudad é interino del de 
instrucción por licencia del propietario.



646 19 Agosto. 1894 Gaceta de Madrid.—Nüm, 231
Por el presente edicto se cita y llama á los criados que ei 

el mes de Octubre del año último existieran en la bollería d< 
Antonio Canales, el cual habitaba en la calle de Madre de 
Dios, de esta ciudad, los cuales eran forasteros, cuyos nom 
bres y demás circunstancias se ignoran, para que dentro del 
término de diez díiSt 4 contar desde la publicación del pre
sente en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de 
M a d r id , comparezcan en este Juzgado, sito en la Audiencia, 
á objeto..de re?cibirles la oportuna declaración en el sumario 
que me encuentro instruyendo sobre robo en la villa de Al
cantarilla y casa de D. Antonio Castillo Opdepón; aperci
biéndoles qúe si no coihparecen dentro del expresado térmi
no les parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Murcia 10 dé Agosto 001,894.^1x11» Guirao.=El aetuario, 
Yalentín Solano. J—4973

’ PALMA DE MALLORCA
" D. José Eseoláno y dé la Peña, Juez de instrucción del 

partido de Palma de Mallorca.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Bartolomé Tomás, alias Peret, vecino que fué de Estalleuchs, 
marido de Isabel Yidal Baiaguer, que se ausentó de esta isla 
en dirección á la de Cuba, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que en el término de treinta días, contados desde el si
guiente al en que se publica esta requisitoria en lá Gaceta 
de Madrid, comparezca á este Juzgsdo y Escribanía del in
frascrito actuario á fin de prustar la oportuna indagatoria en 
el sumario que contra él y otros se sigue sobre coacción.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades civi
les y militares y á los individuos de la policía judicial, que 
procedan á la busca y captura de dicho Bartolomé Tomás, 
poniéndolo, si fuere habido, k disposición de este Juzgado. 
'-"Palma 6 de Agosto de 1894.=José Escolan©. =  Por su 

mandado, Enrique BmrnL J—4950

RIBADAVIA
r El Licenciado D. Eduardo García Penedo, Juez- de prime
ra instancia accidental de la villa de Ribadavia.

A medio de este edicto se hace público que D. Félix Gó
mez Mous?, vecino de esta villa, ha cesado en el desempaño 
del cargo de Registrador de la propiedad de este partido en 9 
de Junio de 1892, con motivo de haber sido j ubilado por Real 
orden de 28 de Mayo del mismo año.

Y en cumplimiento de lo que dispone el art. 277 del re
glamento de la ley Hipotecaria, se cita á los que tengan que 
deducir alguna reclamación para que dentro del término de 
tres años la presenten ante este Juzgado.

Ribadavia 26 de Julio de 1894.—Eduardo García.=E1 Se
cretario de gobierno, Venancio Rodríguez. J—4648

TARANCON
D. Giiiermo Santugini y Romero, Juez de instrucción de 

este partido.
Por el presente edicto hago saber que en la mañana del 

día 6 del Corriente, y en el sitio llamado el Terminillo, térmi
no municipal de Ja villa de Aeébrón, correspohdíéhté á este 
partido judicial, á la derecha del camino que desde la fuente 
de Pedro Navarro conduce al Yadillo de San Miguel, y á dis
tancia de sirte metros del mismo, en una tierra de la propie
dad de Juan Colinas, fué hallado el cadáver de un hombre de 
unos sesenta y cinco á setenta años de edad, color bueno, 
pelo castaño, cejas id m, barba corta y clara algo canosa, na
riz regular, ojos azules y pequeños, estatura como la de un 
metro 550 milímetros; vestía traje de jornalero con pantalón 
negro de Mahón bastante usado, blusa azul con listas blan
cas en buen uso, sombrero de color oscuro y calzado de ai- 
barcas, cuyo nombre, apellidos y demás circunstancias se 
•Ignoran.

Y por providencia de hoy, dictada en el sumario que por 
tal motivo me hallo instruyendo, he acordado se cite á los 
parientes del expresado desconocido á fin de que dentro del

, 3término de diez días, contados desde la inserción del presénte 
. en la Gaceta be Madrid y Boletín oficial de esta provincia,
' se presenten en éste Juzgado con objeto de recibirles decía- 
í ración y ofrecerles los procedimientos#

Dado en Tarancón á 8 de Agosto de 1894.=Guillermo Ban- 
tugini.=Por mandado de S, S., Ricardo Segovia.

J-4955
Juzgados municipales. 

MADRID-HOSPICIO 
i). D. Garlos de Entrambasaguas, Juez municipal interino 

del distrito del Hospicio.
Por el presente se cita á Leonor, García y Carmen Martí

nez, para que comparezcan en esté Juzgado el día 28 del co
rriente, á las diez de la mañana, para Celebrar juicio de fal
tas, á cuyo acto asistirán con las pruebas de que intenten 
valerse; bajo apercibimiento de que de no verificarlo les pa
rará ei perjuicio que haya lugar.

Madrid 18 de Agosto de 1894.=Carlos de Entiambas- 
raguas.=José Ballester. Jr-5085

r: D. Carlos de Entrambasaguas, Juqz municipal interino 
del distrito del Hospicio.

Por el presente se cita á Francisco Castillo¿ para que com
parezcan en este Juzgado el día 28 del corriente, á las diez de 
la mañana, para celebrar juicio de faltas, á cuyo acto asistirán 
con las pruebas de que intenten valerse; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 10 de Agosto dé 1894.=Carlos de Entrambas- 
?guas,=José Ballester. J—5084

En virtud de providéncfa díctáda en esté día por el señor 
D. Luis María de Mesa y Martín, Caballero de la Real y dis
tinguida Orden de Isabel la Católica, aspirante á la Judica
tura, Juez municipal suplente, interino de instrucción dél 
distrito dél Hospicio, m  cumplimiento dé lo ordena to por lá 
Sección tercera de la Sala de lo criminal de la Excma. Au
diencia de esta Corte  ̂se cita á María Pernas y Amalia Ro* 
dríguez Díaz, que han tenido su domicilio en la calle de Dul
cinea, iiúai. 1, para que el día 4 del próximo mes de Sep* 
tiembre, á las ocho de su mañana, comparezcan ante dicho 
Tribunal con el objeto de aBistir á declarar como testigo en 
el juicio oral referente aL sumario instruido en este Juzgado 
por el delito de lesiones contra María Luisa Cuervo; advir
tiéndoles la obligación de comparecer por virtud de estas ci
taciones; bajo la multa de 5 á 50 pesetas con que se les eon- 

¿.znina*
Madrid 14 de Agssto de 1894.= Y .° Bt°=Luis María de 

M esa.=li actuario, Yenancío Perez. ' j -̂5Q75

NOTICIAS OFICIALES
Bolsa de MAdrid.

Cotización oficial del dia 18 de Agosto de 1894, comparada con la
del dai anterior.

I ; CAMBIO AL CONTADO
FONDOS FÜBLIÍIOS .V "  ' . ' ' ' ', . Ría 17. - Día 18.

Bsuáa oerpatua a l p o r ’ 100-interíík, 70*05 70*10-48-10
b' " / 70*80 70*40- 3©

fin cor. fir. 
cambio m. 70‘35 
7©‘7O-ft!;-«O-50 
fin próx. fir. 

v cambio m. 70*583
7i*4© fin próx. fli 

0*50 prima 
72 Oíd 71*40-10*55—50-11

7#*2MO~71 OtO 
7 i *50-70

Mmm 4 por 100 exterior... .  — ,. 81*10 ■ 81 C|0 83*85-7&-9l
á plasO 810 -̂80*80

fin cor. fir,
;Í con numeración

p&gmñm- *61*50 81**5-81 0r0
81*25-¿ 5-50-80 

82 3f0
Mtmm^teries GyM, Se IQOy 200 peseta* 82 0t0 81*50
Idem amortizable &í 4 por 1 0 0 . . 8 0  0¡0 79*60-50

80-05' 80440-S0-80;010
79*60-80

Obligaciones del Tesoro al portador con 
interés de 5 por*00 veneimién j
to de 31 de Diciembre de 4 894 .—10.094 
serie A, de 500 pesetas, números 1 á
10.094. o..................................  » 100*4©

liUétef éipoteéértóá-de Cubé, 1686; ' >. ?J!*f0' • 141*80-71-50 -
jptiqmmé. Mi*60 i  : s* .

íá&m !d.íd., emisión da 1890» húmeros 
1 aL485.000.. . . . . . . . . . . . .  . . .  ,-»#* : 99*30 ■ 99*50-45-50

pequeños* , . 99:|© 99*4{M>5-
Aóeioné* del Babeó de Espala.. . . . . . , ,  , 385 0x9 »
■ ídem id.fd. cantidades pequeñas.; .y¡. «68; 0|0 ; 38© OfO '-r
Idem de.la- Gonapafía arrendat&ri* .de. , ...

M»eoa,^-Accioi¿et al portador... o 1 6 6 450-i67 
I I « M , caatMadee pequenaa»*.,. ,u- -■ : ..» .;

C am bios oficiales sobre p lazas del R eino.

. aASé:- aaaiwese - ¡»aS« béwupic»

A l ©*8® » ¿o|rdÍo.....«. 0*IS ®
Mieey...;.é.'^« •' •0-88- • ■■■■ ; Lorólu....^.. '0‘70! s» "’

Alicante.,..o«. .0*85 :a : , d w o * . . . v 0 ‘S© - a-.r
Almería.... . . .  ' 0*21 $ :' Málaga..®. . . . .  0*20 $
A vila .........  ̂ .0*251' c,- ■ M; -: >.Mmrciaw..é. . . . 0*2S ■ b
Badajoz,....,. 0*80 , Orem»©„..9. . .  0*80 m
Barcelona..... 0*20 n O viedo...... . .  0*25 : m
Béjar..... . . . . .  :0*88 . ...» Falencia........ 0*80 2»
BUbao  0*20 . FalmsMallorca 0*21 »
Burgos........ 0*80 Pamplona.e. 0*25 ®
Gácerts  0*00 » . Pontevedra..,. 0*26 »
Ĉ ádiz.. ...« .o . 0*20 » &eug   0*20 »
¿artagema..... 0*26 ® Salamanca.. ,̂ 0*25 s
Castellón...... 0*80 » Sm Sebastián. 0*26 b
Ciudad leal... 0*85 » Santander...,- #‘20 »
Córdoba....... 0*30 s "'Sájala Cruz Tfe. 0*81 '»
Ceruáa.. . . . . .  ....0*25. ... 8aatia|0.¿ ..-., 0*2# 9 .
C u e n c a . . . . '; 0*85 b ^Segoviá .̂ . . . . .  0*80• ' '»  '
Ferrol. . • « .. . , ■ 0 2§ Sevilla.»®'®'. « . .  0*2© j&- ¡
Gerona.....,,.. ,, 0*25 « S o r ia .-* , . . .# , . . ..0*8.6
B i j ó n . . . . * ..-■' ''0*26 ■ ■ - Tarragdms..».." ' 0* l̂ r,; : sr'
Granada...... ^80 ^ faLfi’la,Aeiau. -. :o*70.V ■ ■ .
Gm&dalajara.,, 0*85 m Teruel.. . . . . . .  0*8© ^
Rárc... • ■' 0*28 1 • ••» Toledo  0*80‘ &
M t l   0*§S j» , T u dela ,..;..,. 0*85  ̂ •#
Huesca........... 0*80 . m , Yalencia... • * „ , 0*20, ,
Jaén., .........  0*8© ‘  ̂ ValladoMd....* 0*25
Jerez Frontera. 0*20 » Vigo...... .... . 0*20
León.,... e 0*80 & Vitoria......... 0*21 n
Aíriáa... . . . . ;  0*20 » . E a m o r i u tm  - - >*
Usares,   0*25 -* Z a r a g o z a . 0*20 v

Bolsas extranjeras.
P arís '17 j a  A g o sto  m  1B94

/ Deuda-'-perpetunal ^por loo exterior., o ¿ ‘ 65*50 
l ídem id.id . interior.,,.. . . . . . . . . M)i .  »

Fondas Idem amortizable al 2 por 10©.........., /  á 3»
ñ&Us. . o, . . . j Idem ítk ̂al 2 por 100 exterior.. . . . . . á a

f Idean id# al 8 por 100 exterior#   á »
’ \ Obligaciones m Cubâ . 1 ........      ‘á 459*00

Fondos /ra»-| 8 por : 100. a 103*35
eeses     f 4 por 100..  ............   t • á S©8*85

Consolidado* ingleses. .............  á 102*94
Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.

Londres á la vista, libra esterlina, 80*8? pesetas.
Parí* é la frannos, beneficio á papel» 22*50,
Ideífc á 8 días vista, 72*45.

Observatorio de Madrid. 
Observaciones metereológicas del dia 18 de Agosto de 1894 .

tn m m m  m'Á
AVf ©IZA 7 tomada* 4«ji aire.

del — ........... :...:...........—bfidmatto t^kisómiteo , . M&MMM ISBTASaO
fSZá$3BAÍl TfíJdUOid#. ' "... * ~~-', .¿m&m - 1 oc-y ea * < • '3SRsáed6- yclaaédalvteS.1-,. da2 ©i el

i í p í áoce.  «ido.

i  . v 707*98 18*4 14̂ 8 K.....  Brisa. Cubierto*
I mañana9, 7̂ 8*63 25‘0 19 2 B Idem. Idem

'12 del d ía ... 7C8!51 S9M *i0 3 SE. .0 Idem, Nuboso.
8 delaMurde 7©8J04 2738 I94!S SE. . .  0.a abs, M. nuboso,
d dala tarda 767*89 26̂ 8 SO.,.». Idem.. Cari defip.»

líd ilanerbi 709*69 2i*8 15l8 SE.®. . [Brisa.. Despejado.

f i c á x j m . d ^ ^ e » ,ála . . *84*0

® %<4• *-m 94-0 <u* 0W. . #•>*•.*.«■ v-r «i». * Wi+ 16*8
al «. iusdf06..G-s iáenpí.a. . 87*4

m*M í§ * ñmüro dé u n ® .a d e le r M d ^  . 64̂ 6 ■
26*6

tiasrkyegstal ólaboíaM®...............   a# . • •• #'.ir*rw«r ’ ’ ■ • 45 8
Idem: mínima id«o«»•»«.,®»®»®« ... o©»© «■ ® ® 16 8

«iio4t * o*®«e®o5f>íií¡fí3 ® Jŝ íí.o ao©0 ® #e©.k% ' 18*6

I Velucidad del viento m  las áltimaz veiatteuatre feorsg
| (ádlómetros) * 0 <, *#««#*«». *■ ® 294

Gsofiaeióu barométrica, í C I  f  
Altura id. eon respecto á i® media m a l»  á Us mmf®

d« la soche ........¿ , 4- 2*1
Uuvía eú las úSttmaj .veiaitl^iat^ heraz a

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid 
so bre el estado atm osférico  en  varios puntos de la  P en ínsula 
á  la s   n u ev e d e  la  m añ a n a , y  en  F ra n cia  é  Ita lia , á  la s siete  e l 

dia 18  de Agosto de 1894

Al si* 1 empero- 
tor̂ mátrisa í1ir# 'Tserica

LGQUIDASEl J *1 nitai m
aolmar^R «ontesi»* doleiel©, d«lr»fiB
mjnm®iros. maies, viento, vísalo,

S,,Sebastián, 118*8 18*1 N E ... B/lig.» Casidesp.® Tranq.*1
Bilbao  769‘8 19*6 NO... Calma. Idem  ídem.
Oviedo... . . .  768*5 17‘2 NB... Brisa.. Idem  »
Cornil (7 h.)
Santiago.. . .  7«5*8 20«4 NE.. .  Y* fte. Despejado. »
Orense... . . .  765*4 20‘7 ENE.. B.Mig.* Idem.... . .  »

764‘© - 22*5. ESE.. MUfte. Casidesp.# Tranq.»

Opori©....#. 163*2 26*3 .. Idem». Despejado. Idem*
Lisboa(8b,). 763*2 i9*0 NN1. Idem. . Nuboso...  Picada.
Badajoz.#... 702*6 29̂ 0 NO... Calma. Cubierto.. »

S.F«n.(7b.) 1618 24*5 o . . . . .  Viento. Casidesp.* Tramq.J
Sevilla ...... 762*5 29‘2 o . . . . .  Calma Idem  »
Málaga  764*0 25*7 g  V.° fte. Poco nub.# Oleaje.
Granada-... .
Alicante.... .  768*1 26*0 NE. , .  Calma. Idem .. . .  Picada.
M urcia... . .  165*0 28*2 NNE.. ídem.. Cubierto.. »
Valencia...# 165*2 M  6 NO.. Idem... Poco nub.° »
Palma. . . . . .  165*2 24*2 NE... Brisa.. ídem . . .  Tranq,®
Barealona... 16542 23*2 SSE.. Calma. Cubierto.. Idem.

Teruel.. . . . .  ■ 20*2 s . . . . .  Idem..  Idem. . . . .  »
Z a r a g o z a . . . 17*6 NO... B.Mig*1 Poco nub.° »
Soria.. A .v .' : ^4*7' \ M *  : NNE.. Calma,, Idem. - »
Burgos...... 761*0 í 8*0 N E ... Brisa.. Despejado* »
L e ó i. . . . . . .
Valladolid. o W 7  20*0 N E ... Id.fte. Idem  »
Salamaieú» i ■ .#,8*1.,;; ;•: 80‘5 • ■ % . .. ¿. : ¡id.hgi „ ídem-  »

' Segevia...'^. 761*5 8S‘g NO... Brisa.» Idem  »

M adrid...... 162‘8 25*0 É Idem.. Cubierto... *
Iscoria l.. . .  763*7 19*6 SE.... Calma. Poconub.0 n
Ciudad-Atalv "r" i :
Aibaeete.... 764*2 22Í7 SE.... Viento. Id em ..... a

P arís ........ 766*1 18‘8 OSO.. Calma. Cubierto.. »
Gris-Mes... .  168*$ 13*8 NO#.,  Brisa. , Nuboso.... »
S i Mathieu.. 769*7 • 16*7 N. . . .  Id. lig. Idem...., Picada.
Isla d*Aix.. .  6̂6*6 13*6 E Brisa.. Casi desp.* Tranq.»
Biarritz  161*2 16*0 ESE.. Idem... Despejado, Idem.
Clermont.... 167*2 12*7 NO.,. Calma Nuboso».. »
Perpiftái..., 766*2 11*1 NO...  B.* lig. Casi desp.e
S ie ie¿ ....... 761*3 I4*a NNO.. Id. fte. Brumoso.. Agitada.
Miza... . .  ¿. .  76©*6 18*3 B Calma Nuboso. - .  Tránq.;

B om a ....... 761*1 21*8 SSE. . Brisa.# Casi desp.* »
Liorna.  160*7 20*0 O ,.... Idem.. Poconub.® »
Palom o.... .  762*2 25*4 SO.... Idem.. Despejado. »
Cagliari«. . . .  762*8 20*8 ONO.. Idem..|ldem   »

$éné?%l
Aver llovió en Cuenca v Guadalaiara.

Formad parte de ente número de la Gaceta los pliegos 
17 y 18 de lás séntenclás de íá Sala segtmda del Tribnnal 
Snpremo» correspondientes al tomo II.

, . ANUNCIOS

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL
a ñ o  d e  1 8 9 4 . — S e  h a l l a  d e  v e n t a  e n  e l  

A l m a c é n  d e  J a  G a c e t a , d e  M a d s i d ,  s i t n a d o  e n  

l a  p l a n t a  h a j a  # e l  h í i n k t p d o  d e  l á  G o b e r n a d  

c i ó n ,  á  l o s  p r e c i o s  s i g u i e n t e s :

y , . , 1,.,.- nM.-V ' M ñtTA S
, . ' ‘ 1 11 / ' T L .) V . ' A i. (

P r i m e r a  c l a s e . . . . . . . . . . .  2 0

- S e g n n d á  ’l ( l e m ^ , » ' i. lv ,. 1' . . '  1 2 , '  

T e r c e r a  í d e m . .  .  .  -  • /  8

E n  r u s t i c a , ..»■ »•. ' ,  • • 5

« ÜMINÍÍ3TSÁCI0K m ,  h^\& Á añT f''í>» MAPM1S.— 
ñ ' Las r«c]»m.oíotieí d8 e|*iá5Mreá d'i ít  O-aokTa qtte ftx  
®*t»Tío httjw dejtdo d .  recibir 1.a *tUieiitoep«¿ ra harta 
preeísument* d«atro 4 f lp« ^̂1.4* I*
áel tjemplar remam&dc <sb Madnd, d# ocho día* «m piovla* 
cías, vm me# para loi interltorfei «A^ciraltjar» y trea m«s*g 
pera loa da Ultramar; ®atendiéada#» <|’ae <o.«ra de («tos plaste 
se exigirá al pago da ^  |̂amp|ara# ¿m* m
pMa». " ' 5 .. ¡, ■ , —i a   . ..

’ÜWGA¿APON &ÉNMRAL J)M W S  'SM&LBaDOA J0M 
P  A d m in is tra c ió n  u t i w  j  m m t o ,  j t e t n d it n t t s  M
M in is te r io  d t h  Q o b trm é m ,  precedido d el atM eulo e o r r e s p e s -  
dien ta  de la  le y  y  d e l Ifteal decreto  c * g á a le o .--E d itó d m  e i «  
e ia l.— S e  h a ü a d e  v e n t a  e n  e l m is m o  M n ia e é a  d e  1% U a c b t a  
b e  M a n u n , a l  preeio  d e  5 0  e á n tim o s  el* e je m p la r .

S A N T O S  D E L  D I A .

S a V í J o a g u i* . p a d re  de N u e s trd  S é n o ra . 
C n a ^ jn t a  H o ra s  en  la  p arroq u ia  de S a n  L u is .


